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A ñ o ................  2^ pesetas
Semestre.......... —
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Número suelto, i,^ o  ptas.
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Las cosas (]|ue 
hacían las hadas...
... las cosas que se hacían solas 
en los cuentos de nuestra niñeẑ  
ahora las hace, como por manos
de hadas, LA ELECTRICIDAD

L e  interesa a  usted conocer todas la s  a p lica c io n es  que tiene la  e lectric id a d  en los menesteres d e l hogar 
y  de la  o fic in a , p o rq u e  ca d a  u n a  de ella s  representa  m ás econom ía o m a y o r co m o d ida d . S in  perder  
tiem po, p u e d e  usted conocerlas todas, tan  sólo con v is it a r  la  exposición  com pleta que tiene instalada

Unión Eléctrica Madrileña
en M adrid: Avenida Conde de Peñalver, 2 j  (Gran Vía)

i i s s x í :

L A  E X P O S I C I O N  D E  M U E B L E S  N U E V O S  M . M A L D O N A D O ,  CO N STRU CTO R

V A R I E D A D  ^  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y  bronce - Mobiliario para oficinas - Material escolar 

D E S P A C H O S  - C O M E D O R E S  - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort}

PREC IO S DE V ER D A D ER A  ECO N O M IA

Talleres: CONDE-DUQUE, 48 
Teléfono 420QÓ M A D R I D

Despacho: LEGANITO S, 4  

Teléfono 15294
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Cantinas y colonias escolares
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los» dtí pubiicado-
nes que edita Ja Revista de 
Pedagogía hay uno titulado 
tiLa Nueva KducacíóiD). A 
este gru])o pertenece el libro 

que, bajo el epígrafe Cantinas y Colo­
nias escolares, han escrito Juan Co­
mas, inspector de Primera enseñan,-:.!, 
y Dionisio Correas, maestro de las es­
cuelas nacionales de Madrid, ambos u);i 
destacada autoridad en la materia.

Í5Í el tema de la escuela primaria es 
uno de los más importantes dentro de 
los móviles que impulsaron a la publi­
cación de T ikmpos N ukvos como revis­
ta de carácter municipalista, el proble­
ma de las cantinas y colonias es­
colares es tal vez el más funda­
mental entre los que, en relación 
con la educación de la infancia, caen 
dentro de los deberes ineludibles de los 
Ayuntamientos. Por eso a estas colum- 
aas ha sido aportado anterior y reite­
radamente este asunto por personas 
cnnijx.'teníes. aunque consideramos qu(‘ 
nunca .será bastante cuanto sobre él se 
escriba, razón por la que me atrevo, a 
pesar de mi falta de calidad, a perge­
ñar estas líneas.

En Cantinas y Colonias escolares ve- 
ntos un libro de divulgación, un relato 
‘  ̂ tipo práctico, escrito sin pretensio- 

externas, pero muy interesante a
os efectos que perdiguen su.= autores de 
dar

tina y lo que debe ser una colonia esco­
lar. Sin duda, en el Magistei’io hay mu­
chísimas personas que conocen y prac­
tican desde hace años esas sublimes 
funciones educativas de los niños en el 
comedor y en la colonia ; pero es in­
dudable también que existen otros mu-
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a conocer lo que debe ser una can-

D. M A N U E L  A Z A Ñ A

Elevado en el iía  de boy a la más alta 
magistratura del Estado español por la 
voluntad de la s  fuerzas d el Frente 

popular.

chos mav.sirüs que no c>'.án bien ente­
rados de ello, y, sobre todo, hay una 
juventud que cada año sale de las Nor­
males para nutrir el profesorado — esa 
juventud que ha de ser precisamente la 
más apta física y moralmente para rea­
lizar tales funciones pedagógicas—, 
que necesita tener una idea clara y 
precisa de lo que es una colonia y de 
lo que es una cantina. Tal es, en mi 
concepto, el valor dcl libro que comen­
tamos hoy.

En esta cuestión creemos que al as­
pecto didáctico conviene mucho unir la 
experiencia, la práctica realizada ; pertj 
estimamos necesario que haya una 
orientación escrita para los jóvenes 
maestros no iniciados, sin ]>erjuicio de 
que deban tener todos una adecuada 
concepción y orientación en la materia.

Riquísimo en sugestiones es el tema, 
ya que los maestros y maestras se han 
de convertir espiritualmente en padres 
de los niños — en eso hermoso y gran 
hogar en que hay que ir transformando 
el concepto de la escuela — , al igual 
que los progenitores del alumno no es­
tán obligados a ser un poco maestros, 
a fin de colaborar lo más eficazmente 
posible en la obra educativa del pro­
fesor para que entre la casa y la es­
cuela no haya solución de continuidad, 
y mucho menos contradicciones mani­
fiestas. El día que .se consiga que el 
niño tenga en su vida familiar, en su
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propio domicilio, una continuación co­
ordinada de la labor del colegio, se ha­
brá creado el verdadero ambiente de la 
escuela moderna modelo y estará resuel­
to socialmente el más fundamental pro­
blema psicológico y moral de la edu­
cación de ía infancia.

Por tanto, si conveniente es la lectu­
ra de Cantinas y Colunias escolares a 
los maestros para que aprendan a or­
ganizar y sepan desenvolverse en las 
obligaciones directivas que ambas ins­
tituciones echan sobre sus deberes pro­
fesionales, mucho más necesario sería 
que los padres de familia en general, 
aquellos que tengan verdadera concien­
cia respecto a lo que les obliga este tí­
tulo, y especialmente los que tengan 
hijos en situación de ser atendidos en 
cantinas y colonias, que lo leyeran con 
la máxima atención e interés para no 
contrarrestar como padres la obra de 
los maestros.

Conocido de todos es el cada día ma­
yor esfuerzo que los directores de Gru­
pos escolares realizan para la creación 
de organismos en que los padres de los 
alumnos tengan conocimiento directo, 
y aun intervención en la labor del pe­
dagogo. Esta admirable y noble ten­
dencia de coparticipación lo es también 
de responsabilidad, y no cabe duda que 
ésta ha de pesar mucho más sobre el

Nuestros lectores habrán observado una 

omisión de importancia en el pasado nú­

mero. El trabajo titulado «¿Golpe de ma­

no? ¿Revolución?» no aparecía firmado 

por nadie. Hoy aclaramos quién es su au­

tor. Se trata de Julio Deustch, ex minis­

tro socialista de la Guerra en Austria y 

uno de los organizadores de la insurrec­

ción socialista en dicho pais. La autoridad 

de las manifestaciones que hace han de 

verse agrandadas con la de la persona que 

las formula. En el presente número con­

tinuamos la publicación de tan interesan­

te trabajo,

ooooooooooooooooooooooooo
padre, ya que le afecta en mayor gra­
do el porvenir del niño, teniendo pre­
sente que en este caso es su propio 
hij o.

Cuando llegue el momento en que se 
haya conseguido que los padres tengan 
una buena preparación en este sentido, 
¡cuán trascendental será la obra de las 
cantinas y colonias escolares !

El Estado y el Municipio están obli­
gados a aportar su esfuerzo económico 
y su orientación rectora a este intere­
sante problema de la infancia; el 
maestro, cumpliendo la noble función

sacerdotal, tleberá realizar su apostola­
do de instruir y educar a los niños; 
pero el padre que no quiera romper ni 
perturbar esta acción generosa y su- 
biime del maestro, del Municipio y del 
Estado, el padre que no haya perdido 
en absoluto el concepto de sus deberes 
como tal, tendrá que colaborar eficaz­
mente para que el propio hogar sea en 
todo momento la continuación de la es­
cuela. Y  el día que esto se consiga po- 
dremos decir que la obra de las canti­
nas y de las colonias escolares triun- 
fará en su alta función de luchar do 
Frente y de fondo contra la miseria v 
la depauperación de los niños, para rea­
lizar la misión educadora e instructiva 
de la infancia y cultivar las nuevas 
generaciones de que en su día España 
disponga, con seres sanos y fuertes, fí­
sica y moralmente, a fin de que pueda 
presentarse en condiciones de resolver 
los graves y profundos problemas que 
hoy tiene planteados, llegando al Esta­
do social que nos redima de la esclavi- 
tud y de la ignorancia.

Así entendemos, en nuestro modesto 
modo de ver, la ((Nueva .Educación», ti­
tulo que sirve de bandera al grupo edi­
torial en que se cobija este interesante 
volumen.

F ra n c isc o  NUÑEZ TOM.AS

Fomento de Ohras

Const rucctones

5 .  A .

N lad rid  - B arce lon a r a g o z a

Oficina en M AD RID '

Plaza de las Cortes, número <)
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La reforma de la Plaza M ayor

J  ACE ya algún tiempo que
V m m en las páginas de T iem-

_  m M POS N u ev o s  nos ocupa-
£ ^ m o s  de la reforma pro­

yectada en la Plaza Ma­
yor. Hoy volvemos a hacerlo insertan­
do las ordenanzas elaboradas por el Mu­
nicipio madrileño para el ordenamiento 
estético de la misma. Son las siguien­
tes :

,\1 excelentísimo Ayuntamiento:
Los concejales que suscriben, consideran­

do que va para tres años que se propuso 
la aprob.ación de unas ordenanzas para la 
Pla/a Mayor;

Coniderando que ese proyecto de orde­
nanzas fué elaborado y, al parecer, anda 
perdido en alguna de las dependencias mu­
nicipales sin concederle la importancia que 
realmente tiene;

Considerando que ahora que se están 
efectuando las obras de embellecimiento de 
dicha plaza, terminando así todo el ciclo 
de reformas que desde hace tres años el 
Ayuntamiento ha impulsado para embelle­
cer lugar tan artístico, se permiten propo­
ner que se acuerden las siguientes orde­
nanzas :

ANTECEDENTES HISTORICOS

Centro del Madrid antiguo, antes de que 
éste se desplazara hacia la Puerta del Sol,

F l a m a n  q u e

ó '

H o m e a e sd

C O N S T R U C C I O N E S

M A D R ID
Malasaña, número 7

Teléfono

es desde principios del siglo en que
l'elipe III dispuso la demolición y recons- 
u-ucción. y forma un rectángulo con sopor­
tales a lodos sus lados y tiene salida a nue­
ve calles. En ella han ocurrido los princi- 
¡lales sucesos de la vida madrileña, sobre 
todo de los siglos XVIII y XIX, tales 
como fiestas reales, corridas de toros y 
autos de fe. Se llamó también Plaza Ma­
yor, Plaza Real y Plaza de la República. 
Se une en este bosquejo de ordenanza la 
fotografía del proyecto de restauración de 
la Plaza Mayor después del incendio, que 
suscribe el arquitecto D. Juan Villanueva, 
en 1791, estudiándose distintas soluciones 
para ordenar atinadamente las nuevas fa­
chadas que habían de construirse. 'I'an 
razonado estudio condujo a producir el 
conjunto urbano de mayor interés que tie­
ne Madrid (información sobre la ciudad).

.Artículo I." Todas las obras que se lle­
ven a cabo en los edificios de la Plaza Ma­
yor, así tanto municipales como de pro­
piedad particuhir como en los de las calles 
próximas, sobre las que existe la mism;i 
ordenación de porches y construcción, se 
sujetarán a las siguientes disposiciones de 
esta ordenanza especial.

Art. 2.” Finalidad de la ordenanza.—La 
finalidad de esta ordenanza especial es de­
fender el carácter histórico, artístico y ar­
quitectónico de la plaza, tratando con las 
nuevas disposiciones de reintegrarle el as­
pecto primitivo, perdido por e! caos y la 
libertad que ha reinado siempre en las 
obras en ella llevadas a cabo, tanto por el 
mismo Municipio como por er comercio allí 
instalado.

Art. 3-.° Maneras de conseguir la fina­
lidad propuesta.—El propósito artístico de 
devolver a la plaza su primitivo carácter 
puede conseguirse por tres medios: uno, 
lento y económico; otro, más rápido y caro 
para el erarfo, y un tercero, más práctico 
desde d punto ele vista municipal.

El primero consistirá en controlar las 
peticiones de licencias de construcción, 
instalación de tiendas y portadas principal­
mente, imponiendo un tipo, de modo tal. 
que se vaya descubriendo la arquitectura 
de los porches, hoy oculta por las abiga­
rradas y desordenadas portadas.

El segundo, indudablemente más rápido, 
consistirá en hacer un plan de conjunto o 
restauración total de la plaza, de los por­
ches principalmente, conccclicntlo primas a 
los propietarios do los comercios que reno- 
va.sen sus portadas de acuerdo con el pro­
yecto.

Esto con relación ai comercio, que es el 
que más contribuye con sus instalaciones 
al desagradable aspecto que hoy tienen los 
porches.

El tercero consistirá en conceder la exen­
ción de impuestos municipales, por el nú­
mero de años que se acuerde, a los comer­
ciantes que renovasen sus instalaciones de 
acuerdo con el proyecto o tipo que fuese

aprobado, y al que se hace anteriormente 
mención.

Art. Ordenanza especial de la publi­
cidad.—Objeto de especial reglamentación 
será la publicidad del comercio de la pla­
za y calles adyacentes, rótulos, muestras, 
iluminación, banderines, colgaduras, etc., 
evitando la exhibición de mal gusto que 
hoy se hace de los artículos.

El excelentísimo Ayuntamiento empezará 
por cumplir la ordenanza en los ingresos y 
rótulos de las oficinas municipales allí ins­
taladas, que serán renovadas de acuerdo 
con las indicaciones o proyecto del arqui­
tecto conservador.

•Art. 5.0 La publicidad en los Galeones 
y tejados será por completo prohibida, no 
concediéndose autorización alguna bajo nin­
gún pretexto.

Art. 6.° Se prohibirá en absoluto la fija­
ción de luces, rótulos, muestras, etc., en 
las pilastras o columnas de los pórticos de 
la plaza.

■Art. 7.0 Policía doméstica.—.Se pondrá 
especial cuidado por los celadores de Poli­
cía urbana en evitar el espectáculo, hoy 
frecuente, de utilizar los balcones y terra­
zas de la plaza para secar ropa, imponién­
dose las multas que baya lugar.

Se prohíben los tiestos en los balcones, 
en evitación del espectáculo frecuente de 
balcones ocupados por cajones con flores y 
enredaderas dispuestas sin orden ni gusto 
de ninguna especie.

Art. 9.“ Fachadas.— Se prohibini toda

Ulpiano del 
Cura Ervds

In sta la cio n es  de c a le fa c ­

ción  de todos los sistem as 

S a n ea m ien to s en g en era l 

T erm osifones y  hom has 

e

P R E S U P U E S T O S  G R A T I S

P L A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  10  

Teléfono 18860

MADRID
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übra en las fachadas, aperliira de huecos, 
revocos, pintura, etc., que no sea e.spi-rial- 
mente dirigida por el arquitecto conserva­
dor, restaurador de la plaza.

Art. lo. Se prohibirá la colocación di- 
persianas enrollables, autorizándose única- 
inente las de librillo de madera, de tipo 
que lijará el arquitecto conservador.

Art. II. Se prohíbe la colocación de tol­
dos exteriores en los balcones.

Se autorizarán los toldos de las tiendas 
colocados en los intercolumpios vertical- 
mente, siempre que se ajusten al tipo qui­
se fijará.

-\rt. 12. Cubiertas.—-Se pondrá lin a la 
actual variedad de cubiertas, tejado en 
una parte y terraza en otra, consiguién­
dose la deseada unidad del carácter primi- 
livc) de terraza con barandilla de hierro en 
la primera crujía y cubierta en el resto.

La unidad aludida podrá conseguirse del 
mismo modo por los procedimientos que se 
señalaron para las portadas de las tiendas 
en el artículo 3.°.

Art. 13. Alumbrado.—Por la técnica mu­
nicipal, y bajo la dirección artística del 
arquitecto conservador de la plaza, se es­
tudiará el alumbrado de la misma, tanto el 
normal como aquel otro decorativo desti­

nado a las iluminaciones en fechas determi­
nadas o fiestas- nacionales y locales.

•\rt. 14. El alumbrado exterior de los 
establecimientos sor.á también controlado 
por el arquitecto conservador.

Art. 15. La plaza y las ferias y fiestas 
-radicionales y populares. - -  La tradicional 
instalación de puestos ambulantes en el 
•-■entro de hi plaza y en sus soportales 
se sujetará a las disposiciones de estas or- 
deiumzas.

•Art. 16. En ocasión de cada una de las 
ferias en que se acostumbra a instalar en 
la Plaza Mayor las Irtidicionales barracas, 
k'berá solicitarse del excelentísimo Ayun­
tamiento por los comerciantes y feriantes 
interesados una licencia colectiva.

Art. 17. No se permitirá, bajo ningún 
pretexto, instalar en la plaza ni en sus 
soportales quioscos de ninguna especie con 
carácter provisional ni permanente.

-Art. 18. No se permitirá en la plaza n¡ 
en sus soportales construcción alguna, ni 
íiislada ni adosada, con destino a refugio 
|);ira uso ni del público, ni de la Compa­
ñía de Tranvías, ni del mismo Municipio.

Art. 19. No se permitirá bajo ningún 
pretexto, que los feriantes hagan para la 
instalación de sus barracas cala alguna en

el pavimento, debiendo instalarlas sobre 
durmientes o simplemente apoyadas en el 
pavimento,

Art. 20. En el ca.so de que el excelentí­
simo .Ayuntamiento juzgase oportuno pro- 
yectiir y construir para su alquiler un tipo 
de barraca de carácter, los feriantes ven­
drán obligados a utilizar éstas, siéndoles 
l'rohibido instalar otras.

Art. 21. Mientras el excelentísimo .-Xyun- 
lamiento no disponga de las barracas men­
cionadas en el artículo anterior, podrá con­
sentir la instalación de otras, pudiendo, a 
pesar de elk<, prohibir la instalación de 
aquellas barracas que por su mal gusto o 
deplorable estado no reuniesen condiciones 
a juicio del arquitecto conservador de la 
|)laza.

.\rt. 22. Dirección técnica.—Se nombra­
rá un arquitecto municipal especialmente 
encargado del cumplimiento de esta orde­
nanza y que tendrá el carácter de conser­
vador de la Plaza Mayor, debiendo llevar­
se bajo su directo control todas la.s obras 
municipales o privadas, tanto parciales co­
mo de carácter total que en ella se lleven 
a cabo.

Casas Consistoriales, 20 de marzo di- 
1936.
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Perspectiva de la Plaza Majior ác Madrid según el proyecto presentado por el ar^oitecto mnnicipal Sr. García Mercadal.
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Jugar a la Lotería de la Ciudad Uni­
versitaria es contribuir a remediarlo

Ayuntamiento de Madrid
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Un proyecto de ley

Normas para regular los contratos de pe^ue
ños arrendamientos rústicos

)L Cübienio radicalcedisia ela­
boró una ley de Arrendamien- 
lon rústicos con Ui ijiie se 
estimulaba a los propietarios 
de ¡a tierra a. expulsar de 

ella a los arrendatarios que no se so- 
iiicliesen a su capricho. Consecuencia 
de ello filé que millares de hombres, 
que habían hecho friiclificar la tierra 
regándola con 5 í k  sudor, fueron despo­
seídos de ella y, por lanío, de los m e­
dios de gallarse la vida.

El Frente popular hizo cuestión de 
honor el modificar esta situacióíi, y 
consecuencia de ello es la presentación 
del presente proyecto de ley.

El proyecto de ley leído por el mi­
nistro de Agricultura, Sr. Ruiz Fu­
nes, en la sesitSn del Congreso del jue­
ves, dice a s í :

iiA las Cortes: Los problemas eco­
nómicos, jurídicos y sociales, plan- 
teados en el campo español por el 
régimen de arrendamientos reclaman 
de modo apremiante una nueva regu­
lación legal. Han sido ineficaces hasta 
ahora los esfiHTzos hechos por anterio­
res Cortes para cubrir esta necesidad 
nacional. (La vigente ley de 15 de mar­
zo de 1935 no ha logrado más que em­
peorar la condición del cultivador di­
recto sobre tierras ajenas. Es de la 
máxima urgencia proveer a su inme­
diata derogación. Al cancelar esta lev 
sólo quedará vigente el derecho común, 
cuya insufinencia para cubrir aquella 
necesidad no es siquiera discutible. El 
Gobierno, cumpliendo un compromiso 
contraído con la opinión pública, anun­
cia, mediante este proyecto, una nue­
va legislación de Arrendamientos rús­
ticos.

No es su pretensión absorber en una 
sola pieza legal la total disciplina de 
todos los contratos de esta clase, que, 
|X>r .ser miiv varios, imponen un tra­
tamiento distinto. No pueden dispen­
sarse al gran arrendatario las medidas 
de protección que el arrendatario me­
dio y pequeño necesitan. T.os peque­

ños arrendamientos, por su parte, re­
quieren una modicidad en la renta, una 
seguridad en la tenencia arrendaticia, 
el derecho a indemnizacionecs ipor me­
joras, la restricción de la posibilidad 
de los desahucios y, en suma, todo 
cuanto represente cierta razón de so­
lidaridad entre los diversos factores de 
la empresa agraria. Importa dejar a 
la potestad reglamentaria de la Admi­
nistración el funcionamiento de cier­
tas in.stituciones complememarias, co­
mo el Registro y la jurisdicción de 
arrendamientos, la competencia para 
dictar reglas que logren la mejor adap­
tación de los principios de esta ley a 
las diversas especies de aparcería y la 
reglamentación de los arrendamientos 
colectivos.

Este proyecto deja definido el régi­
men de colaboración y complemento 
que ha de prestar el derecho común,
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.sin permitir que ninguno de sus pre­
ceptos pueda quebrantar cualquier ib- 
jetivo de la nueva legislación.

De conformidad con estas conside­
raciones, el ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de presentar a las Cor- 
tes el siguiente proyecto de lev :

Artículo 1) A partir dé la pru- 
mulgackm de esta ley especial quedan 
sometidos a sus disposiciones los arren­
damientos de fincas rústicas y los ac­
tos o contratos, cualesquiera que sean 
su denominación y naturaleza, siem­
pre que por ellos se roda voluntaria y 
temporalmente el disfrute de una fin­
ca rústica mediante el pago de renta, 
canon o merced, en dinero o en espe­
cie, o en ambas cosas a la vez.

2) .A los efectos de esta ley se repu­
tan rústicas las finca.s, o aprovtxiha- 
mientos principales de ellas, que hayan 
sido o sean cedidos para una explota­
ción agrícola, pecuaria o forestal: 
ai-rendador, al que cede el disfrute de 
aquéllos, y arrrendatario, al que lo ad­
quiere, en cualquiera que sea el título 
de dicha cesión, en cuanto esté com- 
[>rendido en el apartado anterior.

3) Contra los preceptos de esta ley 
no prevalecerá en ningún caso la es­
tipulación o pacto de los contratantes.

4) Queda especialmente proiiibido 
el subarriendo de la finca o de sus 
aprovechamientos prindpale.s, c u a I - 
quiera que sea la forma bajo la cual se 
figure.

Art. 2.® i) T.^s contratos a que se 
refiere esta ley deberán otorgarse poi 
escrito. Los otorgantes podrán compe­
lerse recíprocamente a llenar esta for­
malidad.

2) En el documento se hará cons­
tar necesariamente los rexquisitos .si­
guientes :

1. ® Lugar y f e c h a  del otorga­
miento.

2. ® Nombre, a¡x;ll¡do.s y demás cii'- 
cunstancias personales de los otorgan­
tes, expresando también el carácter con 
que intervienen.
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3.0 Situación, cabida y descripción 
ele la finca objeto dcl contrato.

4.0 Plazo estipulado.
¿.0 Precio anual convenido, con ex­

presión de la forma, vencimiento y lu­
gar del pago.

6. ° Determinación del cultivo ;t 
que ha de ser destinada la finca y for­
ma o sistema de su explotación.

7. ® Las demás estipulaciones lícita.'* 
que las partes quieran establecer.

8. ° Firma de los contratantes o do 
[jersona a su ru^o, si no supieran i- 
no pudieran firmar, y de dos testigos 
idóneos.

3) El contrato se extenderá por tri­
plicado, piidiendt> utilizar, al efecto, 
los impresos de carácter oficial que se 
publicarán ajustándose a lo dispuesto 
un el apartado anterior. Un ejemplar 
quedará en poder del arrendadoi*, otro 
en el del arrendatario y el tercero se 
archivará en el Registro correspon­
diente.

Art. 3.° 1) La fijación o modifi­
cación de la renta anual en los contra­
tos de arrendamientos de fincas rústi­
cas quedará al arbitrio de las parte.s 
contratantes. Transcurridos dos años 
desde la vigencia del contrato, podrá 
cualquiera de ellas acudir al órgano ju ­
risdiccional competente en solicitud de 
que se revise la renta pactada y se de­
termine, con carácter obligatorio, la 
que haya de ser satisfecha en lo suce­
sivo.

2) Efectuada la comparencia de las 
parles ante la jurisdicción competente, 
si no se lograra la avenencia de las 
mismas, se dictará la resolución fi­
jando la renta anual que corresponda 
a la finca o fincas de que se trate, te­
niendo pai'a ello en cuenta : la produc­
ción normal de las fincas, el precio 
medio en el mercado de sus productos, 
los gastos de cultivo y explotación, el 
líquido imponible o la riqueza catas- 
irada con que figuren y los usos y 
costumbres locales referentes a la cuan­
ta  de las rentas en las fincas de con­
diciones análogas.

3) Las partes podrán acudir al ór­
gano jurisdiccional competente en so­
licitud de que se revise la renta pacta- 
da y de que se determine obligatoria- 
miMite la que ha de regir en lo sucesi­
vo, invocando en apoyo de s-u derecho 
cualquiera de las causas siguientes: 
las variaciones en la producción nor- 
mal de las fincas, las alteraciones en 
el mercado del precio medio de sus 
productos, las mtxlificaciones en los 
gastos de explotación y cultivo y la 
revisión de la renta catastral.

4) La renta así fijada será la que 
í'C satisfaga en los vencimiento.s poste- 
nore.s a la revisión, sin que el fallo

i m
\ %

L E Ó N  B LU M

El vencedor, en nombre del Partido 
Soeialista, de las elecciones celebradas 

recientemente en Francia.
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que se dicte tenga, en ningún caso, 
efecto retroactivo.

5) Las resoluciones por las que se 
revise la renta pactada se jTondrán de 
oficio en conocimiento de la Delega­
ción de Hacienda correspondiente, a 
fin de que i>or ésta se a’'monice la base 
tributaria de la finca con la renta efec­
tiva que produzca. .Si el resultado de la 
revisión no ])rodujera en la renta un 
aumento o disminución que altere en 
más de un 10 por loo la renta primi­
tiva, no .se revisará ésta.

ó) No jjodrá pi-omoverse ante la 
jurisdicción comixaente la revisión de 
la renta estipulada en los contratos de 
arrendamiento que recaigan sobre fin­
cas y aprovechamientos menores de 
c)o hectáreas de .secano, tres de rega­
dío o 200 de aprovechamiento forestal 
o pecuario.

7) Dictada la resolución sobre re­
visión de la renta, no podrá solicitarse 
nueva revisión por ninguna de las par­
tes hasta transcurrido un plazo de seis 
años.

Art. 4.° La renta anual estipulada 
(í revisada deberá ser objeto de eventual 
reducción, y hasta de condonación to­
tal, en todo caso de riesgo no asegura- 
ble.

Art. 5.° i) La duración de los con­
tratos objeto de esta ley no podrá ser 
inferior a seis años.

2) El arrendatario de la finca o

aprovechamientos principales {wdrá pro­
rrogar el contrato ¡xrr una o vaidas ve­
ces y ipor idéntico plazo cada una que 
el estipulado como de primera duración 
de aquél; bastando para el ejercicio de 
e.ste derecho que se le notifique por es­
crito al arrendador con un año de an­
telación al vencimiento del contrato.

3) Quedará sin efecto el derecho de 
prórroga establecido en el apartado an­
terior cuando el arrendador se propon­
ga cultivar o explotar directamente la 
finca o aprovechamiento que fuese ob­
jeto del contrato. Al efecto, el arren­
dador de la finca deberá notificar su 
decisión al arrendatario con un año do 
antelación al vencimiento del plazo del 
contrato o de la prórroga que estuviere 
en curso. Y  en tal caso dicho arrenda­
dor vendrá obligado a cultivar o explo­
tar directamente la finca por un perío­
do de tiemjXT no inferior a seis años.

4) Si el arrendador dejara culpable­
mente de cumplir la antedicha obliga­
ción, abandonando el cultivo directo 
de la finca o cediendo su explotación a 
otra ipersona que 110 fuere \in descen­
diente o -un hermano, podrá el arrenda­
tario exigir, además de la indemniza­
ción de daños y perjuicios que se le 
hubieran irrogado: a) Que, a su elec­
ción, se le reponga en el contrato o se 
le transfiera la propiedad de la finca 
que fué objeto del contrato, si ésta no 
excediere de noventa hectáreas de se­
cano y tres de regadío, abonando por 
ella un precio resultante de capitalizar 
al 10 por 100 la renta en aquél estipu­
lada, cuyo precio podrá abonar en diez 
anualidades consecutivas ; b) Que se le 
reponga en el contrato, si la finca ex­
cediere de aquella cabida.

5) Cuando el arrendador hubiere 
enajenado la finca y el adquirente la 
arrendase o la dejara improductiva an­
tes de transcurrir seis años desde que 
fué desposeído el arrendatario, tendrá 
éste contra ambos la misma acción con­
cedida en el apartado anterior.

Art. 6.° i) Las obras de reparación 
que sean indispensable.s para mantener 
el u.so pactado de la finca .serán de 
cuenta del arrendador y no darán dere­
cho a la elevación de la renta, cual­
quiera que sea su costo.

2) Si el arrendador no realizase di­
chas obras de reparación, comenzando 
v terminando diligentemente su eje­
cución, el arrendatario podrá practicar­
las a costa de aquél, prenda la opor­
tuna notificación. En este caso, que­
dará el arrendatario asistido de acción 
para reintegrarse del importe justifi­
cado de las obras ejecutadas, con cargo 
a la renta que deha .satisfacer al arren­
dador.

3) Si el arrendatario no hiciera uso
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de la facultad que le concede el apar­
lado anterior, podrá optar ;por la res­
cisión del contrato o por la reducción 
de la renta en proporción a la merma 
de productividad de la finca.

Art. 7.® i) Las mejoras impuestas 
por la ley, por la Administración o por 
resoluciones de los Tribunales compe­
tentes, serán de cuenta del arrendador. 
Dichas mejoras no darán derecho a ele­
vación de renta si no producen aumeti- 
to en los rendimientos de la finca. En 
caso contrarío, el aumento de la renta 
será proporcional al de los rendimien­
tos, sin exceder en iiigún supuesto del 
6 por 100 del costo de la mejora.

2) Las mejoras útiles de carácter 
voluntario que hiciere el {-.rrendador a 
su costa sólo darán derecho al aumen­
to de renta en el mismo caso v con 
idéntica iiimitación del apartado ante­
rior. Si las mencionadas mejoras hu­
biesen sido realizadas por la sola ini­
ciativa del arrendatario y a su costa, 
le serán indemnizadas en su valor no 
amortizado a la terminación del arrien­
do, no pudiendo ser compelido a des­
alojar la finca mientras el arrendador 
no le haya pagado el importe de la ex­

presada indemnización. Ambas parles 
contratantes podrán convenir lo que es­
timen pertinente sobre el plan de me­
joras de la finca arrendada, siempre 
que se atengan a las dos reglas estable­
cidas en este mismo apartado.

3) Las mejoras de adorno o como­
didad serán de cuenta de quien las 
ejecute, no dando derecho en ningún 
caso ni a aumento de renta para el 
arrendador ni a indemnización para el 
arrendatario ; pero éste, salvo pacto 
en contrario, podrá retirar a la termi­
nación del arriendo las que hubiere cos­
teado, siempre que al hacerlo no per­
judique la productividad de la finca ni 
el valor de ésta.

Art. 8.® i) Sólo procederá el des­
ahucio del arrendatario por alguna de 
las causas siguientes :

1.® Haber expirado el termino pac-

La fotografía de la cubierta represen­
ta la escalera de la llamada Casa de 
Cristal, de Hannover, que llama gran­
demente la atención de cuantos visi­

tan dicho local.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
lado o, en su caso, el de la última 
prórroga.

2. ® Falta de pago de la renta o 
merced.

3. * Infracción de las prescripciones 
de esta ley o de las cláusulas esenciales 
del contrato, en lo que se refiere al 
buen cultivo de la finca y, especial­
mente, a la obligación de uso y disfrute 
de la misma, con la diligencia de buen 
labrador, según la costumbre de la 
tierra.

2) El desahucio contra el arrenda­
tario que, con infracción del apartado
4.° del artículo 1.® de esta ley, hu­
biere subarrendado a una o varias per­
sonas, toda o parte de la finca arren­
dada o de sus aprovechamientos prin­
cipales, determinará también el lanza­
miento de los subarrendatarios.

Igualmente procederá el desahucio, 
con idénticas consecuencias, cuando e! 
arrendatario hubiere hecho cesión del 
arriendo. A los efectos de este apartado, 
no se reputarán subarriendos ni cesio­
nes arrendaticias las que recaigan so­
bre aprotechamientos espontáneos o se­
cundarios de la finca, como montane­
ras, rastrojeras, caza y otros análogos, 
cuando la finca sea susceptible de va­
rios aproechamientos.

Art. 9.° i) En caso de falleci­
miento del arrendatario, quedará sub­
sistente el contrato de arrendamiento 
en sus propias condiciones y continuará 
rigiendo íntegramente para los des­
cendientes y cónyuge de aquél.

2) En caso de incapacidad sobreve­
nida al arrendatario, a.sí como en el de 
enfermedad que le imposibilite para el 
cultivo directo de la finca arrendada, 
subsistirá el contrato, siempre que al 
frente de la explotación se i>onga un 
descendiente, cónyuge, asc<“ndiente o

hermano, en beneficio de la familia es- 
iricta del incapacitado o enfermo.

3) La muerte o incapacidad del 
arrendador no afecta a la subsistenda 
del contrato.

1
Disposiciones adicionales.

1. ® i) El ministro de Agricultura 
queda facultado para dictar el regla- 
mentó que estime necesario en cum­
plimiento de esta ley.

2) Queda asimismo autorizado para 
dictar las disposiciones precisas a la 
organización y efectos del Registro de 
.\rrendamientos que se menciona ea e! 
apartado 3) del artículo 2.® de la ley.

3) Igualmente dictará las disposi­
ciones orgánicas y de ¡-rocediiniento 
que se precisen para dotar de la juris­
dicción que su especialidad exige a las 
cuestiones que surjan en los contratos 
que son objeto de esta ley.

2. ® i) Mediante decreto, dei que 
se dará cuenta a las Cortes, el minls- 
iro de Agricultura dictará las disposi­
ciones necesarias para aplicar los prin­
cipios básicos de esta ley a los arrenda- 
miento.s colectivos, c u y a  regulación 
quedará establecida por el referido de­
creto.

2) También ]>odrá el minislro de 
-Agricultura dictar en las mismas con­
diciones fijadas en el apartado aníe- 
rior las disposiciones necesarias para 
adaptar los principios de esta ley al 
rvgimen de aparcería.

3. ® i) Queda especialmente dero­
gada la ley de 15 de marzo de 1935 y 
ludas las disposiciones dictadas en su 
(‘jecución.

2) Las disposiciones d e derecho 
.•omún sólo quedan sub.sistenles v ten­
drán aplicación a los arrendamientos 
rústicos en cuanto no se opongan de 
alguna manera a los beneficios que esta 
lev cone<"de a los arrendatarios.

Madrid. 29 de abril de 1936.—El mi­
nistro de Agricultura, .Mariano 
Funes García.

Ii ' BASTOS Y  C IA , S. m  C .
IN G E N IE R O S

1
Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu­
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La red de evacuación y la estación depuradora 

de aguas residuarias de Madrid

.5 0 2

I

La red de alcantarillado de 
Madrid y  su influencia so­
bre el estado sanitario de la 

capital

N la primera mitad del si- 
glo X IX  existían en Madrid

i  pequeños grupos de alcanta-
rillas, en la parte que hoy

constituye la zona antigua 
de la población, con una longitud to­
tal de sólo 17 kilómetros, y que co­
rrespondían a ocho colectores: Lega- 
nitos, San h'rancisco, Gil Imón, Em­
bajadores, Carcabón, Prado y Curti- 
dorc.s, la mayoría de los cuales data­
ban de la época de Carlos 1 1 1  y eran 
utilizados solamente ;para la evacua- 
i'ión (te las aguas pluviales y los de­
tritus de las callos. Las materias fo­
cales de las casas se recogían en pozos 
negros y se evacuaban por medio de 
carros Sabatini.

Las grandes epidemias coléricas do 
1II34 y 1855, que produjeron 4.900 y 
3.700 defuncione’s, respectivtimento, 
obligaron al Gobierno y al Municipio 
a tratar de mejorar las condiciones lii- 
giénioas de la población, especialmen­
te en lo referente a abastecimiento do 
aguas y red de .saneamiento, por lo 
cual, al propio tiempo que se dispuso 
el abastecimiento -por la Empresa del 
Canal de Isabel II , se obligó a ésta 
u construir una red general de evacua­
ción. La construcción de este alcan­
tarillado duró desde 1856 a 1865, y en 
'■sta etapa se construyeron 76 kilúme- 
tro.s (le alcantarillas. En 1865 fué Ma­
drid víctima de otra gran epidemia co­
lérica, que causó cerca de 3.000 defun­
ciones, y, a partir de esta fecha, se en­
cargó el Municipio de la construcción 
y conservación de la red de evacua- 
C'<m,̂  paralizándose momentáneamenti’ 
la ejecución de nuevos tramos, hasta 
que la última epidemia de cólera, en 
1885, con más de i.ooo muertes, im­
primió nueva actividad a las obras, 
construyéndose 43 kilómetros más, has­
ta el año 1909, en cuya fecha existían, 
por lo tanto, unos 136 kilómetros de

red, cuya cifra se elevó a 170 kilóme­
tros en 1913.

Por los técnicos municipales del 
servicio de Fontanerías-Alcantarillas 
se terminó en 1909 el proyecto general 
de saneamiento del subsuelo. Las sec- 
■cfiooies tubulares proyectadas fuei'on 
substituidas, a propuesta del arquitec­
to municipal D. José de Lorite, por 
secciones visitables, con lo que mejo­
raron notablemente sus condiciones y 
facilidad de recorrido, reparación y 
limpieza. El Excelentísimo Ayunta­
miento gestionó del Estado una sub­
vención .para la ejecucijón del proyec­
to, la c.ual fué concedida, ejecutando 
el Estado por su cuenta los dos co­
lectores del -.Mahzanares y contribu­
yendo con un 46,84 por 100 al resto 
de la red.

El proyecto comprendía dos partes: 
Reparación de las antiguas alcantari­
llas, cuyo estado de conservación era 
muy deficiente, y construcción de to­
dos los nuevos tramos necesarios pa­
ra completar la red de Madrid. Las 
obras comenzaron en 1913 por las de

.5 e c c L o n  a '  /

reparación de los antiguos tramos, al­
gunos de los cuciles fué necesario re­
construir en su totalidad p o r  su 
pésimo estado y por la disposición de 
sus rasantes, procediéndotse seguida­
mente a  Ja construcción de los nuevos. 
E l continuo crecimiento de la pobla­
ción, con la consiguiente a|>ertjura de 
nuevas calles, obligaron al Municipio 
a sucesivas ampliaciones del primiti­
vo proyecto, para seguir así obtenien­
do el auxilio del Estado, lo que supo­
nía reducir a cerca de la mitad el cos­
te de las obras para el Ayuntamiento. 
El Estado limitó, por orden ministerial 
de 17 (le fcbr(‘ro de u>34, (‘I importe 
total de las obras subvencionables a 
65.502.281,97 pesetas, y señaló como 
plazo final para su terminación el 31 
de diciembre de i()35, en cuya fecha 
fueron coiu'luídas las obras correspon­
dientes a este proy(“cto y sucesivas 
ampliaciones.

La nueva red construida e.stá forma­
da por I9<> kilómetros ele (dcanlarillas 
seciundarias, alcantarillas principales 
y colectores, siendo la sección de es­
tos últimos del tipo de canal y andén 
lateral o de doble canal lateral con an­
dén centra!; gran parte de la.s alcan­
tarillas principales es tamién del tipo 
de andén lateral, pudiendo ser recorri­
das, al igual que los colectores, sin ne­
cesidad ele calzado especial. T-as alcan­
tarillas s(’cundarias y el resto de las 
principales son también visitables, pe­
ro para su recorrido es necesario ir 
calzado con botas de goma. Como 
ejemplos de cada uno de los tres ti- 
,pos genéricos principales de las alcan­
tarillas se reproducen en las figuras 
1, 2 y 3 las secciones del colector Abro- 
ñigal, de una alcantarilla con andén 
lateral y de otra secundaria; la mayo­
ría de los demás tipos empleados en 
Madrid son semejantes a alguno de 
estos tres, variando solamente las di­
mensiones y fábrica empleada para 
acoplarlas a las características del cau­
dal, pendiente, profundidad y natura­
leza del terreno de cada tramo.

Las aguas negras y de lluvia, reco­
gidas por la red afluyen a cuatro 
grandes colectores: Manzanares dere­
cha, Manzanares izqiiierda, Carcabón
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y Abroñigal, uniéndose después el pri­
mero al segundo y el tercero al cuar­
to. Estos dos, o sea Manzanares iz­
quierda y Abroñigal, son, por consi­
guiente, los mayores de Madrid y co­
rresponden a las dos grandes cuencas 
naturales en que se puede dividir la 
población, uniéndose ambos en el lu­
gar denominado La China, aguas aba­
jo del puente de Andalucía, en donde 
desaguan al Manzanares.

Además de las obras de alcantari­
llado de este proyecto, se ejecutaron 
también las del proyecto de sanea­
miento de los barrios extremos, que 
abarraba 1 a s zonas del extrarradio, 
tiuyo saneamiento no era subvenciona- 
ble por el Estado. La.s obras, corres­
pondientes a este ¡proyecto fueron co­
menzadas en 1925, y se componen en 
casi su totalidad de alcantarillas se­
cundarias y principales de tipos seme­
jantes a las del proyecto anterior, ha­
biéndose ejecutado ha.sta ei presente 
más de 95 kilómetros. Estas redes se­
cundarias desaguan a los colectores 
del proyecto de saneamiento del sub­
suelo, formando el conjunto de ambos 
])royectos una red general que puede 
considerarse como una de las más 
completas y mejores de Europa. El al­
cantarillado t o t a l  de Madrid consta 
hov, por lo tanto, de 1 a s partes si­
guientes :

Alcantarillado antiguo reparado...............  170 Km.
( D el proyecto general de
\ saneamiento.....................  196 —

Idem nuevo. • Del proyecto de saneamien-
I to de barrios extremos... 95 —
[ Colectores del Manzanares. 14 —

Total........................... 475Km.

El presupuesto total de estas obras 
ha sido de 97.750.000 pesetas.

Esta longitud de alcantarillas visi- 
tables e s igual a 1 a distancia desde 
Madrid a Gijón por carretera, lo que 
da idea de la importancia y magnitud 
de la obra de saneamiento llevada a 
cabo en la capital de la nación.

El sistema es unitario, es decir; 
que las alcantarillas sirven para la 
evacuación de/ las aguas residuarias 
domésticas, de las aguas de lluvia y de 
las de limpieza de las calles.

El caudal medio de aguas residua­
rias que en fa actualidad y en tiempo 
seco se evacúan por la red total ma­
drileña es de 3.070 litros por segundo.

Los efectos de esta red de desagüe 
sobre la sanidad de la población han 
sido de gran magnitud, haciendo dis­
minuir de manera notabilísima los ca­
sos de enfermedad y muerte por afec­
ciones infecciosas de carácter intesti­
nal. Desde luego, no han vuelto a re­
petirse las epidemias de cólera; pero, 
además, las otras epidemias de carác­
ter hídrico han ido disminuyendo de 
importancia, según se puede observar 
en la figura 4, que se refiere única­

mente a las defunciones anuales pur 
fiebre tifoidea, que es la enfermedad hí- 
lírica típica y de mayor interés como 
índice sanitario. Mientras que la epi- 
demia tífica de produjo una de­
función por cada i.ooo habitantes, o 
sea 100 defunciones por 100.000 ha­
bitantes, en las de 1909 y 1920 se re­
dujeron las mortalidades respectivas, 
según la curva de la figura 4, a 89 v 
52 por 100.000 habitantes, no hablen-; 
do nuevas epidemias desde 1910. Exis­
te, en cambio, una endemia cuya cur­
va media, representada de puntos en 
la figura, ha ido disminuyendo conti­
nuamente, siguiendo en su disminu­
ción una marcha inversa a la del au­
mento de longitud del alcantarillado 
en servicio, bajando la cifra teórica de 
endemia desde 34 caejos de defunció.i 
por cada 100.000 habitantes en 1905, 
a ocho casos por 100.000 habitantes en 
1935. Es indudable que en esta mejo­
ría ha influido el progreso gradual d;' 
las instituciones e instalaciones sani­
tarias municipales y generales; pero 
también Lo es que las obras del alcan­
tarillado madrileño son, dentro de 
aquéllas, las que han contribuido en 
grado máximo a dicha mejoría.

Lo expuesto jiara la fiebre tifoiden 
se podría repetir para las otras afec­
ciones intestinales de carácter más be­
nigno, como son las paratíficas, disen­
terías, colitis infecciosas, etc., cuyos
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/̂érmenes se propagan 'en la misma 
forma que el bacilo de Kberfli, espe- 
dfico de la fiebre tifoidea.

Necesidad de la depuración 
de las aguas residuarias ma* 

drileñas ...j

El reglamento de Sanidad municipal 
de febrero de 1925 disponía que no po­
drían ser aprobados lo.s proyectos de 
alcantarillado si no iban •rumpletados 
con sistemas de depuración que hicie­
ran inofensivas las materias residiia- 
rias, y, en otro artículo, que era obli­
gación de los Municipios la depura­
ción de las aguas residuarias, a me­
nos que la autodepuración destruya o 
neutralice los materiales vertidos, re­
cuperando las aguas, antes de llegar 
al primer poblado, las cualidades bac- 
u-riológicas y químicas que tenían an­
tes de recibir las aguas negras.

Pasando por alto la imposibilidad de 
cumplir exactamente lo dispuesto en 
dicho reglamento, por cuanto no exis­
te sistema alguno d e depuración de 
T'.guas residuarias que logre q u e  las 
nguas de un curso Jiatural recuperen 
las cualidades químicas que tenían an­
tes del vertido de las aguas negras, 
imposibilidad fócil de comprender, es

evidente que late en su espíritu la ne­
cesidad de evitar que la higienización 
de las cualidades lleve como conse­
cuencia la contaminación de los cur­
sos de agua y el peligro sanitario con­
siguiente para los poblados situados 
aguas abajo del vertido. Sin embargo, 
por diversos motivos no han sido ape­
nas cumplidos ni exigidits tales requi­
sitos en la mayoría de las ciudades es­
pañolas.

El caso de Madrid, desaguando 3.070 
litros por segundo a un curso de 
agua qiue durante varios meses sólo 
conduce un caudal de 700 a 800 litros 
por segundo, como sucede al Manza­
nares, tenía una importancia induda­
ble. El río constituye ei5 este estado 
una prolongación de las cloacas, sien­
do sus aguas casi iguales a las de los 
colectores. Consecuencia de ello es 
que la autodepuración es muy lenta, 
no lográndose condiciones ibacterioló- 
gicas semejantes a l a s  anteriores al 
vertido hasta cerca de Toledo, es de­
cir : q-ue la polución se extiende pol­
los ríos Manzanares, Jarama y Tajo, 
siendo verdaderamente grave hasta 
más allá de Aranjuez. En las proxi­
midades de Vaciamadrid se halla la 
presa del Rey, de la que parte el ca­
nal del Jarama, en el cual, por la pe­
queña velocidad do las aguas, se agra­

va aún más el problema, depositándo­
se en su fondo grandes masas de lo­
dos que están en constante putrefac­
ción. Este canal desagua al Tajo, 
aguas abajo de Aranjuez.

Siguiendo el curso de los ríos Man­
zanares, Jarama y Tajo, hasta el des­
agüe del canal del Jarama, se encuen­
tran los pueblos de Villavcrde Bajo, 
Perales del Río, Aldehuela, \’aciama- 
drid. El Porcal, La Marañosa, La Bo­
yeriza, Gozque, San Martín de la Ve­
ga, Cicmpozuelos, Titíulcía y Aran- 
juez, fuertemente afectados todos ellos 
por el púsiino estado sanitario del río. 
La necesidad de mejorar las condicio­
nes sanitarias de estos poblados es ur­
gente; pero, además, este estado de 
cosas repercute notablemente en la 
sanidad de Madrid, pues a lo largo de 
esa zona se extiende una gran superfi­
cie de huertas regadas icon aguas de 
los ríos y del canal del Jarama, cuya 
extensión pasa de 7.500 hectáreas. El 
riego con tales aguas es casi equiva­
lente al riego con aguas tomadas de 
los colectores. Los gérmenes de carác­
ter intestinal, y-, entre ellos, los gér­
menes patógenos, productores de en­
fermedades intestinales, pueden so­
brevivir en aguas fecales y en el sue­
lo durante un tiempo más o menos 
largo. Las hortalizas y verduras cul-
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tivaclas en terrenos que con aquéllas se 
riega son  ̂ por lo tanto, excelentes me­
dios de transporte para las bacterias. 
Además es muy corriente lavar las ver­
duras y hortalizas en el agua de los ca­
nales de riego, cor lo oual, si bien que­
dan exentas de tierra y con aspecto de 
limpieza, se han cargado nuevamente 
de gérmenes peligrosos. Las zonas de 
huerta en que se cultivan plantas forra­
jeras son también un peligro, pues al­
gunos gérmenes, como el de la fiebre ti­
foidea, pueden encontrarse en la leche 
de vacas alimentadas con forrajes con­
taminados y transmitirse así a los con­
sumidores.

Es natural que una extensión tan 
considerable de huertas en estas condi­
ciones, que abastece en una gran pro­
porción el mercado de Madrid, por sel­
la única cercana a la capital, ha de cau­
sar isus efectos perjudiciales, y, en efec­
to, si observamos las cifras oficiales de 
mortalidad por fiebre tifoidea, se ve 
q-ue, a medida que disminuye la mor­
talidad anual, se .concentra esta morta­
lidad en los meses de verano, julio, 
agosto y septiembre, a pesar de ser, 
precisamente, los meses en que la po­
blación de Madrid disminuye.

Esta concentración se nota más cada 
año, por disminuir las causas generales 
y quedar casi exclusivamente el consu­
mo de leche y verduras en crudo pro­
cedentes de la citada zona como causa 
de la endemia.

La mortalidad por fiebre tifoidea en 
Madrid en los útimos cinco años se dis- 
iribiiye así:

C A 'O S DE MORTALIDAD

AÑOS Primer
sem estre

Segando
sem estre TOTALES

1931 36 71 107
1932 2 1 48 69
1933 ■ 6 55 61
1934 1 1 61 72
1935 14 65 79

Media...... 2 0 60 80

Dos eleeoíones han tenido efecto en Es­

paña. Las de diputados a Cortes en las 

provincias de Granada y Cuenca y las de 

compromisarios para designar presidente 

de la República. En unas y otras ha triun­

fado en forma indiscutible el Frente popu­

lar. Las derechas, salvo en el caso de 

Cuenca, decidieron no presentar batalla. 

Sin duda se barruntaban lo que iba a 

ocurrir, y no acudiendo a la lucha se con­

suelan pensando en que podían haber ga­

nado.

La República lo que tiene que hacer 

ahora es no dormirse en los laureles y 

adoptar medidas eficaces que impidan en 

el futuro la repetición de los hechos ver­

gonzosos ocurridos en nuestro país.

ooooooooooooooooooooooooo

Si la endemia tífica madrileña provi­
niese de una ligera y continua conta­
minación de! agua potable de Canales 
de Lüzoya o Santillana, la mortalidad 
sería mayor en el primer semestre, por 
ser mayor la población ; y si fuese una 
pequeña contaminación accidental, se­
guiría la máxima mortalidad, con un 
mes de retraso, a los momentos de má­
ximo contenido de las aguas potables en 
bacilos coli, cosa que. tam.p<x:o sucede 
en la realidad, pues este máximo se da 
en los primeros meses del año.

Si fuera debida a contaminación di' 
'as aguas de los antiguos viajes, se se­
ñalarían focos de (‘iirennedad en los 
barrios en que aún se utilizan esas 
aguas; pero, por el contrario, los casos 
se extienden ])or toda la poblack'ni, des­
de Tetuán al Puente de ^^'dlecas. No 
cabe otra explicación racional que atri­
buir el origen de la endemia al citado 
eonsiumo de leche y, singularmente, al 
ele verduras en crudo, que aumenta no-

En M adrid, quien pretenda comer mag­
níficamente por poco dinero tendrá que 
visitar forzosamente el gran restaurante

lablemente en los meses de verano. 
Como consecuencia se puede deducir 
que si no se procede a la depuración de 
sus aguas residuales, habrá en la ca- 
¡)ital alrededor de <x> a 70 muertes i(ofi- 
ciales» al año por fiebre tifoidea, que 
suponen de 600 a 700 enfermos anua­
les, amén de su cortejo de otras enfer­
medades intestinales más benignas, co­
mo disenterías, paratíficas, colitis, et­
cétera ; esto partiendo de las cifras ofi­
cíales de mortalidad, que si lo hiciéra­
mos de las reales, ind»udablemente mu­
cho mayores por la inevitable oculta­
ción, se vería más de relieve la grave­
dad del problema y la necesidad de su 
resolución. Creemos que la vida huma­
na no tiene precio y que está por enci­
ma de todo cálculo económico la necesi­
dad de velar por e lla ; sin embargo, y 
sólo a título de curiosidad, se puedu 
calcular que con el valor de 50.000 ;pe- 
setas que algunos economistas, aficio­
nados a reducirlo todo a cifras, seña­
lan como medio para una vida humana, 
se pierden anualmente en Madrid tres 
millones de pesetas, lo qiue equivale a 
un capital de sesenta millones de pese­
tas sólo por las muertes <(oficiales)> 
por fiebre tifoidea, sin contar las perdi­
das correspondientes a los casos 110 se­
guidos de defunción ni los debidos a las 
dcMiiás enfermedades de carácter seme­
jante.

Resumiendo lo e.xpue.slo, se puede 
asegurar que era urgente 1a necesidal 
de la depuración de las aguas residua- 
rias madrileñas para sanear los r.Oí-. 
para mejorar las inadmisibles condiein- 
nes higiénicas cU* h»-s pueblos situades 
aguas abajo de Madrid y para mejorar 
también las condiciimes sanitarias de 
la ])ropia población, colocándola a ia 
altura de las otras grandes capitales. 
Ingeniero de C.'iminos del Ayuntamien- 
lo de Madrid.

Josi'i M.-* (^ rr iE R R E Z  PAJAHKS
ínpeniero de Caminos del Ayuntamienlo 

de Madrid.
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\Iiado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovia.

Eguinoa Hermanos '
Construcciones de toda clase de obras

'5 tr X

Especialidad

en

hormigón armado

P A M P L O N A :
Leire, número 2

Tel. 28^3

M A D R ID : 
Sagasta, 1  y  

Tel. 4Sroj Detalle de una pila con ascensor y arranque de los áreos.
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¿Para ^uc lian servido las sanciones?

[Jarlir dd momento en 
^ /  m que la Sociedad de Na-

/~ m  oiones designó al Gobier- 
% / no fascista italiano éti­

mo agresor en el con- 
llicto italoetíope y que el Comité de los 
Dieciocho acordó la aplicación de las 
primeras sanciones financieras y co­
merciales, se ha desarrollado una gran 
campaña de prensa, sostenida por al­
gunas diplomadas, para impedir la 
aplicación efectiva de las sanciones y 
su extensión al petróleo. Las sanciones 
—se decía— implican la guerra. Nos­
otros no hemos dejado de demostrar 
lo equívoco de semejante afirmación. 
Mas, ¡a y !, sobre todos los frentes los 
hechos han venido a darnos la razón 
de una manera que hubiésemos queri­
do menos evidente y monos brutal: Las 
personas menos avisadas comprende­
rán ahora o deben darse cuenta de que 
la aplicación, demasiado lenta, de las 
sanciones, resultan éstas insuficientes 
e ineficaces, lo cual ha permitido al 
agresor intensificar su guerra, sie-.do 
causa determinante, además, de la 
agresión habida el 7 de marzo de 
por parte del ílobierno hitleriano ale­
mán. No ; la ausencia de una política 
de sanciones efectivas y eficaces os y 
s(‘rá siempre la guerra.

Las organizaciones obreras naciona­
les e internacionales han denunciado in­
cansablemente la gran responsabilidad 
de los Gobiernos por haber prcducidn 
la situación en que se encuentra la So­
ciedad de Naciones, falta de < nergía 
para actuar. Pero cuando se pasa re-

O B R A S  D E  JUAN  JO SE  N O R A T O

Pesetas.

El Partido Socialista Español.. 3,SO 
La cuna de un gigante (H is­

toria del Arte de Imprimir) 7 
Historia de la Internacional... 1 
España y el descubrimiento

de América ..................... 0,30
Jaime Vera y el Socialismo... 0,60 
Guia práctica del compositor

tipógrafo ......................... 1 0

Pablo Iglesias, educador de mi^ 
ohedumbres ..................... g

De venta en «Tiempos Nuevos», Gon­
zalo da Córdoba, 14, Madrid.

vista a lo que ha ocurrido durante los 
últimos siete meses para impedir la 
guerra o paralizarla no se puede con­
tener un sentimiento de terror ante la 
debilidad, la inconsciencia o la com­
plicidad de quienes tienen, o parecen 
tener, la confianza de los pueblos para 
salvaguardar la paz. Nos preguntamos 
con angustia si la insinceridal no ha 
desaparecido en todas las declaraciones 
de los hombres de Estado hechas desde 
el comienzo de la crisis. Desde hace 
muchos meses, el mundo temía la 
agresión italiana. opinión pública 
se hallaba en estado de alarma, procu­
rando hacer presión sobre los Gobiernos 
responsables, lo cual se hizo sentir de 
una manera tan intensa que el día 3 de 
octubre, cuando el fascismo italiano de­
claró la guerra, los Gobiernos se vie­
ron obligados a colocarse frente a él. 
La Sociedad de Naciones denunció 
desde el 7 de octubre a Italia como 
agresor, considerando que, según la 
expresión del artículo ló, todos los E s­
tados miembros de la Sociedad de Na­
ciones habían sido atacados de la mis­
ma forma que Etiopía. En verdad, en 
aquel momento la.s sanciones financie­
ras', económicas y militares, se impu­
sieron automáticamente. Desgraciada­
mente, la actitud de los Gobiernos res­
ponsables estuvo muy lejos de corres­
ponder a lo que el buen sentido h.tcfa 
esperar. No solamente las relaciones 
di|>lomáticas se han mantenido por to­
dos los Estados, sin excepción alguna, 
con esta nación ((amiga» y <(tan sim­
pática», a pesar de su ruptura con el 
l’acto, hechos que la historia de estos 
últimos siete meses demuestra que se 
ha verificado por todos los centros di­
plomáticos, y muy particularmente por 
determinados Gobiernos, ])ara salvar a 
Italia ayudándola en su agresión cri­
minal.

Recapitulemos brevcnumte los he­
chos : El día 3 de octubre, Italia des­
encadena la guerra preparada desde ha­
ce tiempo a ciencia y paciencia de todos 
\oa diplom.áticos. Que los departamen­
tos gubernamentales competentes y los 
centros diplomáticos de todos los paí­
ses se hall.aban al corriente de lo que 
iba a ocurrir, y habían previsto, incluso, 
determinadas eventualidades, es un he­
cho que no ofrece sombra de duda pa­
ra nadie. Pues bien : a pesar de todo, 
no obstante el acuerdo unánime de cin­

cuenta naciones, hubo de icsjx‘rar m.-is 
de seis semanas antes de que se deci- 
diese la aplicación de las primeras san­
ciones. La sanción más eficaz, el em­
bargo sobre el petróleo, cuya aplica­
ción había sido minuciosamente exa­
minada, no se acordó', a pe.sar de ello, 
hasta el 25 de noviembre, con ei objeto 
o el pretexto de permitir una última 
tentativa do conciliación. Pero, cosa 
extraña, en aquella misma fecha, y a 
última hora, el Comité de las sancio­
nes acuerda suspender sus trabajos sin 
indicar motivo alguno. La explicación 
no se conoce hasta el 13 de diciembre, 
cuando Laval y Hoare proponen una 
solución de arreglo a ambos beligeran­
tes. Inútil recordar la ola de indigna­
ción y de censura que tal propuesta 
levantó en todos los países, y una vez 
más la voluntad de los pueblos con­
siguió barrer esa traición contra la paz 
y la Sociedad de Naciones. Desgracia- 
damiente, los hombres diplomáticos no 
desarman fácilmente. Hoare primero, 
y Laval después, se vieron obligados 
a dejar el Gobierno, pero quedaron su­
ficientes elementos de su mismo calibre 
para continuar su política con los mis­
mos métodos, si bien algo más suavi­
zados. Pretextando que pueda haber 
una eventualidad de conciliación, el Co­
mité de las sanciones ha venido apla­
zando un día y otro el reunirse para re­
solver en cuanto a la sanción del pe­
tróleo, y ni el 22 de enero, ni el 6 de 
febrero, ni el 14 de febrero, ni el 2 de 
marzo hubo posibilidad de reunirse. 
Por fin, el 3 de marzo se reúne el Co-

i Poemas de MIGUEL R. SEISDEDflS

Hacia el horizonte. . . .  I pta.
Almas humildes...........  I pta.
Luz eo la sombra. . . .  I pta.
Baladas y canciones. . I pta.
La última neche........... 40 cts.
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inité de conciliación y propone a  los 
dos beligerantes entablar negociaciones 
de paz. Etiopía acepta sin reservas. 
Italia esquiva toda respuesta categóri­
ca. De una manera manifiesta, Italia, 
avadada por todos los países, sin dis­
tinción, trata de ganar el tiempo nece­
sario para aplastar definitivamente a 
su víctima por las armas antes de que 
Ginebra haya podido intervenir eficaz­
mente.

Mientras tanto, se produce la agre­
sión de Hítler, y toda la atención mun­
dial se vuelve hacia este nuevo hecho, 
olvidando la agresión fascista italiana 
para concentrarse sobre la actitud de 
los nazis contra la paz. Esto se apro­
vecha hábilmente por Mussolini, como 
ha sabido aprovecharse de todas las 
ocasiones que se le han facilitado des­
de el 7 cíe octubre (Laval, Eloare. 
Baldwin. Flandin, etc.), para intensi­
ficar hasta el máximo posible la inten­
sidad y el horror de devastación produ­
cido por sus tanques, los gases asfi­
xiantes y los bombardeos aéreos.

Por fin, el i8  de marzo debe reunirse 
el Comité de sanciones y de nuevo la 
atención se vuelve hacia el curso de la 
guerra que Italia hace contra Etiopía 
y contra la Sociedad de Naciones (ar­
tículo ló). Bruscamente la reunión se 
aplaza, y dos días después, como por 
obra de encantamiento, surge, no se sa­
be de dónde, la noticia de que han 
terminado las hostilidades contra Etio­
pía. De hecho, el terreno de la discu­
sión se desplaza. En todos los centros 
diplomáticos se admite que ya no es 
posible hablar de las sanciones ni tra­
tar de introducir nuevas, y cuando el 2 t 
de marzo se sabe que el fin de la gue­
rra no era sino una noticia falsa, se 
reanuda la discusión, a pesar de todo, 
sobro la base de una situación creada 
por esta falsa noticia. Se pone a debate 
para saber si las sanciones deben sus­
penderse antes que Italia acepte el ar­
misticio o bien si ha de exigirse de 
Italia el cese de las hostilidades antes 
de suspender las sanciones, o bien si 
ambas medidas deben adoptarse simul­
táneamente. Incluso se ha llegado a 
discutir con Italia para saber sí las ne­
gociaciones eventuales de paz tendrán 
lugar en Ginebra o en otro sitio y si 
un representante de la Sociedad de Na­
ciones será admitido como observador 
n como negociador.

Esta situación creada en efecto por 
la propuesta Flandin del 2 de marzo, 
perdura hov todavía, 21 de abril, sin 
9ue la menor perspectiva se dibuje a 
favor de una reglamentación que sa­
tisfaga al sentimiento de justicia de la 
npinión piihlíca mundial, de conformi­
dad con los principios de la Sociedad

V IC E N T E  A U R IO L

Diputado socialista francés a quien se 

indica, entre otros, como posible presi­

dente del futuro Gobierno francés

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

de Naciones. Todo el mundo parece ol- 
\ idar que la misión de la Sociedad de 
Naciones no consiste solamente en po­
ner término a las hostilidades, sino 
también, y sobre todo, en restablecer 
el derecho. Es muy sorprendente en­
contrar en la prensa sinceramente, y en 
absoluto entregada a defender la cau­
sa de la ipaz y de la seguridad colecti­
va, apreciaciones demasiado elogiosas 
y entusiastas respecto a los acuerdcií 
adoptados en Ginebra. Los elementos 
sobre los cuales estos amigos de la paz 
fundan la conclusión de que la era la- 
valiana parece definitivamente elimina­
da de Ginebra nos parece por lo menos 
muy frágil.

Mientras tanto, Mussolini intensifi­
ca con la mayor ferocidad su agresión 
sobre Abisiiiia, redoblando sus esfuer­
zos para lU'gar a sus objetivos milita­
res antes de que se llegue a una con­
clusión en las conversaciones de Gine­
bra. Todo induce a creer que los hom­
bros diplomáticos reunidos a orillas del 
lago Leman están animados del único 
deseo de darle esta posibilidad. Si la 
guerra ha de terminarse en estas con- 
•Jiciones, es decir, después del extermi-
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P L A T E R Í A  p i l e r o

R E L O JE R I A  —

S E  G A R A N T IZ A N  L O S  T R A B A JO S

Blasco de Garaij, ¿fg

nio total del pueblo etíope, ni el Comi­
té de conciliación, ni el de sanciones, 
ni la Sociedad de Naciones y aun me­
nos los partidarios de la paz y de la 
seguridad colectiva tendrán derecho a 
alabarse de haber contribuido en el res­
tablecimiento de una paz semejante.

Es para nosotros un deber denunciar 
la comedia indigna que se está des­
arrollando en Ginebra, seguramente 
desde el 3 de octubre de 1935, en que 
se inició la guerra. Hay que pregiin- 
larse si los delegados gubernamentales 
de todos los países representados en Gi­
nebra no son cómplices de lo que está 
sucediendo. ¿H a habido algún Gobier­
no que haya real y sinoeramente sido 
partidario de una acción enérgica y efi­
caz para obligar al agresor a que res­
petara las leyes internacionales y re­
parara el crimen por él cometido?

Hay alguno que en el momento opor­
tuno y sin ambigüedad haya manifes­
tado su opinión? ¿H ay alguno que ha­
ya tenido la valentía de pasar de las 
palabras a los hechos concretos con to­
das sus consecuencias? Nos permiti­
mos dudarlo y esperamos que los de­
más opinen con nosotros después del 
examen sumario de los hechos que aca­
bamos de hacer.

La gran responsable de esta nueva 
crisis internacional, de una gravedad 
excepcional e innegable, es a todas lu­
ces la diplomacia secreta. Por ella ha 
sido posible engañar a la oponión pú­
blica mundial y quizá también a algu­
nos Gobiernos demócratas y pacifistas, 
dando una apariencia de satisfacción 
a los principios de la Sociedad de Na­
ciones, aun preparando desde'el princi- 
DÍo las combinaciones más siniestras. 
Una vez más los pueblos se han de­
jado engañar. Si dejan a la diplomacia 
secreta que continúe su juego asistirán 
fatalmente a las mismas maniobras 
cuando se produzca de nuevo la agre­
sión hitleriana, que soliviantará de 
una manera seria la paz mundial.

Entonces surgirá la guerra, odiosa 
V devastadora, y el abismo se abrirá 
delante de todos.

Si es esto lo que queremos, no hay 
más sino dejar a los diplomáticos y a 
los comanditarios de fabricantes de ca­
ñones que continúen su juego.
"Pero í ;í verdaderamente queremos la 

oaz, no debemos perder ni un solo ins­
tante, antes de que sea demasiado tar­
de, para acabar de una vez con todos 
los provocadores de guerras v sus ci>m- 
nlices, consrientes o inconscientes, que 
se ocultan detrás de la diplomacia se­
creta.

W. SCblEVEN ELS
Spcri’ farfo rfe la Federación 

Sindical Iníernacioral.

Ayuntamiento de Madrid
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La Caja de Ahorros Municipal de Bilbao

:
a
i
a
a
a
d

/ ^ N T K E  las instituciones rauni- 
cipales de E sp añ a  que han 

g ^  alcanzado un m ayor d e s -  
^  y arrollo figu ra la  C a ja  d e 

A horros M unicipal d e B il­
bao. D e ella nos hem os ocupado ya 
otra vez en  las colum nas de T ie m p o s  
Nuevos. Y  lo hacem os hoy, con sumo 
gusto, con m otivo de la  M em oria que 
acaba de publicar explicando la  ges­
tión desarrollada duante el pasado año.

La im portancia de la  labor que esta  
Caja de .^horros efectúa queda clara­
mente expresada con la  c ifra  del m o­
vimiento económ ico habido, que ascien­
de a 2 .631 .917 .199 ,57  pesetas.

El número de im ponentes en 31 de 
diciembre de 1935 ascend ía a  149.552, 
con un cap ital to ta l depositado de pe­
setas 186.215.794,55.

Los préstam os concedidos en  la  m is­
ma fecha im portaban la  cantidad de 
28.881).854,15 pesetas, de la  que corres­
ponde a  los concedidos exclusivam ente 
con garantía personal i . 044 .872 ,70  pe­
setas.

L a  m ayoría de estos préstam os han 
sido efectuados a  gente m odesta, com o 
lo demuestra el im porte de los m ism os :

De I a 500 pesetas se concedieron 993 
De 501 a 2.000 — — 365
De 2.001 a 5.000 — — 115
De más de 5.000 — — 4

Los valores que posee la  C a ja  de 
Ahorros M unicipal ascienden a  la  can­
tidad de 148.211.989,07 pesetas, y .se 
hallan invertidos en  la  form a siguiente :

S i ,74 por 100 on fondos públicos.
,3,Hi por 100 en municipales.
9,18 por loo en acciones.
.3,27 por 100 en obligaciones.

Uno de los servicios más simpáticos 
de esta magnífica institución es el del 
ahorro escolar. Del mismo se expendie-, 
ron durante el año pasado 9.872.880 se­
llos, por un valor de 493.644 pesetas.

Existen abiertas 57.795 cuentas de 
ahorro infantil, con un to ta l de pese- 

3-ú57-909,25, lo que representa un 
aumento en relación al año 1934 de 
'90.569,07 pesetas.

En obra.s sociales h a  invertido la  
E a ja  d e Ahorros iU unicipal bilbaína 
"^■747iÚo pesetas, que se han distri­
buido en la form a siguiente :

Pesetas

Obras de carácter benéfico......  55-203,85
Idem de carácter cultural........ 27.209,80
Idem de carácter social............ 32.904,95
Idem de carácter oficia!...........  2.625
Libretas de nacimiento canjea­

das ..........................................  744
Existe una dependencia denominada 

Montepío de la [Mujer que trabaja. Los 
servicios prestados por ella son los si­
guientes :

Puericultura ....................... 4-775
• Medicina general................. 3-7o8

Ob.stetricia .........................  4.889
Dentista ..............................  5-^37
('irugía ...............................  4-3*̂ 7
Ojos ....................................  2.812
Garganta, nariz y oídos... 2.(>8i
Rayos X ...............................  7^̂
Diatermia ..........................  2.731
Rayos ultravioleta ............. 1.701
N'isilas a domicilio.............  8.169
Laboratorio ........................  2.178
Reconocimiento ingreso.....  326
Practicante .........................  4-Ú30
Parcos ................................. 533
.Abortos ...............................  89
Intervenciones quirúrgicas 346

49.869

L o s socorros sum inistrad os por la 
B en eficencia  d om iciliaria se distribu­
yen com o s ig u e :

SOCORRO !N ESPECIEI
Número

de
raciones

Kilos 
O litros

T o t a l

en
pesetas

Pan.................... 158.950 79.475 48.710,30
Carne................. 9.726 1.945,20( 5.400,51
Tocino................ 146.625 7.331,25( 16,682,33
Aceite................. 146.925 4.407,75( 7.767,47

891,80Garbanzos......... 9.726 972 60C
Patatas ............... 104.527 104.527 18.730,88
Arroz................. 42.098 16.839,20( 10,909,67
Carbón vegetal... 144.582 72.291 9.949,96
Leche común...... 10.125 10.125 4.440,87
Leche especial — 16.068 16.068 9.124
Leche esterilizada 42.548 42,548,40( 25.568,93
Lechecondensada 8.400 8.400 11.793,80
Medicamentos__ 196 196 784

L a c t a n c i a s :

Nodrizas........... y 20.419,20
Especiales......... 9 2.354,49

193.528,22

Q u erer exponer o tras c ifra s  nos lle­
varía  a  h acer dem asiado ex ten so  este 
resum en de la  m agn ífica  obra llevada 
a  cabo  por la  C a ja  de A horros M uni­
cipal. P o r eso lo lim itam os a  las ya 
m encionadas.

Depósito de máquinas de coser pignoradas en la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao. En todas partes sucede igual. En M adrid, el Ayuntamiento acordó, a petición 
de los socialistas, solicitar del Monte de Piedad la devolución de las maquinas

a sus poseedores.

Ayuntamiento de Madrid
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El Colegio Nacional de Sordomudos

' pi.icAM OS en el presente nú- 
(  m 9  mero un trabajo de D. Ja- 
^  m cobo Orellaiia. director del

m Colegio N acional de Sordo­
mudos, en el que se expone 

¡o que es dicha institución. Como que­
remos prestar al problem a de los anor­
males el cuidado que requiere, en el 
próximo número publicaremos el Regla­
mento por el que se rige el nrencionado 
establecimiento oficial.

Es un establecimiento docente del Es­
tado que acoge en su seno a los sordo­
mudos de uno u otro sexo de toda Es­
paña comprendidos en la edad escolar, 
a quienes proporciona la cultura prima­
ria y el aprendizaje de un oficio.

Sostenimiento.'—'Se sostiene el Cole­
gio Nacional con la subvención del Es­
tado consignada en el presupuesto de 
Instrucción Pública y con los subsidios 
de las Diputaciones provinciales, me­
diante contrato, >para sostener a los sor­
domudos de sus provincias. También de 
las .pensiones y medias -pensiones que 
abcmnn los particulares -pudientes.

Personal docente y administrativo.— 
La enseñanza primaria está a cargo :

a) De profesores numerarios de 
Cultura primaria, ingresados por con­
curso-oposición, con 5.000 pesetas anua­
les de sueldo, y antes de la lev de Res­
tricciones con aumentos quinquenales 
de 500 pesetas, ahora en suspenso.

b) De maestros primarios del es­
calafón general, en posesión del título 
de maestros especiales de srrd'‘>mudos, 
ingresados por concurso-oposición, con­
servando el sueldo que disfrutan por el 
escalafón, sin ningún otro emolumento.

f) Do profesores de enseñanzas ar­
tísticas : dibujo, modelado y talla, in­
gresados por concurso-oposición, con
5.000 pesetas anuales de sueldo.

Internado.—Para el servicio del iiv 
lernado hav una maestra y un maestro 
del escalafón general, jefes de las Sec. 
('iones femeninas v masculinas, rcspcc- 
fo-amente, y un Cueq)o de auxiliares 
de uno y otro sexo, estudiantes del Ma­
gisterio primario, dotados con la grati­
ficación mensual de 75 pesetas, manu­
tención, alojamiento y ropa. Son nom­
brados por el director del Colegio.

Dirección.—Se provee por concurso 
de méritos, con propuesta del Consejo 
de Cultura, entre profesores del Cole­
gio. Lleva aneja la Inspección del Esta­

b

Alegoría de la República representada 

por una muchacba de la Escuela de 

Sordomudos.

do en las escuelas de sordomudos, y 
está dotada con 12.000 pesetas anuale.-j 
y casa-habitación en el Colegio. .

Administración.—Hay un secretario 
y dos funcionarios del Cuerpo adminis­
trativo de Instrucción -pública y tres 
subalternos.

Para el ser\'icio interior hay dos or­
denanzas prácticos en la comunicación 
con los sordos, una ecónoma, un coci­
nero y la servidumbre necesaria, to­
dos nombrados por el director.

Enseñanza profesional.— Existen t;i- 
lleres para !a formación profesional de 
los alumnos comprendidos entre los die­
ciséis y veintiún años (período profesio­
nal), a cargo de maestros de taller, 
cargos que se proveen por enneurso- 
oposiciíVn, con 3.0(k) pesetas de sueldo 
anual. Existen también afectos a los ta­
lleres operarios nombrados por la Di­
rección, con jornales variables.

Los talleres están en vías de reorga­
nización y los actualmente existentes 
son : imprenta y encuadernación, car­
pintería, zapatería, sastrería, modiste­

ría y corte, confección de ropa blanca y 
tejidos de punto.

Están cerrados, por falta de medio-, 
económicos para reorganizarlo.,, los do 
metalistería y la panadería.

Servicio médico.— El servicio médico 
está confiado a un médico de Medicina 
general, un otorrinolaringólogo, un of­
talmólogo, un psicotécnico, un odontó­
logo y una enfermera.

La dotación de los médicos es la de 
q.5iH3 i>esetas anuales y las plazas se 
proveen por concurso-oposición.

La enfermera es de libre nombra­
miento del director.

Consideraciones generales. — El Co­
legio Nacional de Sordomudos está 
muy pobremente dotado, tanto por b 
que se refiere a la remuneraci(')ii del 
persíHial como a la de los servicios.

El edificio que ocupa actualmente, .al­
quilado a la Compañía del Metropnli- 
tano, carece en absoluto de las condi­
ciones y de las dependencias necesarias. 
No puede alojar más que 120 alumnos, 
pasando de 500 los que aspiran a in­
greso, dándose el caso doloroso de qu” 
la mayor parte cumplen la edad má­
xima de ingreso sin haberlo consegui­
do, teniendo que ser baja v quedando 
sin instrucción.

Las Diputaciones provincialc-;, salvo 
honrosas excepciones, no pagan los sub­
sidios a que se comprometieron me­
diante contrato, creando al Colegio una 
situación en extremo apurada, pues tie­
ne que cumplir con los abastecedores. 
Sería preferible variar el régimen de 
contratos, realizándolos las Di|xutacin- 
nes con el Estado, abonando éste di­
rectamente al Colegio los cubsidios v 
cobrándolos después a aquéllas.

Las consignaciones actuales del pre­
supuesto del Estado hay que quintu­
plicarlas si se quiere que el Colegio 
Nacional lleve una vida decorosa.

La Escuela Municipal de Madrid 
alivia algo al Colegio Nacional en in 
que a enseñanza primaria se refiere, 
admitiendo a los alumnos madrileños 
ínterin obtienen ]úaza en el Colegio: 
pero carece de enseñanza profesional, y 
los niños madrileños se encuentran des­
amparados en la edad más crítica y pe­
ligrosa, en que tienen que resolver 
porvenir.

El director que suscribe, dolido de 
esta situación y aun irreglamentaría- 
mente, los está acogiendo en el Colegio

Ayuntamiento de Madrid
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i'a V

ibra-

Nacional, destinándolos a los talleres 
para que realicen su aprendizaje. Les 
iia organizado una clase de dibujo apli­
cado, de nueve a once de la mañana ; 
lina cantina para que puedan tomar la 
comida de mediodía y merienda de las 
cinco, V una clase complementaria pri­
maria, de seis a ocho de la noche.

Los resultados de esta iniciativa son 
en extremo halagüeños, pero se carece 
de medios económicos para darle la 
amplitud necesaria, por lo que se soli­
cita el auxilio del Ayuntamiento de 
Madrid para gratificar al {wrsnnal, sos­
tener la cantina y adquirir material de 
talleres.

Soluciones.—El estado actual del Co­
legio Nacional de Madrid, así como la 
CMiseñanza de los sordomudos en gene­
ral, mejoraría considerablemente si se 
acometieran con la mayor urgencia las 
soluciones que proponemos y razona­
mos, a saber:

i.“ El Estado, la Diputación nro- 
vincial y el .Ayuntamiento de Madrid, 
que lieiu'ii intereses en el Colegio Na­
cional, podrían conjuntamente llevar a 
cabo la construcción del nuev<' Colegio 
en la finca llamada «Huerta del Obis­
po», jiropiedad del Estado, para la que

existen proyectos y planos que se ha­
llan en estudio, actualmente, del señor 
subsecretario de Instrucción pública.

2. ® El Ayuntamiento de Madrid de­
be reíundir la Escuela Municipal de 
Sordomudos que sostiene, mal alojada, 
falta de personal necesario y de la en­
señanza profesional, con el Colegio Na­
cional de Madrid, donde estos servicios 
habrían de quedar cumplidamente aten­
didos después de la reforma.

3. a El Estado debe poner en mar­
cha el Colegio Nacional de Sordomudos 
de Santiago de Compostela, que posee 
un magnífico edificio construido expre­
samente para él, dotándolo de los me­
dios necesarios, cuya cuantía, por ei 
pronto, no excedería de unas 300.000 
pesetas. Esto permitiría destinar allí a 
los alumnos del norte de España, des­
congestionando el Colegio de Madrid, 
y éste ]X)dría admitir a su vez a los 
alumnos castellanos y del sur, que 
quedan en gran número sin instruc­
ción.

4.  ̂ Es necesario dotar bien todos los 
servicios de ambos Colegios, mejorar 
notablemente las remuneraciones dei 
personal docente y administrativo y fa­
cilitarle el material y medios educativos

más modernos para que sea eficaz su 
gestión.

Atención preferente debe mere--  a.

cer también la enseñanza profesional y 
la completa reorganización de talleres, 
seleccionando el personal que ha de re­
girlos.

6.  ̂ La enseñanza de los sordomudos 
no ha tenido nunca representación en 
el Consejo Nacional de Cultura ni en 
los Consejos regionales y locales, lo 
que ha contribuido a que haya estado 
olvidada. Convendría que se le diese 
esta representación.

7. '̂  El Colegio Nacional de Madrid 
tiene establecido en su Reglamento que 
los alumnos visiten los ‘juqv^s por 'a 
mañana, acompañados de sus profeso­
res, los musetxs, monumentos, fábricas, 
talleres, etc. Esto requiere gastos de 
locomoción, que no tiene de dónde su­
fragar. Convendría que se les facilitase 
pases gratuitos para dichos días en los 
tranvías, autobuses y ferrocarril Me­
tropolitano, previa presentación en las 
estaciones de relaciones numéricas de 
las personas que habían de utilizar loe- 
servicios.

J.icOBO ORELLANA G.ARRIDO

1‘giii.
anclo

y]

os V

prc-

Intu-
Icgio

legin Grupo de alumnos de la Escuela Nacional de Sordomudos, que con tanto acierto dirige nuestro colaborador Sr. Orcllana.
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Reglamento de los servicios economicoadmi'

nistrativos municipales

(Continuación.)
i ^  AS actas de invitación con la con- 

formidad del contribuyente len- 
drán el carácter de altas en las 
matrículas de los tributos a que 

correspondan.
En caso de disconformidad del contri­

buyente, o cuando éste se negare a firmar 
el acta de invitación o sea reincidente, se 
procederá por el inspector a levantar el 
acta de constancia, incoando de hecho la 
denuncia según el alcance y la naturaleza 
de los descubiertos.

-Vrt. 54. Los expedientes incoados se 
clasificarán:

a) De comprobación, si resultaren di­
ferencias en perjuicio del Ayuntamiento 
con la declaración de alta o baja presen­
tada por el contribuyente.

bj De ocultación, si no se hubiesen 
consignado todos los elementos sujetos a 
tributación, o de descubrirse, después de 
comprobada el acta por la Inspección, se 
modificasen las bases sin declarar previa­
mente las alteraciones que hagan variar 
la cuota de gravamen con arreglo a lo le­
gislado, o cuando en las declaraciones que 
hayan de servir de base para la liquida­
ción de una cuota aparezcan los elementos 
llamados a determinarla consignados en 
forma que encierre maliciosos deseos de 
disfrazarlos para sustraerlos en parte a la 
debida tributación o disminuir la cuota 
correspondiente.

c) De defraudación, cuando la oculta­
ción de la materia base de la tributación 
municipal sea total y no se acepte el acta 
de invitación; cuando, por haberse sus­
traído íntegramente al conocimiento de la 
Administración la base impositiva, hayan 
dejado de abonarse derechos municipales 
liquidados y tampoco se dé conformidad 
al acta de invitación; cuando tenga su 
erigen en una baja que al ser comproba­
da re.sulte inexacta: cuando envuelva fal­
sedad maliciosa o de ella se derive res­
ponsabilidad penal, y cuando el interesa­
do sea reincidente, entendiéndose que re- 
míe esta última condición todo contribu­
yente que incurra en ocultación repetida.

5 5 - I «as penalidades se fijarán con 
Arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
^̂ rdenanzas de Exacciones o en los regla­
mentos especiales. Si no existiera disposi­
ción concreta aplicable al caso, se tendrá 
An cuenta que la ocultación debe casti­
garse con la multa del duplo sobre la 
tuota, y la defraudación, con la del triple 
Al quíntuplo de la misma.

Art. 56. Con la excepción de los arbi­
trio.? sobre el consumo y sobre el incrc- 
Aiento de valor de los terrenos y la de 
Aquellas otras exacciones cuya Ordenan­

za tenga señalado determinado procedi­
miento de investigación y encomendado 
este servicio a otros funcionarios o de­
pendientes, y de las que se cobren por 
recibo o papel moneda, la práctica de 
toda diligencia de inspección se realizará 
en la forma siguiente:

1.0 Los investigadores se constituirán 
en el lugar del domicilio o residencia en 
Madrid de la persona obligada a tributar 
por la materia objeto de la inspección, o 
en el de quien legalmente le represente, 
a) objeto de extender el acta de invita­
ción.

2. ® Cuando el obligado a tributar no 
resida en Madrid ni exista persona apo­
derada en forma, el acta, que se exten­
derá por duplicado, será firmada por el 
portero, guarda, encargado o dependiente 
del dueño o administrador, y en caso de 
negarse a ello, por dos testigos o por un 
agente de la autoridad, dejando un ejem- 
I)Iar a la persona que hubiera firmado el 
acta y la copia al jefe de la Inspección.

3. ® Las actas levantadas por los ins­
pectores sin la presencia de los obligados 
a contribuir se entregarán por aquéllos al 
jefe del negociado para que éste requiera 
al interesado a comparecer, con el fin de 
que formule las alegaciones que estime 
oportunas. En esta comparecencia se ha­
rá constar la conformidad o disconformi- 
dad del interesado, dándose después a lo

, . V ,  i'

actuado la tramitación correspondiente al 
acta de invitación, o la disconformidad, 
según lo que resulte de las manifestacio­
nes consignadas en la comparecencia.

Si realizada la notificación al interesado 
o persona autorizada no compareciese en el 
negociado de Inspección en el plazo se­
ñalado, se pasará todo lo actuado, con 
informe del jefe y conformidad de la In­
tervención, a la consideración de la Jun­
ta de Exacciones, para que proponga la 
sanción que jiroceda en vista de la resis­
tencia observada por el denunciado.

Cuando se trate de exacciones para las 
cuales sean exigibles determinados docu­
mentos o antecedentes del contribuyente 
como requisito previo al pago, la confor­
midad del denunciado, en <d plazo de ocho 
días que se señala en el acta de invita­
ción, se considerará nula y sin ningún va­
lor si no presenta a la vez los documen­
tos que exijan las Ordenanzas municipa­
les de Policía urbana, la de la exacción 
correspondiente y demás disposiciones re­
glamentarias.

La falta de presentación de estos do- 
-utnentos se considerará como la no cum- 
parecencia antes expresada.

4.® En el caso de que el contribuyente 
no se conformara con las apreciaciones del 
inspector respecto a la exacción o pago de 
un arbitrio o impuesto, se extenderá por 
el negociado la diligencia correspondiente,

■ >

Clíoica del Montepío de la Mujer que trabaja, organismo dependiente de la Caja
de Ahorros Municipal de Bilbao.
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en la que se liarán constar las alegacio­
nes del contribuyente. El acta con la dili­
gencia, más el informe ampliatorio del 
comprobador, será dictaminada por el ne­
gociado y sometida, previo infomie de la 
Intervención, a la Junta de Exacciones, 
para que ésta declare el caso como de 
ocultación, defraudación o simple infrac­
ción reglamentaria.

5.0 Todas las diligencias de actas de 
inspección deberán realizarse y extenderse 
necesariamente por el inspector, con asis­
tencia de otro compañero designado por 
el jefe de la oficina.

;\rt. 57. Cuando se trate de comprobar 
un alta, una baja o una declaración de 
partida fallida en un expediente y resulte 
conforme, el inspector se limitará a in­
formar sobre el resultado de dicha com­
probación.

.Si de la práctica del servicio resultaren 
diferencias entre lo declarado por el con­
tribuyente y lo observado por el compro­
bador, éste hará constar al contribuyente 
los hechos origen de la discrepancia y 
formalizará ante el mismo el acta de invi­
tación. De negarse a firmar o de haber 
disconformidad, se hará constar así y se 
recabará la firma de dos testigos, o en su 
defecto de un agente de la autoridad mu­
nicipal, entregando al interesado el dupli- 
ciido del acta, en la que constará la ad­
vertencia de que dentro del plazo de ocho 
días, contados a partir de las cuarenta y 
ocho horas de la fecha de la visita, podrá 
pasar a la Jefatura de la Inspección, per­
sonalmente o por medio de apoderado o 
representante legal, para conocer el ex­
pediente que se le ha formado, y, en su 
caso, alegar lo que estime conveniente a 
su derecho.

Una vez personado y de conformarse 
con el acuerdo de la liquidación del jefe 
del negociado, le será condonada la multa, 
y el expediente surtirá iguales efectos que 
el acta de invitación.

. r̂t. 58. Si no fuese aceptado por el 
contribuyente el fallo de que se habla en 
oí artículo anterior, se elevará el expe­

diente a la Alcaldía Presidencia para que, 
previo dictamen de la Junta de Exaccio­
nes, confirme o modifique la sanción o 
penalidad consignada. Contra la resolu­
ción podrá el interesado entablar, en el 
plazo legal, la reclamación económicoad- 
ministrativa que corresponda con arreglo 
al vigente reglamento de Procedimiento.

Los declarados defraudadores no podrán 
gozar del beneficio de la condonación.

Art. 59. Todas las liquidaciones practi­
cadas en expedientes iniciados por la Ins­
pección son revisables, a instancia del fun­
cionario denunciante, por la Alcaldía-Pre­
sidencia, que resolverá previo el informe 
de la Junta de Exacciones.

Arl. Oo. La comprobación y justifica­
ción de los expedientes de partidas fallidas 
se someterán a las disposiciones de las 
respectivas Ordenanzas y de e.ste regla­
mento.

Art. üi. La acción de denunciar ma­
teria, sustraída a la tributación, munici­
pal es pública y puede ejercitarse con su­
jeción a las disposiciones vigentes sobre 
inspección de la Hacienda pública.

.'\rt. 62. El expediente incoado por de­
nuncias a instancia de parte sólo podrá ser 
de ocultación o de defraudación, según las 
circunstancias que concurran y que se de­
finen en d ariículo 54 de este reglamento.

.Art. 63. Los inspectores y guardias de 
distrito podrán formular denuncias de ofi­
cio con resjx'Cto a las exacciones munici­
pales, presentándolas al teniente de alcal­
de, quien se limitará a dar traslado de las 
mismas, previo recibo, al jefe de la Ins­
pección, que a su vez ordenará a los ins­
pectores que procedan a formular la co­
rrespondiente acta de comprobación o in­
vitación, si procede, p.ara su tramitación 
en la forma establecida. La participación 
que de estos ingresos realizados por virtud 
de denuncias corresponda a los denuncian­
tes a tenor de lo dispuesto, se distribuirá 
por mitad entre el guardia o inspector de 
Policía urbana denunciante y el investiga­
dor municipal, que comprobará la denuncia.

Las denuncias que formulen los recau­

dadores de distrito se presentarán por ofi­
cio dirigido ai jefe de la Inspección, quien 
ordenará su tramitación en la forma ex­
presada en el párrafo anterior.

La participación por los ingresos resul­
tantes de su gestión se distribuirá igual­
mente por mitad entre el recaud¿idor de­
nunciante y el Investigador que realice la 
comprobación y tramitación de la denuncia,

Art. 64. El funcionario interventor del 
negociado llevará un libro en el que se 
abrirán cuentas personales a cada uno de 
lo.í inspectores y demás denunciantes, para 
anotar en él, conforme vayan siendo firmes, 
las cantidades que por sus gestiones e ini­
ciativas se hayan ingresado por cuotas en 
las arcas municipales, a fin de que los 
totales correspondientes sirvan de base para 
la liquidación de las participaciones.

También se establecerá la contabilidad 
necesaria en forma que refleje los ingresas 
realizados en virtud de fallos firmes y a 
consecuencia de gestión investigadora, cun 
expresión del tanto por ciento que como 
partícipes corresponda a- los inspectores.

.Art. 65. Trimestralmente, el jefe del 
negociado formalizará una relación certi­
ficada do las cantidades que como partici­
paciones en las cuotas naturales ingresadas 
en firme durante el trimestre anterior co­
rrespondan percibir a cada uno de los ins­
pectores y demás denunciantes, con la con­
formidad del jefe de la Intervención, con 
vista del libro especial llevado por el fun­
cionario de aquella dependencia. Esta cer­
tificación servirá de base a la distribución 
que realice la Junta de Exacciones.

■Art. (;6. La Junta de Exacciones, en re­
unión que deberá celebrar dentro d<' los 
diez primeros días de cada trimestre, pro­
cederá a examinar la relación de los por­
centajes que correspondan a los denuncian­
tes por los ingresos del trimestre anterior, 
y acordará su distribución con arreglo a 
lo establecido en este reglamento.

■Art. 67. Del importe de aquclla.s ¡larti- 
cipaciones se retendrá a los perceptores la 
contribución de utilidade.s correspondiente 
para su ingreso en el Tesoro público.

Fracaso de las Compañías Ferroviarias
P o r  T R I P Ó N  G Ó M E Z

Magnífico libro, en d que se trata, con gran conocimiento de la materia, de los 
sacrificios que el país realiza en favor de las Compañías ferroviarias.

PRECIO|! 5 PESETAS

Pedidos a TIEMPOS NUEVOS, Gonzalo de Córdoba, Madrid.
No se servirá ejemplar alguno si no se abona previamente su importe.
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CAPITULO III

D e  l a  D e p o s i t a r í a .

Negociado 1/'— Caja.

Arl. (j«. La Caja comprenderá la Cen­
tral (Interior y Ensanche) y la tercera.

La primera tendrá a su cargo los ingre­
sos y pagos en metálico y valores y opera­
ciones con ellos relacionadas, y la segun­
da la recaudación procedente de los servi­
cios de la Administración de Rentas y 
Exacciones y la necesaria formalización 
para su ingreso en la Caja central.

Art. 09. Para<„.^';ija central habrá un 
subcajero de pagos y otro de ingresos y 
otro subcajero para la tercera, con el 
personal auxiliar necesario para las ope­
raciones que en una y otra deban reali­
zarse y misión que a tales efectos les en­
comiende el depositario. No obstante esta 
asignación específica, cualquiera de los 
subcajcros podrá ser aplicado indistinta­
mente a los tres servicios señalados, si así 
se estima conveniente por el jefe de la de­
pendencia.

Negociado 2."— Contabilidad (Interior y 
Ensanche).

Art. 70. Este negociado de Contabili­
dad tendrá a su cargo las siguientes ma­
terias :

Registro, incidencias, libros de Caja, de 
.arqueo y 'Contabilidad general y especial 
de la Depositaría, Intervención de opera­
ciones de la Caja tercena, operaciones de 
Tesorería, comprobación de valores, justi­
ficación y rendición de cuentas, habilitados 
y pagadores de jornales.

Art. 71. Todos los libros de Depositaría 
estarán foliados y llevarán en cada hoja el 
sello dei Ayuntamiento, haciéndose constar 
en la primera, con certificación del depo­
sitario y con el visto bueno del interven­
tor, el número de folios y uso a que se 
destinan.

Negociado 3.°— Recaudación.

Art. 72. Son funciones de este nego­
ciado :

1. ® Llevar los libros de cuentas corrien­
tes a recaudadores por los ingresos que se 
realicen en período voluntario y en el eje­
cutivo.

2.  ̂ Exigir semestralmente la rendición 
de cuentas a los recaudadores, haciendo 
examen y censura de las mismas y acu­
sando el saldo.

3-'̂  Realizar los trabajos y gestión ne­
cesaria para impedir el retraso por los re­
caudadores y agentes ejecutivos del ingreso 
de las cantidades recaudadas, realizando 
Visitas periódicas de inspección a oficinas 
rccaud.atorias.

4.°' Llevar los siguientes libros auxi­
liares ;

a) Regi.stro general de las certificacio­
nes de débitos por todos conceptos para la 
incoación del procedimiento de apremio.

Registro general de expedientes fa­
llidos.

c) Registro general de expedientes de 
ndjiulicación de fincas al .Ayuntamiento.

d) Registro de anticipaciones de cuotas 
realizadas por los contribuyentes.

Los demás libros auxiliares y manuales 
que estime necesarios el depositario.

.Art. 73. En el libro de cuentas corrien­
tes, en período voluntario, se cargará al 
Debe por orden cronológico el importe to­
tal de los recibos que de cada una de las 
rentas y exacciones se vayan entregando 
al recaudador, según el respectivo pliego 
de cargo, y en el Haber, las cantidades 
Ingresadas por los mismos según cartas de 
pago y el importe de los recibos que no se 
hayan hecho efectivos de los contribuyen­
tes durante el período de cobranza volunta­
ria o que procedan de bajas acordadas y 
comunicadas.

En el libro de cuentas corrientes por la 
recaudación en período ejecutivo se consig­
nará el importe total por conceptos contri­
butivos de los valores no realizados en el 
período voluntario de cobranza y compren­
didos en relación nominal de deudores de­
clarados incursos en el primer grado de 
apremio; el de los expedientes de fallidos 
o de adjudicación de fincas que Ies fueŝ n̂ 
devueltos para subsanar defectos, y el de 
cualquier otro que después de entregado 
en la .Sección de Intervención de ingresos 
por orden escrita del tesorerocontador, és­
ta se los devuelva para continuar el pro­
cedimiento; y en el Haber, el importe de 
los ingresos realizados, el de las bajas co­
municadas, el de los recibos que corres­
pondan a contribuyentes declarados fallidos 
por anteriores vencimientos y el de los ex­
pedientes que se presenten por haber ter­
minado el procedimiento o por orden su- 
¡e.iui.

Las cuentas corrientes a que se refieren 
los dos párrafos precedentes se cerrarán y 
saldarán por semestres en las fechas se­
ñaladas para las liquidaciones ordinarias, 
debiendo tenerse en cuenta que en las co­
rrespondientes a la recaudación por el pe­
ríodo voluntario, las partidas del Debe y 
Haber de cada una de aquéllas han de ser 
iguales parcial y totalmente, salvo el caso 
de no haber terminado el período volunta­
rio para la cobranza de algún impuesto o 
arbitrio, y en las del periodo ejecutivo, el 
saldo resultante del Debe en fin del se­
mestre, que estará representado por expe­
dientes en tramitación, constituirá partida 
del Debe de la nueva cuenta.

.Art. 74. También llevará este negociado 
la cuenta corriente por conceptos de las 
cantidades recaudadlas por la Caja auxiliar, 
sentando en el Debe el importe de los car­
gos por recibos o papel moneda entrega­
dos para su abono, y en el Haber, las can­
tidades ingresadas definitivamente en las 
arcas municipales.

•Art. 75. En el Registro especial de cer­
tificaciones de débito por contribuyentes di­
rectos, para la incoación del procedimiento 
de apremio, se sentarán, por orden de ri­
gurosa antigüedad, todas las que .se reci­
ban, la fecha de la providencia declarativa 
del único o primer grado de apremio, la en 
que se haga entrega de dichas certificacio­
nes al encargado de incoar el expediente 
y los trámites necesarios hasta su ulti­
mación.

Art. 74. El Registro general de expe­
dientes de fallidos se formará con las re­
laciones que presenten los agentes ejecuti­
vos, en las que se expresará el nombre de 
los contribuyentes o deudores por todos 
conceptos contra los cuales se haya segui­
do infructuosamente el procedimiento de 
apremio, bien por carencia absoluta de 
bienes o insuficiencia de éstos en qué hacer 
efectivos los descubiertos a favor del te­
soro municipal, o bien por desconocerse el 
paradero de aquellos contribuyentes o deu­
dores, el importe de los débitos no realiza­
dos y la procedencia de los mismo-s.

Los expedientes ejecutivos para la de­
claración de partidas fallidas se presenta­
rán bíijo factura triplicada, expresando el 
nombre del deudor, concepto del descu­
bierto, cuota, recargos, dietas y costas lí­
quidas, fecha de iniciación deí procedi­
miento ejecutivo y de término de las ac­
tuaciones y ejercicio económico de que 
procede el crédito. Las facturas se cote­
jarán en el acto de la presentación con los 
recibos o certificaciones originarias del 
premio, y después de consignar en las mis­
mas el número de orden que corresponda 
del libro registro, se devolverá un ejem­
plar, sellado y autorizado por el tesorero 
contador, al presentador de los expedien­
tes; otro se remitirá con los recibos a la 
Sección tercera, quedando el tercero en el 
negociado, el cual, en el mismo día, expe­
dirá el abono en la cuenta abierta al agen­
te ejecutivo.

(Continuará )

Autógena MartíneZay S. A.

Vallehermoso, 1 5 ,  Carretera M.adrid,
^  VallíiJolid
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Arte

y Turismo
GUADALUPE 1*̂ .
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Fachada del monasterio.

A mitología cristiana ha 
sido fecunda en pre­
te x to s  para que el 
hombre m an ifestase  

plásticamente su inquietud espi­
ritual ante los problemas del más 
allá y, en su afán de superarse 
hasta la inmortalidad, vertiese torrentes de arte en obras que 

habrían debido su salvación, si sobrevivieron a la acción destructora del tiempo, en gracia a su belleza ornamen­
tal, ya que las ideas (|ue le prestaron su objetivo murieran por su inadecuación en el tiempo y en el espacio. In­
teresaría, pues, a los efectos de un mejor conocimiento—conocimiento necesario para poder superarlo artístico 
e histórico, el tratar de conservar por todos los medios estos restos que merezcan representar exactamente ol 
sentido de una época y de una civilización. Debemos oponer a una acción destructiva, porque sí, una concepción 
conservadora de aquello que lo merezca, prescindiendo de su sentido filosófico, superado ya hoy por el mate­
rialismo histórico, que se abre camino aun a pesar y  quizá en virtud de sus mismos detractores. Esto sería una 
manera inteligente de enfocar estas cuestiones; pues lo otro es falta de seguridad en nuestras propias doctrinas 
científicas.

A  este orden de hechos e ideas—sentido de una época determinada—pertenece el monumento, maravilloso 
en lo ornamental, de que vamos a hablaros hoy de una manera objetiva: Guadalupe, ciudad que debe su fama 
al más importante monasterio que la orden de los jerónimos tuvo en España. En la provincia de Cáceres, 
a 95 kilómetros de Oropesa, estación de ferrocarril la más próxima, en la carretera de 
Villanueva de la Serena y  de Logrosán a Navahermosa, en un frondosísimo valle del río -
de su nombre y  rodeado por los montes de la Mariánica.

Cuenta la leyenda del origen del Santuario, y atribuyese a milagro, la aparición de la 
virgen a un pastor de Cáceres, quien, revelado que hubo el prodigio, logró acudieran al 
lugar mencionado los clérigos, y para perpetuar el hallazgo de un sepulcro y  una imagen 
elevaron una ermita, que fue pronto escenario de grandes peregrinaciones que llevaron 
por doquier el recio fabor de romance de otra nueva leyenda más que añadir a la ya 
larga historia del reaccionar popular ante lo sobrenatural, que no era sino lo que, ante

ante su sencillez e ingenuidad, hallaban inexplicable.
Alfonso XI, en 1340, mandó edificar y  fué el protector 

de la iglesia. Como se creyese que la victoria del Salado 
debióse a la intercesión de esta virgen, se le dotaron gran­
diosos hospitales para los enfermos que imploraban cu­
ración milagrosa, donándose rentas para el mantenimiento 
del prior y seis clérigos, cuyo primero fué el cardenal 
Pedro Barroso, siendo entregada la casa de Guadalupe, 
después de un período de priorato secular, a la orden de 
los jerónimos en 22 de octubre de 1389. A  su prior Fer­
nando Yáñez se deben casi las mejores obras del monas­
terio;, el claustro mudéjar, el grandioso pabellón de la li­
brería y  la sala capitular, la portería, la mayordomía, la 
hospedería real, la hospedería de nobles y otras varias.

Trece monarcas de Castilla visitaron el monasterio; 
varias veces los Reyes Católicos y  muchos príncipes y

Vista gttd leí moaasterío
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Una fuente.

_____ . V
personajes ofrendaron allí sus 
victorias. Hernán Cortés, la de 
la conquista de Méjico; Juan de 
Austria, la farola que en la ba­
talla de Lepanto llevaba la nave 
capitana de los turcos, y  que se 
conserva en la capilla de San 
lerónimo; el duque de Alba y 
el Gran Capitán.

La fachada de la iglesia da 
frente a la plaza del pueblo; 
tiene cinco pilares, y  en cada 
uno de los cuatro comparti­
mientos en que éstos la dividen 

hay una arcada gótica. La encuadran dos torres: la de Santa
Ana, hoy del Reloj, y la de la Portería, que son de época anterior. La fachada, sencilla, se ve notablemente leal- 
zada por las magníficas puertas de bronce, obra importante de la industria medieval española y  de las que 
escasamente se conservan de esos tiempos. Dan acceso al templo por la capilla de Santa Ana, en la que habre­
mos de detenernos a contemplar la preciosa joya de arte tallada en piedra por el maestro Anequín Egas, que 
es el sepulcro de Alonso de Velasco y  su esposa. De esta capilla, subiendo, se pasa al grandioso templo de 
tres naves, que debió quedar terminado en 1363. Esta importante construcción ojival fué desfigurada en el 
siglo XVIII, y los adornos barrocos, de talla dorada, modificaron sus bóvedas y  las festoneadas nervaduras, así 
como la nave mayor y  el crucero, por una cornisa en la línea de capiteles, para colgar las lámparas acumuladas 
por la prodigalidad de los fieles.

Son de importante manufactura artística las rejas de estilo plateresco, algunas de las cuales conservan restos 
de haber sido policromadas y  doradas. El magnífico retablo, posterior a la arquitectura gótica que lo cobija, es 
obra de (jiraldo de Merlo y Jorge Manuel Theotocópuli, l 6 i 5- Aparte numerosas obras de arte más, imposible

de detallar aquí, interesa destacar la sillería del coro, tallada en nogal por Alejandro 
Carnicero, discípulo de Churriguera; los más hermosos lienzos de Zurbarán, firmados 
en 1638-39; los del napolitano Lucas Jordán, de un gran efecto decorativo; el claustro 
mudéjar con su templete, que presta al severo patio un tono oriental, ejemplar único y 
admirable construido a fines del siglo XIV ; la glorieta del Lavatórium, así como la gran 
colección de tejidos bordados y vestiduras que se conservan.

Es interesante la visión de la población con sus edificios del siglo X IV  y del 
XV, en su mayoría, como el Colegio, la Hospedería de Nobles, ambos con claustro 
estilo mudéjar; la Granja de Mirabel y la de Valdefuentes. Guadalupe fué en otro tiem­
po rival de El Escorial, y está situado en el centro de la población, en otro tiempo la 
Aqucelupice de los romanos.

0 0 0

Una enseñanza podemos sacar a la vista de estas maravillosas obras de _̂ arte. 
Aquellos hombres pusieron al servicio 
del arte y  de una idea toda su vida, 
todo su entusiasmo; que nosotros pon­
gamos del mismo modo al servicio de la 
nuestra todas las superaciones que 
nuestra civilización alcanzó y  todo el 
amor, todo el cariño por nuestra doc­
trina inteligentemente sentida...

F e l ip e  PASCUAL

V

Una puerta.
Clauatfo mudejar. Paisaje

Ayuntamiento de Madrid
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Comentarios de la c|umcena bursátil

^ ' ’ jA Bolsa no se decide a 
abandonar el aspecto de in- 

« decisión en que viene des-
Mmm^^ envolviéndose desde hace 

algún tiempo. Cualquier no­
ticia o rumor, aun lo más disparatado, 
tiene fácil acogida y produce su efecto 
inmediato en los corros. No hay esta­
bilidad en las cotizaciones y los valores 
que un día se presentan en franca re- 
cu¡>eración, con abundancia de dinero, 
al siguiente se ven dominados por un 
aluvión de papel.

Así, los fondos públicos ofrecían 
ayer una orientación de franca baja. 
Todas las clases de Deudas, salvo las 
amortizables nuevas, que tenían algún 
comjjrador, eran ofrecidas en propor­
ciones que, de continuar, determinarán 
una baja notable, salvo que una regu­
lación del mercado impida que el páni­
co se adueñe del mismo.

T.os valores municipales resisten el

temporal y no se muestran muy pro­
picios a ser víctimas del mercado. La 
falta de papel hace que se mantenga 
y aumente la importancia del dinero a 
su favor.

Las cédulas manifiestan mejor ten­
dencia y tratan de recuperar los cam­
bios perdidos. Ayer las de Crédito lo­
cal eran las preferidas del mercado, 
aunque para las Hipotecarias también 
salía dinero.

Los valores de crédito mantienen los 
cambios, pues en sus valores ellos tie­
nen la llave, y no es fácil, de no que­
rer la Banca, que pueda maniobrarse 
en la Bolsa. Sin embargo, los Bancos 
de España emprendieron ayer una ca­
rrera bajista que llegó a no encontrar 
dinero sino a 430. d-a influencia que 
las recientes elecciones de Francia ha­
yan de ejercer sobre aquel Banco emi­
sor es considerada como de repercusión 
para nuestro Banco de España. por

olio, los tenedores de papel se han asus­
tado y se lanzan al mercado en carre­
ra desesperada.

El corro de especulación tuvo ayer 
un buen día y, al final, la orientación 
era de firmeza. Especialmente Rif y
E.xplosivos animaron el mercado y 
hubo un alza, en este último, de 14 pe­
setas ; cifra que hace mucho tiempo no 
se operaba en el mercado.

Mantenemos nuestro criterio ya va­
rias veces expuesto. Si el dinero—  es- 
{jecialmente el pequeño ahorro — salie­
ra al mercado teniendo en cuenta los 
cambios de todos los valores en gen<‘- 
ral, el quebranto que sufrirían los ti­
moratos y los alarmistas sería tan alec­
cionador que no habrían de quedarles 
ganas en el futuro para mantener una 
tensión tan indecisa en la Bolsa ma­
drileña. Siguen, pues, la irregularidad 
y el período ex,pectante y de cautela.

ViCENTR D E ORCHE

COTIZACIONES DE LA BOLSA DE MADRID

CLASE DE VALORES
Cotizaciones en

23 abril 
1936

5 mayo 
1936

Fondos públicos.

Interior 4 por 100, serie A........................ ........................ 74 71,50
Exterior 4 por lOÓ, serie A.............................................. 93,35 90
Amortizable 4 por 100 antiguo, serie A ............................ 85,50 83

— 5 por 100, 1920, serie A ................................ >
5 por 100,1917, A................................. » n
5 por 100, 1926, A................................. 99,90 99,25
5 por 100, 1927, libre, serie A....................... 10 0 99,40

— 5 por 100,1927, con impuesto, serie A.......... 91,15 90
— 4 1/2 por 100. 1928, libre, serie A.................. 95 93,^
— 4 por 100, 1928, líbre, serie A ..................... 91,50 88,75

3 por 100,1928, A ....................... 77 75
5 por 100, 1929, A ....................... 100,35 99,25

Deuda Ferroviaria 5 por 100............................................. 98,75 96,50
4 1/2 por 100...................................... 93,75 90

Valores municipales.

Empréstito 1868 (Erlanger)................................................ 123 1 2 2
Expropiaciones Interio;................................................... 97,50 96
Villa de Madrid, 1914........................................................ 78 74
— , 1918........................................................ 77,50 74

Empréstito de 1923............................................................ 82 80
Villa de Madrid. 1931........................................................ 90,75 90

Cédulas.
banco de Crédito Local, 5 1/2 por 100.............................. 85,50 84
Idem id. id-, 6  por 1 0 0 ...................................................... 88 86,75
Idem id. id-, emisión 1932. 5 1/2 por 100, amort. lotes....... 107 106,50
Banco Hipotecario de España, 4 por 100......................... 93 89,50

— — — ,5  por 1 0 0 ......................... 93,20 91,50
— -  — , 5 1 / 2  por 1 0 0 ................... 99 96
— — — , 6  por 1 0 0 ......................... 103 101,50

CLASE DE VALORES

Valores de crédito.
Banco de España....................................

— Hipotecario.................................
— Hispano Americano....................
— Español de Crédito.....................
— Central........................................

Valores industriales.
Tabacos.................................................
Petróleos..............................................
Unión y Fénix.......................................
Feigueras...............................................
Alcoholeras.................. .......................
Altos Hornos.........................................
Azucareras.............................................
Explosivos.............................................
Guindos.................................................
Petronilos..............................................
Rif, portador..........................................

Eléctricas y tracción.
Mensemor..............................................
Chace.....................................................
Cooperativa Electra........... ................
Unión Eléctrica Madrileña.....................
Hidroeléctrica Española........................
Telefónica Nacional, preferentes............

— ordinarias..............
Ferrocarriles M. Z. A............................

Norte...............................
Metropolitano........................................
Tranvías.................................................

Cotizaciones en

20 abril 
1936

505
260
190
220
80

219
142
585
24,75
99,50
64
35

413
170
25

327

124
413
142
100
154
112.50
126.50 
90
98 

122
99

5 mayo 
1936

460
260
180
215
80

198
141.50 
535
24
99.50 
64 
35

420
157
24.50 

336

117 
451 
140 
• 99,50 
152
112.50
125.50 
80
87,50

119
92
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mayo
1936

160
560
80

515
80

198
141.50
135  
24
9 9 .5 0  
54 
35  
120 
157
2 4 .50
136

.17
151
.40
9 9 .50  
52
.12,50
125.50 
80
87.50 
19 
92

Los Grupos escolares de Madrid

/ ^ / é  líSDE hace algún tiempo se 
/ ■ ■ habla ya en Madrid de los
^  ■ m poblemas de la enseñan- 

K ^  za. Kilo es un buen sín­
toma, por cuanto denota 

el interés que la masa popular va to­
mando por las cuestiones que la afec­
tan.

Antes no se hablaba de enseñanza en
E.spaña. El régimen monárquico no 
quería que el pueblo aprendiera. Cuan­
ta mayor fuera la incultura, má.s posi­
bilidades tenía de seguir sosteniéndose.

únicamente en aquellos puntos don­
de los sociallsta.s entraron a formar 
parte de las corporaciones locales, es 
donde se construyeron edificios para es­
cuelas, que no es igual que decir que 
la enseñanza estaba atendida, ya que 
esto no dependía de la voluntad mu­
nicipal, sino del Estado.

Por lo que a Madrid se refiere, la 
minoría municipal socialista, tan pron­
to como comenzó a actuar en el Con­
cejo, al derrocamiento de la dictadura 
de Primo de Rivera, una de sus prime­
ras preocupaciones fué la de crear 
Grupos escolares. Era una vergüenza 
que en la capital de la nación hubiera 
cerca de cuarenta mil niños sin escue­
la y mucho.s más de esa cifra asis­
tiendo a establecimientos docentes de 
carácter confesional. Y , aun cuando 
la labor desarrollada por nuestros ami­
gos fué muy intensa, el resultado no 
respondió en la medida precisa por la 
enemiga encontrada en los elementos 
reaccionarios.

-Adviene la República. Expedito el 
camino político, el Municipio madrileño 
se lanza a la construcción de escuelas. 
Los aniversarios de la República iie- 
nen como aliciente especial la inaugu­
ración de Grupos escolares. La infan­
cia madrileña va hallando lugar donde 
adquirir la cultura que pueda fran­
quearle con alguna mayor facilidad el 
camino de la vida. Pero el empuje se 
ve contenido con el advenimiento al 
Poder de los elementos políticos que, 
aun cuando con nombre republicano, 
conservan sus viejos prejuicios reac­
cionarios. Mas el pueblo, que ya supo 
tli.sfrutar durante dos años de un ré­
gimen de mayor libertad, pero que 
para apreciar !o que aquello signifi­
caba necesitaba verse privado de elle., 
nuevamente llevó a la gobernación del 
Estado a los hombres de la Repú­

blica. Y la enseñanza recobra nuevo 
brío. Y  lo que durante el .segundo bie­
nio se había olvidado—en dos años no 
pudieron inaugurar Gruix) alguno— , 
resurge nuevamente, y son numerosos 
los edificios que se levantan para aco­

ger en su .seno a la infancia ávida de 
cultura.

Grande es el esfuerzo de toda índo­
le realizado por el Municipio madrile­
ño al contribuir con el cincuenta por 
ciento a esta obra; pero todo se <Ía

Ayuntamiento de Madrid
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por muy bien empleado pi:r los ele- 
menlos b(x;ialistas que, aun cuando sea 
ya por muy ]K>co tiempo, ripien la Casa 
íle la \’illa, (pues uno de los pilares 
sobre los que se ha de asentar el fu-

Luro edificio socialista es la capacita­
ción de las masas proletarias.

Como resumen de cuanto hemos di­
cho queremos publicar una relación de 
los (iru|>os escolares que actualmente

runcionaii en Madrid, con expresión de 
las clases con que cuenta cada uno 
y el nombre de sus directores. Con 
esta relación se puede uno dar idea 
de la magnitud del esfuerzo efectuado.

Número
G R U P O :  de clases

Francisco Ruano .........  9
Carmen de Burgos.... 7
Pablo Iglesias .............. ly
J osé Espronceda .........  ü
Joaquín Sorolla ...........  rg
Ortega Munilla ............  ií
Jaime Vera .................  2b

Concepción Saiz (ane­
jo a la Normal).....  12

Julio Cejador .............. 12
i’i y Margall..............

Cervantes ......................  u
Emilio Casleiar ..........  ib
Dr. Luis Üimarro (ane­

jo a la Normal).....  ii
Ruiz Jiménez ............. b
Alfredo Calderón ......  12
Ramón de la Cruz... 7
Mariano de Cavia......  0
Luis Bello .................  i j
María Guerrero ........ 17
Antonio García Que-

j ido ..........................  9
Nicolás Salmerón ......  2j
Eduardo Benot .........  i(>

José Echegaray ............. 14
Escuelas Aguirre ......  ib
López Rumayor .........  iH
Leopoldo Alas ...........  ló
Montesino ......................  ' ■
Francisco de Quevedo. 7
Lope de Rueda..........  h>
Amador de los Ríos... 15
Catorce de Abril.........  21
Andrés Manjón .........  b
Luis Vives .................. i j
Menéndez y Pelayo.... 24

Director:

D. Virgilio Hueso.
D. Gregorio Guadalajara.
D. Dionisio Prieto.
D. Francisco García Almería.
D. Pedro A. Gómez.
D.'‘ María Llanos yuílez.
D.  ̂ Mercedes Gete y ü. Domingo 

Hidalgo.

D.  ̂ Asunción Rincón.
D.3. María Luisa Ramos.
D. Gregorio Solanova, D.̂  ̂ Adela 

Fernández Blanco y D.» Au­
rora Fuertes.

D. Angel Llorca.
D. Ildefonso Prieto.

D. Antonio Serra.
D.» Teodosia del Río.
D.® Carmen Muñoz.
D.'*' justa Freire.
D.*̂  Casimira Zabal.
D. Pedro Pareja.
D.S’ María Teresa Sevillano.

D. Adelardo Peral.
D. Manuel Alonso Zapata.
D.'‘ Dolores García Tapia y don 

Manuel Peñín.
D. Casimiro Martín.
D. Ricardo García .Amorós.
D. Enrique Cubillo.
D.  ̂ Juliana Torrego.
D.®' .Amparo Batanero.
D. Enrique Santos.
D.a Estrella Gortichs.
D. Mariano López.
D. Pablo Sancho.
D. Román Pascual.
D.®- Milagro Zubiri.
D.  ̂ Africa Ramírez de Arellano v 

D. Isidro .Mmazán.

_ _ _ _ _ _ _   NúmeroGRUPO: ||g

Miguel de L'namuno.. 20 
San Eugenio y San 

Isidro ........................  15

Legado Crespo ..........  b
Concepción Arenal —  27

Marcelo de Usera.....  b
Ruiz Zorrilla ............. ib
Pardo Bazán .............. 13
Conde de Peñalver.....  20
Ricardo Fuentes (Es­

cuela de Sordomu­
dos)   7

Magdalena Fuentes ... 24

Ricardo de la Vega... b
Beatriz Galindo ......  7
Goya ............................ 14
Rosario de Acuña...... 7
Lope de Vega............. 12
Juan Bautista Justo... 15
Joaquín Dicenta ......  9
J oaquín Costa ...........  32

Tomás Bretón ......... b
Matilde García dcl

Real .........................  7
Tirso de Molina..........  14
Gómez de Baquero.....  10
Miguel Morayta ......  8
Blasco Ibáñez .........  n
Enrique de Mesa......  b
Pérez Galdós .............. 19

Fernández Moratín .... b
Trasmiera ...................  ii
Escuelas Busque ......  8
Claudio Moyano ........ ib
Carmen Rojo ............. 24
Giner de los Ríos.....  13

Director:

D. Pedro Rubio.

D. Domingo Ramos y D.'‘ Pilar 
Huguet.

D.»' Encarnación Tagüeña.
D. Cayetano Ortiz y D." Hermi­

nia García.
D.'̂  Rosalía de Prado.
D. José Xandri.
D. Julio Sánchez.
D.a Carmen de Castro.

D.® .Albina Mira.
D." Casilda del Pueyo, D. Fruc­

tuoso Adol y D.'̂  Tomasa 
García.

D. Pedro García Marín.
D. Manuel Fernández Tévar.
D. Antonio Sanz Naval.
D.-’̂ Julia Alvarez Resano.
D. Nicolás Escamilla.
D. Sidonio Pintado.
D. Fermín Paláu.
D. Julio González y D.'’- María 

Cecilia Carriedü.
D.'̂  María Virtudes Luque.

D.a Luisa Araoz.
I). Fermín Corredor.
I). José Martos.
1). Luis Gullón.
D.“̂ Rosa Cobo.
D.  ̂ Purificación Noguera.
D.'̂  Pilar Angulo y D. José Del­

gado.
1).  ̂ Emilia Olalla.
D. Pablo Grúas.
D.í̂  Flora Mateos.
D. Pablo de A. Coiios.
D. Alvaro González Rivas.
D.® María Sánchez .\rl;ós.

i

M

Vista de  la eotrada 

central del M ercad ^  

de Frutas y  Verduras 

de Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



EVOS ÍMPOS NUEVOS 2 9

ion (Jt‘ 
a uno 

Con 
r  idea 
'tuado.

Pilíir

llernii-

►. Fruc- 
Tumasa

:var.

> María

e.

osó Di-íl-

s.

M-2
h ite  htsK’i'V 
L u aic  whiL'h is 
tm berg orcbesira

/s  heard al 9 ^

„ btg network 
m\ years. bul be
licrophooe for bis 
 ̂ appearanoes \a

Uams. He joined
U ow n composer or

Id in d u c to r  of J*>ese 
íin \ la u e r ’3  “
I m  ih > W e s i 
fe  is beard t 
neae aho/'s 
an a.oy

Mareh OO
the siamPS

R ‘̂T^’""IL r,''i.am 7 in one of
rol

5he is bea 
Olsen and

appearances wb
, guesl of Geoii;DrIihci Schuita on .

ih O bole/ P '^  
te in o r  ‘‘'"‘ 'I" ^ d r a m a s  have /  
righi, whose ♦ W  ^U n alion ally  
cenlly been shulta
KnowQ p r o g r a »  . ■ | ¡ ,u s lc a l  por- 
wm bé with Olsen

air

Dónalo - ,
Adminií'traj 
votcrs o í /
Consl«>w*"| 
M areh .241 
in a bre*

Be 
, ot a j 
i He 
11893 
grandnil

th al - - - V  
successioti 

' afler year

_  are Ibe 
l i l e  lísieni 

home an '’
J e ü i  13 0 °
R ia g e  basl
Illa  new 

J t h e  experi 
fg e  and ser 
■appearance
I cak ■
f jo h n  Drew,

1925 he p layc  ̂
m portanl parta ye . 
fh e Broadway atage

/oamon and
( : \ ‘eterbeen a s—

J f  opinión beiw een ^ias of

h '  ' T T . ' ’ ™ ° o r a v o 7 “n .  als-

o r ; . . v e -
be any tensión wben

— r ^ e r  feUow

A  me Jo g r a m . "•>••• -
non '■er-of-ceremontes.
acling , .- - -n ,, '-  nf

Boro l o t n e V ° y * 'DUI41 ^
American aiage. 

jade her debi^ 
nany nnd

lUy" of the
lau’ytnore

T h í

other

W(

Last ^ n u te
/ T h e  p r o g r a l  o t  'Í J b C ,

T  « X  X  d e / e  •»™j
% l a f e w m t n u i e a J ^ e ; 7 ,3 J  

fcL°“  In d  t a U ^ P  act into bj

in ^ a n d  i h e n P C j^ ^ ^ ^ g ^ j  epiJ 

,ast. niinute'Tireparat

Bophera.

a de la entrada 

ral del Mercadj^ 

'rutas y Verduras ( 

de M adrid.

España..
La prensa mundial dedica una parte de su información a los acontecimientos 
de la vida española, pero sus órganos llegan aquí con gran retraso, y escritos, 

claro es, en sus idiomas originales. Su interés es relativo.
En cambio las grandes emisoras europeas y americanas dan las ultimas noti­
cias del día y en español. Con un receptor puede V d . enterarse de muchas. 
Con un Philips "LA L L A V E  DEL M U N D O " , la maravilla de la Radio, se 
enterará V d . de todas las noticias, de todas las emisoras y a todas las horas.

1 il

i J
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de mano o revolución?

1 1

Los preparativos de la acción

los tormentosos días del 
año 1918 nacieron en Aus-

/  tria numerosos cuerpos ar- 
mados de obreros. Sin em­
bargo, mientras los social- 

demócratas dominaban en el Gobierno 
y disponían en cierta medida de la fuer­
za pública, formada en su mayor parte 
por trabajadores, las organizaciones ci­
viles armadas del proletariado no nece­
sitaron ser muy fuertes. Pero a medida 
que los representantes de lo« obreros 
fueron siendo desalojados del Gobierno 
y la fuerza pública fud año tras año au­
mentando sus elementos reaccionarios, 
la situación varió considerablemente.

La reacción, entre tanto, había ido or­
ganizando la Heiinuiüliren, tropas y- 
madas constituidas esjiecialmente con­
tra la clase trabajadora. El ejemplo de 
los italianos hacía que los fascistas aus­
tríacos procedieran de día en día en for- 
ma m<ás jn-nvocadora. Se produjeron in­
cidentes y colisiones en que las band.as 
reaccionarias armadas hacían uso de 
revólveres y armas blancas. Las víctimas 
que perdían su vkla en esas ocasiones 
pertenecían casi sieni|)re al campo de 
los obreros.

Se hizo entonces e\’idcnte el peligro 
de que los progre.sos obtenidos por la 
revolución austríaca fueran anulado.  ̂
por los lascistas. como había ocurrido 
en Italia. Para evitar este peligro na­
ció la idea de crear, con la base de los 
distintos cuerpos de obreros armados va 
existentes, una organización niilitíu'i- 
zada única, haciéndola lo mós fuerte v 
eficiente posible para la resistencia. Filé 
así que en el año K123 .se fundó In mi­
licia rej)ul)licana (Schutzhund).

,.;Qué misión se le asignó a la Srhulz- 
bund?

La do educar militarmente al prole­
tariado austríaco creando en él la ca­
pacidad (le jJefenderse, organizándolo 
para luchar en favor de -sus derechos y 
libertades.

Parte de esta tarea debía llenarse 
mediante la propaganda. Era preciso, 
por medio de cnnferencia.s y publíca- 
cione.s, esclarecer la conciencia de la 
clase trabajadora haciéndole ver el ,}»- 
ligro que la amenazaba y tratando 
de fomentar y desarrollar en ella la fir­

me voluntad de ai>restarse a oponerle 
resistencia. La capacidad para la re­
sistencia dependía ante todo de la vc- 
luntad de resistir. Cuando el proleta­
riado eomprendiera que en determinadas 
situaciones histxSricas la lucha debe ser 
entablada utilizando todos los medios, 
cuando hiciera abandono de las ilusio- 
ne.s pacifistas abrigadas con anteriori­
dad y se hallara preparado espiritual­
mente para el combate, entonces se ha­
bría llenado el requisito más importante 
de la organización para la lucha.

De hecho, esta parte de la tarea se 
realizó en Austria de una manera extra­
ordinariamente rápida. En un tiempo 
asaz reducido, la gran mayoría del Par­
tido Soeialdemócrata llegó a la convic­
ción de que era imprescindible organi- 
zarse militarmente a fin de estar en 
condiciones de oponerse al ai\'ance del 
fascismo. Particularmente la juventud 
proletaria se colocó con gran entusias­
mo del lado de estas nuevas ideas. 
Cuando no figuraba directamente en la.s 
filas de la Schutzbnud, lo hacía en las 
organizaciones ju\-eniles y de[Xírtivas, 
en las cuales el espíritu combativo e.s- 
taba grandemente desarrollado.

La otra parte de la tarea consistía tn 
la organización militar. Tratábase de 
dar vida a una organización que fuera 
capaz, llegado el caso, de luchar con las 
armas en la mano por los derechos y 
libertades de la clase trabajadora. Tal 
organización, para peder contar con 
perspectivas de cíxito, debía estar pre­
parada y equipada , militarmente, Esto 
significaba no sólo una modificación :ie 
los sentimientos que habían hasta en­
tonces dominado la \’ida societaria del 
proletariado, sino también la adqui li­
ción de conocimientos y la aplicación 
de disciplinas militares que jamás se 
tuvieron allí en gran estima.

No obstante, también esta parte de 
la tarea se llevó a cabo. Un año des­
pués de la fundación de la guardia re­
publicana [Schiilzbnud) se habían cons­
tituido en casi todas las ciudades y 
centros industriales de Austria batallo­
nes organlzado.s sobre un pie militar. 
No era fácil, sin embargo, preparar 
adecuadamente en el sentido militar a 
las tropas de la Schnlzhimd. Fuera de 
que se trataba de hombres que tenían 
ocupada toda su jornada en el trabajo 
habitual, y que sólo podían dedicar a 
esos ejercicios las pocas horas libres de

que disponían, carecíase, además, ¿L 
oficiales. A este respecto, las organiza-l 
dones enemigas contaban con mayoríij 
ventajas, pues tenían a su dispusició» 
a los ex oficiales del antiguo ejérciJ 
imperial, que eran a la vez los princl-j 
pales sostenedores del movimiento fas-l 
cista. En cambio, del lado del proleta-j 
riado figuraban muy pocos oficiales dfj 
carrera, y hubo que contentarse con aif 
gunos de la reserva, .sin que fuera pctl 
sible tampoco conseguir toda la canti-| 
dad que hubiera sido necesaria.

Sucedió así que tropas numerosas re-l 
sultaron comandadas por hombres qufl 
hasta entonces sólo habían actuado 
frente de pequeñas unidades militares,I 
habiendo desempeñado únicamente fun-l 
dones subalternas. Tenientes de la re-| 
serva y sargentos primeros comanda-l 
ban batallones, regimientos y hasta bri-l 
gadas de la Schutzbnud. En general, f:| 
preciso decirlo, no desempeñaban mal! 
su papel y muy a menudo sorprendía! 
ver con cuánta circunspección y bueftl 
juicio un .simple oficial o suboficial del 
la reserva disponía las cosas para el ma-í 
nejo de grandes cantidades de tropa.! 
Pero, en resumidas cuentas, la verdatij 
es que la ciencia militar es una cosa quej 
debe ser aprendida y practicada, y, 
consecuencia, no puede extrañarse 
que, por falta -de personas capadtadat| 
para los altos puesto.s del comando, la- 
dificultade.s fueran numerosas v e(Hiti-| 
nuas. Hasta para el comando de una! 
compañía y aun de un batallón podia] 
considerarse eficiente y capacitada a 
oficialidad de que se disponía. iPero díj 
ahí para arriba faltaba por completo 
jDersoiial idóneo que llenara debidame^j 
te las funciones directivas.

Finalmente—y este era el punto míi- 
crítico—, era necesario formular planfcl 
tácticos, dar formas prácticas a la or-f 
ganización de conjunto, a los ejerdciosl 
y a la disciplina. Sin oficialidad de oi-j 
rrera esto era bien difícil. Se hizo, ef 
verdad, tan bien como fué posible bajoj 
talos condiciones. Pero las dificultadel 
con que se chocó sólo pueden ser ci«i>l 
prendidas en toda su ¡mixirtancia pô l 
aquellos que conocen en detalle el mf-l 
canismo interno de una oi-ganizaciú''| 
militar semejante.

Y  si ya en tiempos de paz había 
luchar con tales impedimentos y dificui-l 
tades, no hace falta extenderse en dc-r 
tallar en qué forma aquéllas se ntû l
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jtiplicarían cuando la Schulzbund hu- 
jbiera de hallarse abocada al combate 
{decisivo y a defenderse con las armas 
|cn la mano.

Hay que tener muy en cuenta estos 
{antecedentes para formarse un juicio 
{cabal de las luchas de febrero; porque 
Isi se considera equivocadamente a ’a 
ISchulzbiind como a una organización 
{militar regular—como algunos lo han 
¡hecho—, y se toma por base esa convic­
ción para juzgar su acción, necesaria­
mente se ha de llegar a falsas conclu- 

I sienes.
Por otra parte, las dificultades para 

lia creación de una plana mayor direc­
tiva eficiente de la Schiitzbund se vie- • 

I ron enormemente agravadas por el lic- 
I chn de que todos los trabajos de orga- 
1 nización debieron realizarse en forma 
ilegal. En los primeros años de su fun­
dación, la Sí'hiitzbund no tuvo en reali­
dad que sufrir mayores persecuciones 
de parte del Gobierno, por cuanto la in­
fluencia política de los socialdemí')cratas 
era suficiente como para evitarle im­
pedimentos insalvables. No obstante, 
ya desde sus comienzos la situación no 
permitía que desarrollara abiertamente 
sus acti\’idades militares. Tanto los ejer­
cicios como las funciones directivas tu­
vieron siempre que realizarse en forma 
di.sfraznda. Bajo el manto de Asociacio­
nes deportivas, de ejercicios físicos y 
cultura corporal, se ocultaba la prepa­
ración militar de las tropas. Las acti­
vidades de la oficialidad hubieron de ser 
ocultadas aun con más cuidado todavía.

Esto ocurría ya en las primeros tiem­
pos de la Schuizhund, como hemos di­
cho. Más tarde, cuando la reacción fue 
cada vez dominando más las funciones 
gubernamentales, las cosas se pusieron 
aún peor. Hasta llegar a los meses an­
teriores a las luchas de febrero, en que 
la Schiitzhund fue oficialmente disiiolta.

En la ójxrca inmediatamente poste­
rior a la guerra, la Schutzhuud contaba 
con ba.stantes tropas formadas por hom­
bres con alguna práctica militar. Más 
tarde hubo sólo de contarse casi con 
jovenes que no habían hecho el servicio 
■rnlitar siquiera, y a quienes, por In tan­
to. era preciso suministrarles la educa- 
rión militar más elemental. Lo cual, 
como l)ien se comprenderá, no era ta- 
i'ca sencilla.

Pronto, cuando se hayan sopesado 
fletenidamente todas estas dificultades 
o impedimentos, podrá comprenderse 
con exactitud lo extraordinario de la 
obra realizada por los miembros de la 
''^buizhitud en el transcurso de unos 
cuantos años. No se dejaron abatir ja- 
nias por ninguna contrariedad y nada 

capaz de impedirles seguir el ca- 
inino emprendido. Día y noche labora- 
3n incansablemente en la organización

de la obra comenzada. La falta de fon­
dos para uniformes y calzado se hacía 
sentir, j No im]>ortaÍ3a! Los ejercicios 
se hacían lo mismo con traje civil y 
zapoto.s inapropiados. L'altaba dinero 
para el transpaarte de los milicianos 
hasta los sitios de conc'entradón. ¡No 
importaba! Se caminaban kilómetros y 
kilómetros bajo el rayo del sol o bajo 
el frío y la nieve invernales..., pero 
lo.s ejercicios se realizaban. No había 
dinero para alimentos. ¡No importaba! 
Los milicianos actuaban con el estóma­
go vacío. A menudo, en un trozo de 
pan seco consistía toda la ración de la 
jornada. Pero el entusiasmo y el espí­
ritu de sacrificio vencían las más gran­
des dificultades, incluso el hambre.

Y  cuando finalmente—contra viento 
y marea—se hubo montado el aparato 
militar tan bien como bajo semejantes 
circunstancias podía hacerse, llegóse 
después a enfrentar el mayor y más 
difícil problema de todos. ¿Cómo hacer 
—¡ en la ilegalidad !—para proveer de 
armas a los diez mil miembros de la 
Schutzbund? ¿Cómo .solventar la cues­
tión del armamento y .su con.servación?

Después de los sucesos de febrero, 
entre las voces de admiración del mun­
do proletario que levantó la heroica ac­
titud de la Schutzbund, oyéronse tam­
bién distintamente algunas críticas di­
rigidas contra la forma como se habían 
realizado los preparativos militares y se 
había dirigido la acción de la misma. 
.\'o vamos a discutir el hecho de que se 
liavan cometido errores. Toda obra hu­
mana está sujeta a imperfecciones ; 
¿cómo habría la Schulzbund de cons­
tituir una excepción? Nosotros, los que 
hemos comjwtido los trabajos directi­
vos de su constitución y de .su desarro­
llo, y que por oso nos consideramos 
responsables, en la medida que a cada 
uno nos corresponda, por lo sucedido, 
no ¡x’dimns de ningún modo que mies, 
tra acción .sea juzgada con benevolen­
cia, pero sí con ju,sticia. Dispuestos es­
tamos a discutir y reconocer sincera­
mente los defectos v errores cometidos, 
en tanto su dilucidación no resulte loe- 
ligrosa para los compañeros que pade­
cen aún encerrados en las cárceles de

ooooooooooooooooooooooooo

El Gobierno ha decidido gastar mil 

millones de pesetas para aliviar el 

paro obrero. Nos parece acertada la 

medida. Hay que hacer efectiva la 

frase que en labios de Gil Robles es 

pura demagogia. El dinero hay que 

sacarlo de donde lo haya. Que no es 

en otro lugar que en los bolsillos de 

los capitalistas.

Dollfuss. Dentro de esta comprensible 
limitación, nosotros mismos nos ocu­
pamos activamente, hasta donde alcan­
za nuestra capacidad y conocimientos, 
en esclarecer de manera más amplia y 
detallada posible el cúmulo de succsiv-; 
ocurridos en .\ustria, y cuyo desenlace 
tuvo lugar en el mes de febrero. Por­
que deseamos, ante todo, que la expe­
riencia sufrida por nosotros re.sulte 
aprovechada por los trabajadores de lo.; 
demás países. Por eso, y sólo por eso, 
es que enumeramos tan cuidadosamen­
te las dificultades que de manera in­
evitable han de presentarse para la pre­
paración, dirección y, sobre todo, para 
el armamento de las organizacione.s obre- 
ra.s militarizadas. Sólo cuando se co­
nozcan con precisión las dificultades 
prácticas de una política de resistencia 
activa del proletariado dentro de un E.s- 
íado burgués podrá juzgarse con co­
nocimiento de causa la acción de !a 
Schutzbmid austríaca y aprovechar ni 
mismo tiempo las lecciones que de ella 
se desprenden.

En lo que a la provisión de armas se 
refiere, los obreros austríacos tuvieron, 
en relación a sus camaradas de clase 
de otros países, una apreciablo ventaja 
inicial. Inmediatamente después de la 
guerra existían en casi todas partes de 
Austria muchas armas abandonadas. 
Los soldados de los ejércitos en retira­
da arrojaban sus armas en cualquier 
parte o las entregaban a las organiza­
ciones burguesas, campesinas u obre­
ras que empezaban a formar.se. De esta 
manera, todas las cla.ses del pueblo 
austríaco consiguieron proveerse de al­
gún armamento. Entre ellas, el prole­
tariado, que no resultó el menos favo­
recido. Vinieron luego las luchas con 
los vugoslavos y con las bandas ue 
Horthy. Las fuerzas regulares austría­
cas eran muy escasas, v el Gcbierno su­
ministró armas al pueblo para la resis­
tencia. En tal forma, por segunda vez, 
llegaron a manos de la clase trabaja­
dora armas en no despreciable canti­
dad. Y  cuando el peligro de las incur­
siones de bandas armadas desaiiareció, 
e.sas armas quedaron, en su gran ma- 
von'a, en poder de quienes las tenían, 
a pesar de que se había convenido en 
que serían entregadas ; pero romo h; 
reacción fascista comenzó muv nrooL'i 
a tomar cuerpo, la clase «hrera decidió 
conservarlas. Más aún : inicióse enton­
ces una luch.a empeñosa por la posesión 
de cada faisil, de rada eartucho. El que 
e.studie la hi.storia del movimiento obre­
ro au.stríaco durante los últimos quince 
años hallará inevitablemente a cada 
paso innumerables y patéticos episo­
dios de esta lucha.

J u l i o  DEUTSCH
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Un prot)lema angustioso: La asistencia social

ii

m e r o  i* 

1389

ñ  U E S T R O  compañero Lucio 
U /\ / Martínez ha p resentado

/ %/ Municipio m adrileño
I  una interesante ponencia

sobre a s is te n c ia  social. 
Cüim) la mejor defensa de la misma 
se halla en su propio texto, nos limi­
tamos a reproducirla:

«El servicio de Asistencia social es 
uno de los problemas más difíciles que 
tiene planteados el Ayuntamiento de 
Madrid.

.\1 encomendársenos esta delegación, 
[trocuramos, como era nuestro deber, 
estudiar su funcionamiento, y fuimos 
al local en donde están instalados los 
servicios. El edificio no reúne las con­
diciones necesarias para albergar un 
número tan crecido de indigentes co­
mo tiene ahora. La separación de se­
xos se verifica; pero no hay sitio ade­
cuado para tener los niños, ni los ma­
yores, en días de lluvia en donde pue­
dan guarecerse. E s tá i en un pasillo 
sin casi ventilació-n, en el que, con el 
hacinamiento y el humo del tabaco, 
se crea una atmósfera irrespirable. De 
continuar el Ayuntamiento cumpliendo 
esta misión, sería necesario buscar otro 
ti otros locales que permitieran descon- 
gestíonar óste. Dicha medida había 
que tomarla inmediatamente.

Asistencia.

A nuestro juicio, es indispensable 
que atienda el Municipio con sus me­
dios a los obreros parados y preste 
-isistencia a quienes lo necesitan. Las 
raciones que se dan ahora deben ser 
ftumentadas en cantidad y mejoradas 
pn calidad y cuantía, y debe estable­
cerse el sistema mixto de facilitarlas 
condimentadas y en crudo.

El procedimiento que ahora se sigue 
para su concesión no nos satisface. Lo 
mismo la información que se hacía an­
tes por las Casas de Socorro que la 
que ahora se verifica por las Tenencias 
de Alcaldía, no pueden inspirarnos ver­
dadera confianza; son, además, desar­
ticuladas, y siempre poco eficaces. A 
rtuestro entender, falta el órgano ade­
cuado que, haciéndose eco de cuantas 
redamaciones o solicitudes se presen- 

sea é\ quien conceda o deniegue 
peticiones, después de comprobar 

son o no dignas do ser atendidas.

Nosotros concebimos este servicio co­
mo una oficina de colocación a la que 
acuden los parados a inscribirse, de 
quienes se hace una ficha, cuyo mode­
lo ya lo hicimos al comienzo de nues­
tra etapa y se imprimió. En esta ofici­
na se recibirían las demandas, se ha­
ría la mencionada ficha correspondien­
te y en cada una de ellas se anotarían 
cuantas concesiones se hicieran a la 
misma persona, separando las indivi­
duales de las familiares, y entre éstas, 
las, que tienen un hijo de las que tie­
nen varios. También si éstos son pe­
queños o mayores. Con este archivo 
podría llegarse a conocer bien quiénes 
eran los obreros parados y quiénes los 
que viven o quieren vivir sin trabajar.

Bien montado este servicio, lo de­
más se reduciría a cumplir escrupulo­
samente las órdenes que del mismo se 
recibieran. Establecido en esta forma, 
se podría determinar el tiemoo que 
cada necesitado debería ser atendido, 
teniendo en cuenta su edad, oficio, fa­
milia, conducta, etc., etc. Sin estable­
cer este control no podremos organi-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

F A C U N D O  P E R E Z A G U A

Uno de los fnndadores del movimiento 
obrero en Vizcaya, coya memoria ha 
sido honrada por el Municipio bilbaíno 
dando .sil nombre a una calle de la 

capital vasca.

zar las instituciones de Asistencia so­
cial sobre una base firme que permita 
prestar ayuda al verdadero desvalido.

Los seguros.

Es nuestro país uno de los más atra­
sados en seguros sociales. Según datos 
que poseemos, gastan otros pueblos 
enormes cantidades en ayudar a los pa­
rados, mientras nosotros son ínfimas 
las que destinamos a ello.

Lo mismo ocurre con los demás se­
guros. Gasta Alemania en ellos, por ha­
bitante, 230 pesetas; Inglaterra, cerca 
de 100; Francia debe pasar de esa ci­
fra, y en España no hemos llegado aún 
a Invertir al año i i  pesetas por habi­
tante. Esta orfandad en que tiene el 
Estado a las clases humildes repercu­
te pesadamente en la vida municipal y 
por ello este magno problema de asis­
tencia social será, mientras permanez­
ca en nuestro país la incuria que hoy 
rige, y no se corrija por quien tiene el 
deber de evitarla, una carga muy fuer­
te que ha de gravitar sobre nuestro 
Ayuntamiento.

Esta obligación tan penosa no es po­
sible cumplirla con los escasísimos re­
cursos que ahora se tienen. Por otra 
parte, es difícil prever su alcance con 
anticipación, porque la mayor o menor 
cantidad de trabajo que haya en la po­
blación repercutirá siempre en los ser­
vicios de Asistencia. Por algo se ha es­
tablecido este sistema y no el de segu­
ros, porque este último es imposible 
llevarlo a la práctica a causa de que 
'as anormalidades de la vida del traba­
jo son tantas que no se puede calcular 
su alcance y sus efectos. Por eso cuan­
tos cálculos se han hecho en otros paí­
ses han fracasado y ha sido preciso a 
los Gobiernos aumentar las sumas de­
dicadas a este fin en las proporciones 
aterradoras que atrás .se señalan.

Conclusión.

A nuestro inicio, debe enfocarse esta 
c'uestió'n de la' siguiente m anera:

a) Los servicios de .Asistencia so­
cial creados por el .Ayuntamiento de 
Madrid deben per'sisitir y aun ampliar­
se, si fuese posible, para prestar ayuda 
temporal a los obreros parados y tam­
bién a funcionarios u otras personas 
que sean acreedoras a estas atenciones.
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b) El Excelentísimo Ayuntamiento 
debe destinar para estos fines una can­
tidad superior a la que ahora figura en 
presupuesto y dejar consignada la ma­
nera fácil de acudir a suplementos du­
rante el año si fuese preciso.

c) Para conseguir que estas canti­
dades den el mayor rendimiento posi­
ble, consideramos necesario que, de 
acuerdo con la Oficina de Colocacién 
que sostiene el Ayuntamiento, se mon­
te el servicio de parados a quienes ha­
ya que prestar asistencia en la forma 
que antes se Índica.

d) Fuera de esta Oficina no se 
atenderá ninguna solicitud más que en 
los casos de urgencia u extraordinarios 
que demanden los señores gobernador 
y director de Seguridad, la Alcaldía- 
Presidencia o cualquiera de los señores 
concejales.

c) El reparto de raciones deberá ha­
cerse, por lo menos, en dos edificios : 
uno situado en el norte de la ciudad y 
otro en el sur.

Problema de la represión de la mendi­
cidad.

¿ Es obligación del Ayuntamiento re­
solver en la capital de la República este 
problema ?

En caso afirmativo, ¿dispone el Mu­
nicipio de medios suficientes para cum­
plir con este deber?

A las dos interrogaciones contesta­
mos con el mismo adverbio: no. El 
.\yuntamiento no está obligado a reti­
rar los mendigos que pululan por la 
vía pública ni tiene autoridad para 
realizarlo; es al Estado a quien co­
rresponde esta obligación y el que tiene 
poder suficiente para llevarla a la prác­
tica. Entre los desgraciados que por­
diosean en la calle, los hay que caye­
ron en este estado de miseria por des­
gracias ocasionales; son obreros sin 
trabajo, funcionarios sin ocupación, 
personas a quienes se puede sacar de 
ese lamentable estado; otros son irre- 
dentos. Se trata de verdaderas piltra­
fas humanas que deben ser decogidas 
en instituciones de caridad, porque 
nunca servirán para valerse por sí mis­
mos. Entre éstos o sus aledaños pue­
den encontrarse los degenerados, los 
vagos, los maleantes, incluso los en­
fermos mentales. Hacer una buena cla­
sificación y destinar cada uno a su si­
tio es el deber primordial del orga­
nismo que aborde este problema.

Esto no puede hacerse, repetimos, 
por el .Ayuntamiento, porque carece de 
autoridad para ¡mjwner la ley do A’agos 
y maleantes, y porque no tiene institu­
ciones que se liaban cargo de los en­
fermos, de los irredqntos, y, en fin,

T I E M P O S  N U E V O S
R E V IS T A  Q U IN C E N A L  
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porque no es su funció'n privar de liber­
tad ni por una hora a ninguno de estos 
desgraciados. Llegamos, pues, con lo 
dicho, a la conclusión de que no es la 
represión de la mendicidad problema 
municipal.

Si no obstante esta conclusión nues­
tra, cl Cxobierno encomendara al Mu­
nicipio dicha obligación, tendría que 
darle medios de todas clases para cum­
plirla. La ayuda económica en este 
caso es imprescindible; el apoyo con 
todas sus instituciones, necesario; la 
autoridad que se requiere tendría que 
otorgársela sin ninguna limitación. Só­
lo de esta manera deberá el Municipio 
hacerse cargo del problema que nos 
ocupa. En este caso, podría tal vez en­
focarse de forma parecida a és ta : al 
retirar un mendigo de la vía pública se 
le debe limpiar, asear, pasándole pol­
las salas de desinfección, y sin más de­
mora averiguar si tiene o ha tenido ofi­
cio u ocupació'n. Compfobado este ex­
tremo, se verá si por .su estado físico 
puede trabajar; en caso afirmativo, 
deberá llevársele al centro de trabajo 
que esté más en armonía con sus ap­
titudes y dejarle libre, es decir, con fa­
cilidad de salida. Si se adapta a la 
reeducación en el tt'abajo, será un re­
dimido fácilmente; en caso contrario, 
si se marcha, se irá progresivamente 
sujetándole, y en cuanto se pruebe su 
reincidencia pertinaz en la medicidad y 
en la vagancia, después de haberle da­
do medios para evitarla y reeducarse 
en el trabajo, se le aplicará la ley.

Cuando se retiren los inútiles para 
toda ocupación, se les acogerá en es­
tablecimientos que haya creados y que 
Se puedan crear para estos fines.

Los niños.

Mención aparte merecen los niños 
que pordiosean en la capital de la Re­
pública. Son muchos los que se ganan 
la vida de esta manera. Unos, porque 
la desgracia los llevó a la miseria : 
huérfanos, hilos de padres desalmados 
que los abandonan, descendientes de 
iirogenitores alcohólicos n degenera­
dos, etc., etc., y otros, porque se les 
explota por profesionales de la mendi­

cidad. A todos hay que ampararlos, re­
cogerlos, quitar a los padres, si es ne- 
cesarlo y que lo merezcan, la patria po­
testad, y ayudar, en cambio, a los des­
validos, a las madres viudas que no 
ios puedan mantener y por ello los en­
vían o toleran que pidan limosna. Que 
los niños estén en medio de la calle es 
un reproche a la sociedad que se lla­
ma civilizada.

El momento presente.

La Comisión gestora que retiró de la 
vía pública los mendigos no estudió, 
sin embargo, este problema ; al menos 
no intentó resolverlo. Lo palió con gra­
ve perjuicio de los obreros parados. Lo 
realizado fué esto: apartó' de la circu­
lación de la ciudad a setecientos men­
digos, los encerró en el Parque de la 
calle de Riego y Ies dió de comer con 
dinero que disminuyó de Asistencia so- 
cial. Esta fué su obra. No creemos que 
se hagan merecedores al elogio los que 
así procedieron.

Por iniciativa de la dirección, en es­
te edificio se crearon algunos talleres, 
zapatería v mimbres, entre otros. Esto, 
poco puede mejorar la situación, en su 
conjunto, pero conviene aplaudirlo, es­
timularlo, por dos razones: una, por­
que quienes trabajan pueden comenzar 
a educarse en esta obligación, y otra, 
porque se pueden costear su manu­
tención.

La colonia de Boadilla.

La idea que informa esta iniciativa 
no nos parece mal. Hay entre los des­
graciados que se retiran de la mendi­
cidad muchos que no tienen oficio r 
que saben algo de las labores del cam­
po. Estos, en la colonia, ouedon ser di 
algún provecho. Es difícil, esto no obs­
tante, sacar adelante una empresa de 
esta naturaleza, pero debemos intentar­
lo. Lo que más interesa paña este fin 
es ver si el arriendo o adquisición de 
ésta o varias fincas se hace en buena? 
condiciones para poder cultivarlas. L  
de Boadilla se puede seguir explotand'i 
hasta encontrar otra que convenga nif- 
jor o se la pueda transformar. De te| 
dos modos, no hay que decir que d 
arriendo no es barato. El sostenimien­
to de esta colonia se encarece pnrquf I 
hay allí unos guardias de Policía urba-1 

na. a quienes se les mantiene, que na 
deben estar; se necesitan, en cambm. 
íjuardas jurados que vigilen los sem­
brados y las viñas para evdtar daños 
En esta finca no hav agua potable en 
la cantidad necesaria ni camino fád̂  
para llevarla. Si el Avuntamíento m* 
tentara adquirirla, tendría que resol-1 
ver estos dos problemas.
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Las instituciones benéficas.

Hay muchas, son muy ricas, pero su 
ayuda en esta obra es casi nula. Si el 
Ayuntamiento tuviera que seguir dan­
do solución a este problema, le sería 
forzoso recabar del Estado el que im­
pusiera a dichas instituciones la' obli­
gación de presttar su apoyo. Según 
datos que conocemos, administran esos 
organismos muchos millones de pese­
tas. Con este dinero, bien utilizada la 
renta y administrándole con austeri­
dad, se puede afrontar el |>i-oblema. Y  
esto es lo que debe ser. En los mo­
mentos actuales, dichas instituciones, 
repitámoslo, no prestan ayuda ninguna 
a la obra municipal. Cuando se con­
gestiona de mendigos —como ahora lo 
está— el Parque que antes se cita, se 
pide ayuda para llevarlos a sus respec­
tivos pueblos, y algunas veces la han 
dado; pero esto no es más que tejer y 
destejer, porque en seguida los que 
fueron por la fuerza regresan por su 
voluntad; se les vuelve a retirar y rein­
ciden en la mendicidad, y con esto nada 
se adelanta.

El personal.

I-a Comisión gestora, al transformar 
estos servicios, empequeñeciéndolos, 
despidió personal, pero lo hizo median­
te una selección que los interesados y 
algunas personas más consideraron el 
despido de manera persecutoria por sus 
opiniones. El procedimiento fué el si­
guiente: se dijo a quienes prestaban 
servicio en estos departamentos que 
presentaran u n a determinada dccu- 
mentación acompañada de una solici­
tud. En estos documentos entraba el 
certificado do Penales y 'buena conduc­
ta. Una vez presentados estos escritos, 
al finalizar el año, el señor gestor pri­
mero dió dos decretos en el mismo d ía : 
por uno se cancelaba el contrato de 
trabajo que tenía hecho este personal 
con el Ayuntamiento, v por otro se 
aprobaba un número determinado de 
instancias, deiándose en la calle a mu- 
ohos que lo solicitaban. Estos son los 
que han reclamado ahora al reponéi se­
nos a nosotros en nuestros cargos de 
concejales, y a éstos es a quienes han 
fíoovado, v suponemos que sostendrán, 
algunos diputados.

Como están ahora montados los ser­
vicios. .cebra'm-'rho re'‘‘- <inal : tal vez, 
•‘'egún afirma el señor Criado, el cín- 
'■̂ enta por ciento del mismo; pero si 

trata de despedirlo en masa, se cren- 
E<in al Ayuntamiento bastantes difi'-ul- 
tades, A nuestro juicio. ur<íc rpot-ff-inizar 
cuanto con asistencia social se relacio­
na, y pn la forma que indicamos más 
afielante. De esta manera se podrá dar

ocupación a parte de estos obreros que 
ahora no la tienen y, una vez norma­
lizado todo, se podrían trasladar algu­
nos a otros departamentos ; en último 
término, después de apurar todo, si no 
se encontraba' para ellos ninguna ocu­
pación, suspenderlos.

La direccién.

Don Francisco Criado ha dimitido; 
Lo hemos consultado si era definitiva 
su resolución, y nos ha confirmado este 
propósito. Comprendemos esta deci­
sión. Hay entre el personal alguros 
que presentaron contra él denuncias. 
Denuncias que no se probaron. Por su 
parte, él afirma que hay entre este per­
sonal que nos ocupa individuos que co­
metieron faltas graves, pero que no sa­
lieron por" ellas del servicio ; entre és­
tos y la dirección no existen, ni cree­
mos que puedan existir, las relaciones 
norinaíes que es forzoso imperen entre 
quienes colaboran en una misma obra. 
Por ello nos explicamos la dimisión 
del señor Criado, aunque es de sentir, 
a causa de ser una de las personas ene 
meior conocen la marcha de estos sef- 
vicios. La minoría tiene que prever 
sobre este importante extremo.

Resumen.

Con todas las dificultades que tiene 
este problem.a, es necesario resolve’ lo, 
atenuarlo al menos, dedicar al mismo 
sumas importantes y la atención que 
merece. Lln Gobierno de izquierda tie­
ne que prestar ayuda en gran escala a 
quien o quienes se ocupen de estos 
asuntos, porque el dinero que en ellos 
se invierta es equivalente a un seguro 
de paz, de tranquilidad pública. No po- 
'Icmos olvidar que los organismos crea­
dos por los dictadores reaccionarios do 
otros países se han nutrido de ham­
brientos. de desesnerndos. de bombi-os 
faltos de colocación y de los medios 
indispensable.s para la vida.

Si en cualquier ciudad es necesario 
que la tranaullidad exista, lo es en ma- 
vor grado en la capital de la República. 
Para llegar a los fines que nos propo­
nemos, sin periuicio de recoger cuan­
tas iniciativas se nos propongan y cen-

ooooooooooooooooooooooooo
Las elecciones francesas han ornnor- 
clonado un eran triunfo al Frente no- 
nuiar. Lo mismo aue en Esnaña. a F s 
este el comienzo del derrumbamiento 
fascista en el mundo? Creemos oue sí 
V vivamente lo deseamos. Pero nara 
ello es nreciso oue desanarezca la mi­
seria del proletariado. Si se deciden a 
ello, una nueva era de libertad se 

anuncia para el mundo.

sideremos acertadas, nosotros propone­
mos las conclusiones siguientes •

a) La mendicidad es producto del 
actual régimen capitalista, de la fatal 
distribución de la riqueza y, por tarto, 
estimamos que la solución definitiva no 
se conseguirá en tanto subsista el ac­
tual sistema de producción y de ramt io.

b) Es un error que perjudica mu­
cho a la solución o atenuación del pro­
blema el confundir la mendicidad con 
asistencia social. Aunque haya cierta 
conexión entre uno y otro problema, es 
preciso atacarlos por separado. E l obre­
ro parado no es un mendigo, y es de­
ber de la sociedad evitar que lo sea.

c) La represión de la mendicidad 
es, a nuestro juicio, problema de Go­
bierno V no municipal. Reafirma esta 
conclusión lo que dejamos dicho ai tc- 
riormente. Los Ayuntamientos no rie- 
nen autoridad para detener a na.lie por' 
mendigar, ni tampoco el Gobierno, se­
gún creemos ; pero esto no e.s de nues­
tra competencia resolverlo.

d) iSi, no obstante lo dicho, si Ayun­
tamiento se hiciera cargo de esta ;tíí- 
sión, se le debería dar por el Estado 
autoridad para proceder y medios m o - 
nómicos. Debería poner también a su 
disoosición la ayvida que pudieran pres­
tarle las instituciones de cará'ter be­
néfico que existen en la capital de la 
República.

e) El Gobierno debe facilitar el v.n€- 
dio para que el Municipio esté repre­
sentado en todas estas entidades por 
dos concejales cuando menos.

f) (Los niños que se retiren de la vía 
¡>úbHca deberán .ser recogidos en cole­
gios de los va existentes o de los que 
se creen con este fin.

gl T.a idea de crear colonias como 
la de Boadilla del Monte no deberá ser 
desechada, pero antes de ampliar estas 
instituciones conviene esperar .a que se 
conozca el resultado de este easavo. 
Bien entendido que tal como fuaci ¡na 
ahora no se oodrá apreciar su valor, 
norque ha sido montada con niiiebus 
defectos que, de acordarse seg”ir con 
ella, habrá que corregir.

h j Urge la seoaración de estos dos 
servicios de Asistencia social v de men­
dicidad. que deberán figurar en locales 
distintos.

i) El Ayuntamiento debe, sin nin­
guna demora, plantear este prohl ma 
al Gobierno, solicitando la autoridad 
necesaria, su ayuda económica v moral. 
V obligando a las entidades benéficas 
ya citada a que acepten la representa­
ción del Municipio en sus Juntas direc­
tivas o Consejos de dirección v t.imbién 
a que cooperen a esta obra de asisten- 
ría social V represión de la mend'cidad.

Madrid, T5 de abril de iqfió.»

u.
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Compagnie Genérale de Construction

de Fours
8, Place des Etats-Unis. M O N TR O U G E (Seinej

Sociedad anónima con 12.̂ 00.000 francos

EM P R ESA  G E N E R A L

DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICAS
PARA LA INCINERACIÓN DE RESIDUOS URBANOS

Patente exclusiva para España de numerosos procedimientos 

p sistemas patentados de marcha continua o semicontinua

V O L U N D
Eiornos giratorios con p a rrilla s  de presecado
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OK uonsídorarlü de interés pu- 
í  M 9  blicamos en el presente nú- 

 ̂ mero el reglamento por el
M cual se rigen las Artes Grá­

ficas Municipales, de cuyos 
talleres han salido magníficos trabajos 
tipográficos.

CAPITULO I
Denominacitn, objeto y organización.

Artículo La dependencia que ac­
tualmente conocemos con el nombre de 
Imprenta Municipal se designará en lo 
sucesivo con el titulo de Artes Gráficas 
.MuiücLpales, ser ésta la expresión 
sintética del trabajo que ejecuta su per- 
>onal.

Ari. 2.” Artes Gráficas Municipales 
es una dependencia del excelentísimo 
Ayuntamiento destinada a su servicio, 
y su misión es la de proveer a las ofici­
nas y centros dd mismo de cuantos im­
presos necesiten y la ejecución de 
aquellos trabajcis grtificos que sean or­
denados por la superioridad.

Art. 3.° Para todo cuanto se deman­
de de Artes Gráficas Municipales será 
precisa una orden de la Secretaría de 
la corporación.

Art. q.." La impresión y confección 
de cuanto material de oficinas relacio­
nado con las artes gráficas precisen los 
distintos servicios municipales será 
urdenada por la Secretaría del excelen­
tísimo Ayuntamiento; la de impresión 
de libros, revistas u otros trabajos no 
afectos al carácter {>eculiar de aqui'- 
llos lo será por la Alcaldía presiden­
cia.

Art. 5." Interin se dote a esta de­
pendencia de cuanto le es indispeiisa- 
ble para el cumplimiento de su misión, 
los trabajos que realizase para aque­
llas otras que tengan consignación es­
pecial a este efecto serán abonados 
por el presupuesto de las mismas, des­
tinándose su importe a la adquisición 
de material o a aumentar la cantidad 
Presupuesta para el mejoramiento de 
‘■ste servicio.

Art. 6.'’ A virtud de lo consignado 
en el artículo 2.®, no podrán ejecutarse 
'■n Artes Gráficas Municipales, bajo la 
'■esponsabilidad del gerente, otros tra- 
>ajos que los ordenados por la Secreta­
os del excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 7.0 Artes Gráficas Municipales 
constará de tantas secciones o talleres 
'•omo fuere preciso, fijándose por ahora

Sección de tipografía (cajas).
Idem de impresores (máquinas).
Idem de litografía.
Idem de encuadernación.

CAPITULO II

Del gerente.

ArL. d.® K1 gerente es el jefe de la 
dependencia, cuyo' íuncio-nario estará 
a las inmediatas órdenes del excelentí­
simo señor alcalde y del excelentísimo 
señor secretario de la  corporación.

Art. 9.® Todos los trabajos que en 
ella se efectúen se harán bajo su direc­
ción y responsabilidad, debiendo cuidar 
V hacer cuidar con el mayor celo del 
material de la misma.

Art. 10. Formulará directamente a 
los contratistas de suministros el pedido 
de material que considere preciso para 
las atenciones del servicio y autoriza­
rá la.s cuentas correspondientes.

Art. I I .  Autorizará las listas de- jor­
nales devengados por los operarios a 
sus órdenes y los talones de impresos 
valorados que se destinen a la Admi­
nistración municipal.

.\rt. 12. Estará facultado para el se­
ñalamiento de las horas en que ha de 
verificarse el trabajo, según las épocas 
del año o las conveniencias clel servicio, 
debiendo ]xnierlo en conoeimiento del 
excelentísimo señor secretario.

Art. 13. Dispondrá el régimen que 
deba observarse en la depi'tulencia, pa­
ra lo cual formulará el correspondiente 
reglamento de orden interior, que so­
meterá a la aprobación dc' la Alcaldía 
presidencia.

No admitirá para el trabajo de los 
diversos talleres personal que no sea 
apto para su cometido, demostrada es­
ta aptitud previo concurso y examen 
profesional.

Art. 14. Pondrá en conocimiento de 
la superioridad cuantas faltas graves 
cometan los operarios a sus órdenes, 
para su sanción, la que podrá consistir 
en la baja o suspensión en el servicio, 
según la importancia de aquéllas. Po­
drá disponer la primera respecto de 
aquellos operarios que sin causa jus-

los siguientes:

L E E D

E L  S O C IA L IS T A

titicada fallasen aí trabajo tres días 
consecutivos, o cuya falta de asisten­
cia fuese tal que, sin llegar a los tres 
días consecutivos, dejasen de asistir al 
trabajo, sin previo aviso, durante quin­
ce días en el año, aunque éstos sean 
alternados.

Art. 15. En las faltas leves podrá 
aplicar aquellas medidas inmediatas 
que juzgue convenientes para el mante­
nimiento de la disciplina en los talle­
res, base esencral del buen servicio de 
la dependencia ; quedando facultado pa­
ra imponer sanciones de suspensión de 
empleo y jornal hasta dos días.

CAPITULO III

Del regente y encargado de sección

Art. i6. El regente asumirá todas 
cuantas facultades se otorgan áf geren­
te, en los casos de ausencia o por en­
fermedad de éste.

Si por circunstancis imprevistas el 
regente no pudiera sustituir al gerente, 
éste delegará sus funciones en el en­
cargado de sección que entienda pue­
de asumir esta obligación, dando cuen­
ta de ello al excelentísimo señor secre­
tario.

Art. 17. Los encargados de sección 
asumen la dirección técnica do la suya 
respectiva, siendo los intermediarios 
entre la gerencia y el i>ersonal para to­
dos cuantos asuntos se deriven del ré­
gimen Interior del taller que dirigen.

CAPITULO IV

D e l  p e r s o n a l .

Art. iS. El personal de Artes Grá­
ficas Municipales se compondrá:

1. ® Del personal administrativo ne­
cesario para los trabajos dc oficina, y

2. ® Del personal técnico y obrero 
que exijan las necesidades del servicio, 
(ientro de los créditos presupuestos.

Art. 19. A más de las disposiciones 
de este reglamento, se atendrá el per­
sonal a las que dicte el gerente para e' 
régimen interior de los talleres.

Art. 20. El persona! asistirá pun­
tualmente a las horas de entrada al tra­
bajo, el cual no se suspenderá hasta 
que reciba el aviso de salida, atendien­
do preferentemennte durante él al des­
empeño de su obligación v cuidando 
con el mayor esmero de la conservación 
del material.

Art. 21. Si por necesidades urgentes

Ayuntamiento de Madrid
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del tíxcelentísimo Ayuntamitinlu fuese 
necesario prolongar el trabajo más ho­
ras de las señaladas como jornada, se 
llevará a cabo este aumento en la mis­
ma atemperándose a lo que sobre este 
particular se señala lai la legislación 
del Estado.

CA PITU LO  V

Del ingreso y ascenso del personal.

Art. 22. El ingreso en la dependen­
cia Artes Gráficas Municipales se hará 
])or concurso.

Los concursantes habrán de acre­
ditar:

Primero. Ser vecinos de Madrid, es- 
lar revacunados, no padecer defecto 
físico alguno y estar en perfecto estado 
.sanitario.

Segundo. No exceder de la edad de 
treinta y cinco años ni tener menos do 
dieciocho.

Jercero. riabcr |)racticndo la espe­
cialidad, justificándolo mediante certifi­
cado profesional expedido por el Coini- 
té paritario correspondiente o, en su 
defecto, por la Sociedad de su oficio o

por el taller donde anteriormente pres­
tó sus servicios.

Art. 23. Los concursantes habrán de 
someterse a las prácticas que el Tribu­
nal señale.

-\rt. 24. El Tribunal para juzgar es­
tos concursos estará compuesto;

a) Por la persona o personas en 
quienes delegue la superioridad.

b) Por el gerente de Artes Gráficas 
.Municipales; y

c) Por el encargado de la sección a 
cuya especialidad pertenezca la plaza 
objeto del concurso.

Este Tribunal elevará a la Alcaldía 
presidencia, para su aprobación, las 
propuestas de admisión como resulta­
do del concurso celebrado.

Art. 25. Las vacantes de plazas su­
periores que se produzcan en las dis­
tintas secciones de Artes Gráficas .Mu­
nicipales serán cubiertas: la mitad, por 
antigüedad, y la otra mitad, mediante 
concurso entre el personal de la sec­
ción a que corresponda la vacante o va­
cantes producidas, sacándose a concur­
so libre las resultas en la categoría in­
ferior.

•A.rt. 2Ó. No obstante lo determinado

en el articulo anterior, en casos excep. 
Clónales en que, por la índole de la va­
cante producida, el personal de la set 
cíón no demostrase las suficientes apti. 
tudes para desempeñar dicha plaza, és- 
ta será provista por concurso libre.

Art. 27. El Tribunal que ha de ac­
tuar en los concursos de ascensos esta­
rá formado por el excelentísimo señor 
secretario o la persona en quien dele­
gue, como presidente ; por el gerente • 
por el encargado de la sección a qut 
afecte el concurso, como vocales.

Art. ¡28. Los aprendices serán ei 
alumnos de los colegios municipales, 1 
su número no podrá exceder del totai j 
de secciones. Estos aprendices cursa-1 
rán en la dependencia durante trfr 
años consecutivos, al término de lo- 
cuales causarán baja en la misma come 
tales. Percibirán una adehala que si 
señale para estos casos. Si al término 
de los tres años hubiese vacante en la 
sección a que correspondan, serán pre­
feridos, en igualdad de circunstancias, 
a los demás concursantes.

Las vacantes de aprendice.s que j. 
produzcan serán cubiertas por otros ex 
alumnos de los colegios municipales.
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Restauración de la Cuesta de la Vega
*Ína vez llevadas a cabo las 

(  M I  obras de pavimentación de 
m / líi Cuesta de ki Vega, se 

V  han planteado con singu­
lar interés las de restau­

ración de las obras de fábrica existen­
tes, y que se encuentran en lamentable 
e&tadü de conservación no sólo por los 
naturales deterioros del tiempo, sino 
también por el equivocado criterio con 
que fueron en otro tiempo restauradas.

La restauración que se propone se 
refiere no sólo a los muros de conten­
ción, cuyas fábricas de ladrillo y mam- 
postería convendrá renovar las prime­
ras y restaurar las segundas, sim  <am- 
bién a las de pavimentos, fuentes y jar­
dinería, que devuelvan a este típico lu­
gar inadrileñp su primitivo aspeclo, que 
se conoce por algunos planos antiguos 
que posee la Oficina de Urbanismo.

Será indispensable construir u i nue­
vo muro de ladrillo semejante al exis­
tente en el primer término del cc-.qun- 
to y que complete la obra en la forma 
que se indica en los planos del proyec­
to, resolviendo francamente la so’ución 
de continuidad inevitable erjíre el con­
junto de las rampas de la Cuesta de 
la Vega y el paseo de la Tela. La res­
tauración que se propone en cuai'to a 
los ¡muros se limitará, con singular

acierto, a renovar los paramentos de­
teriorados, evitando así desvirti'ar su 
carácter.

Se completa esta restauración los 
muros con la repetición de la ii.isma 
barandilla existente.

En cuanto a las nuevas íuent.s, al­
guno de cuyos detalles que figuran en­
tre los planos del proyecto reproduci­
mos, se reducen a tres, una de planta 
circular —emplazada en el mismo iugar 
que estuvo antes otra de la misma for­
ma— y dos más pequeñas, de planta 
cuadrada, colocadas en el jardín alto 
en el centro de pequeñas plazoletas con 
bancos de granito.

El nicho existente en el muro de con­
tención del fondo, según puede verse 
en el grabado que se acompaña se 
completará con una fuente en el carác­
ter de la obra, tratando de reproducir 
la que sin duda existió en otro tiempo 
en el mismo lugar.

Pavimentos de losas de grar.'to y 
bancos del mismo material completa­
rán este conjunto, que pretendemos sea 
lugar de grato reposo al vecindario.

La jardinería existente, si de ta’ pue­
de llamarse los árboles en desorden 
que allí encontramos, se l^ansfo mará 
radicalmente en la forma que se indica 
en el plano adjunto, conservando aque­

llos árboles que tengan algún valor o 
carácter, completando el trazado con 
sencillas dibujos de bojes lecortados 
dentro del carácter del conjunto.

En lugares adecuados, encuadrando 
aspectos interesantes de jardín, re dis­
ponen cuatro pedestales de granito, 
idénticos a los de la plaza de Oriente, 
con sus correspondientes esculturas de­
corativas, pues éstas, que consideramos 
esenciales en la decoración de todo jar­
dín, faltan en los que en Madrid se hi­
cieron en los últimos cincuenta años.

La obra aprobada a que nos referi­
mos forma parte del plan fijado para 
el ornato y urbanización de los alrede­
dores del Palacio Nacional, del que es 
autor el arquitecto señor García Mer- 
cadal.

L a cantería existente, que no s- re­
nueva, será relabrada, buscando con 
ello dar a la obra un aspecto más lim­
pio y presentable.

El jardín será plantado por los servi­
cios de Parques y Jardines de acutrdo 
con el autor de este proyecto.

Las líneas anteriores darán íiea  de 
esta importante mejora urbana .n  vías 
de ser pronto una realidad y que ven­
drá a sumarse al historial de realidades 
que dejará en Madrid el primer Ayun­
tamiento de la República.
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Compañía Madrileña

M eip r a s Urbanas
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Vista general de la fábrica que la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, S. A ., ha constroído en Madrid.

Paseo del Molino (cruce con el ferrocarril del Oestej
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E L  C O N T R O L  O B R E R O
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/ ^ r  Arkwright, el primer gran 

capitán de industria que ha 
^  existido, penetrase en una 

gran factoría moderna, se 
quedaría asombrado. ¿ Cuá­

les serían las causas de ello?
l. — La fábrica de antes era inde- 

|x;ndiente. Hoy se halla unida por múl­
tiples lazos a organizaciones complejas 
que encierran dentro de sus redes a la 
sociedad económica, e incluso a la po- 
Htíca.

La fábrica no funciona con el capi- 
lal de un solo industrial. Se encuentra, 
l)ajo muy diversas formas, financiada 
por los Bancos, que son los que dis­
ponen de su alta dirección. Con fre­
cuencia se halla adherida a un trust. 
Y en este caso tiene que ver cómo ma­
nos extrañas son las que dictan las re­
glas que deben regular la adquisición 
de sus materias primas, la distribución 
de las mercancías y toda la política co­
mercia!. Si sus obreros y empleados 
dependen de ella, la dirección se halla 
subordinada, a su vez, a otros elemen­
tos más altos, pero también más im­
personalizados.

En efecto, la Banca y el trust no 
pueden darse satisfacción por sí solos. 
No pueden apenas funcionar, en el es­
tado actual de su desarrollo, sin hacer 
constantes llamamieritos a la interven­
ción del Estado. El cual no les suele 
faltar en estos tiempos en que los hom­
bres de negocios disponen de tantos me­
dios de actuar sobre los políticos. Pero 
se concebiría una idea falsa si se ima­
ginase que las relaciones entre estas 
dos potencias se reducen a una cuestión 
de dependencia por parte del Estado. 
Kste ha tenido siemipre una fuerza pro- 
pia que le asegura el poder de imponer 
•‘‘u punto de vista, y cuanto más demo­
crático es, 'má.s lo han podido apreciar 
l"s hombres de negocios, viendo como 

actividad era controlada. Rathenau 
asó sobre este concepto todo un siste­

ma de legislación social, cuyo aspecto 
principal era la intervencióm obrera en 
bi dirección de los trusts.

A medida que se extiende la organi­
zación de la economía nacional, tan es- 
'rechamente unida al imperialismo mo- 
ferno, se va desarrollando esta inter- 
'̂•’nciun del Poder político en los asun­

tos económicos. ¿No se ve todos los 
días cómo se crean Comisiones encar­
gadas de hallar soluciones a los proble­
mas más importantes de la economía 
nacional? Tantas veces como el antiguo 
poder personal tienda a convertirse en 
social, las tendrá la clase obrera para 
estar representada por sus delegados y 
ejercer su infiuencia, es decir, su con­
trol.

Por las proporciones que ha alcanza­
do la industria, por la extensión del 
«movimiento de los salarios» que de ello 
resulta y que provoca a veces el paro 
de centenares de millares de personas, 
se impone la creación de servicios ur­
gentes ]>ara e! normal funcÍonamient<í 
de la sociedad. Cada gran episodio de 
la lucha de clases adquiere el aispecto 
V las proporciones de un acontecimien­
to importante de la vida política. El 
Poder no puede estar cruzado de bra­
zos durante mucho tiempo. Tiene que 
intervenir, sugiriendo soluciones, pro­
poniendo su mediación y su arbitraje.

¡Por todo ello, el patrono ve disminui­
do su poder. Es preciso que escuche los 
consejos o ejecute las órdenes. Todo 
esto no es más que un «control».

I I .-— Arkwright se hubiese asombra-
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Fuencarral, - Tel. eojji
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do de no encontrar en la fábrica su in­
dependencia primitiva. Pero también se 
sorprendería al comprobar que su sim- 
jdicidad anterior había sido sustituida 
por una complejidad extraordinaria.

Antes había un patrono, a la vez pro­
pietario y animador único, que conce­
bía, dirigía y ejecutaba. Ante él, un 
ejército de obreros, colocados todos al 
mismo nivel y sometidos a Igual sub­
ordinación. Entre uno y otros apenas 
si existían contramaestres, que se limi­
taban a ejecutar las órdenes, y uno o 
dos empleados, recluidos en las nece­
sidades especiales de la oficina.

¡Igual que hoy! Leed, ,para daros 
cuenta, el primer x'olumen del informe 
belga sobre el trabajo industrial en los 
Estados Uniclo.s, y por él os daréis 
idea de la complicación increíble que 
presenta la organización de las Empre­
sas más importantes. En ellas se en­
cuentra todo un ejército de técnicos en 
sus más variadas actividades ; desde el 
químico o el físico, e.specializados, hasta 
el empleado encargado de medir los 
tiempos o enseñar a los obreros los 
gestos del trabajo perfecto. En algunas 
ajdicaciones del sistema Taylor, un 
mismo tornero obedece las órdenes de 
una docena de contramaestres, cada 
uno de los cuales ejerce sobre él una 
autoridad distinta. Y  no están ellos so­
los para compartir la responsabilidad. 
Existen los dibujantes, medidores, al­
macenistas, etc., que algunas veces 
desempeñan papeles de importancia, 
los que dirigen la venta, la publicidad 
o las expediciones, sin contar los jefes 
de departamento. Reconozco que todo 
este numeroso estado mayor se halla 
colocado bajo las órdenes de un jefe 
supremo, al que cada uno rinde cuen­
tas y del que recibe inslrucciones. Pero 
se equivoca quien imagine que todo 
podrá ocurrir como en el régimen mili­
tar, en el que no se hace más que obe­
decer las órdenes de las más altas je- 
ra?-quías. En la producción hacen falta 
constantemente iniciativas, y las pro­
pias dimensiones dol taller impiden al 
jefe supremo tomarlas todas. Precisa 
que se tengan en cuenta la buena vo­
luntad y la espontaneidad del concurso 
de numerosas buenas voluntades. Cier­
tamente que todo debe subordinarse, a. 
iuenos de que se produzca el riesgo di' 
una gran confusión, a una norma de 
conjunto, que es forzoso observar con

I .
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mayor rigor a medida que las opera­
ciones son más amplias. Pero cada uno 
de los Jefes no ejerce ahora más que 
una parte de la actividad directiva, que 
antes se hallaba concentrada en una 
sola mano. Cada cual tiene su poder 
de disponer y obrar según su mejor sa­
ber, dispone de la ocasión de manifes­
tar su personalidad y su imaginación 
creadora en los límites de su función. 
Se convierte, en suma, en un colabo­
rador que contribuye con todas sus fa- 
cultíides humanas a la obtención del 
resultado general. En su esfera, al me­
nos, ejerce un control.

Por estos cambios, la condición de la 
masa obrera no se ha modificado. En 
presencia de todos estos jefes continúa 
tan dependiente, tan sometida a la sim­
ple prestación mecánica de su fuerza 
de trabajo y tan desprovista de inicia­
tivas y de derechos como lo estaba an­
teriormente. Pero hay dos tendencias 
cuyo resultado final será necesariamen­
te favorable a su liberación. Vamos a 
examinar cómo la industria moderna 
precisa tanto de la espontaneidad do 
sus trabajadores más simples como do 
los técnicos, y que el control así ejer­
cido por el obrero sobre su propio tra­
bajo le coloca en una posición mucho 
más firme para exigir su parte en el
Kcontrol» general.

IV
En la época de Arkwright, la má­

quina era rudimentaria y lenta. Su.s 
toscos órganos de madera se limitaban 
a imitar los gestos más sencillos del 
obrero cuando éste manejaba las he­
rramientas. Sus movimientos ,se limi­
taban a combinaciones simples de des­
plazamientos rectilíneos y circuláres. 
Dejaba al operario el cuidado de efec­
tuar todo lo que excediese de esos lí­
mites.

El trabajo del obrero se limitaba a la 
ejecución de su antigua actividad o, al

SERVICIO DE LIBRERIA
DE

T I E M P O S  N U E V O S
Gonzalo de Córdoba,

M A D R I D
Pe<etas

M arxismo y antim arxism o, por
Julián Besteiro......................... 5

Fracaso de las Com pañías ferro­
viarias, por Trifón Gómez . . .  5

Intervención s o c ia l i s t a  en los 
Ayuntamientos, por Andrés Sa-
borit........................................ 0,50

Aspectos de la vida rural en Es­
paña, por Lucio Martínez. . . . 0,50

Socialismo y Bolchevism o, por 
Compére M o rel................  0,50

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ineno.s, a o¡>eraciones muy análogas a 
las del artesano de la misma profesión. 
No tema que demostrar más que una 
parte de su habilidad profesional ante­
rior, parte tanto más débil cuanto que 
la división de trabajo había hecho gran­
des progresos por el propio hecho de la 
introducción de la maquinaria. Por otra 
parte, los movimientos de las máquinas 
no eran, con frecuencia, los que exi­
gían más inteligencia o habilidad. La 
hiladora, por ejemplo, no tenía .por 
mi.sión más que la de unir los hilos, lo 
que no representa una dificultad gran­
de. Lo mismo ocurría con la cardado­
ra, que se limitaba a pesar las materias 
y extenderlas sobre una tela sinfín. Si 
la máquina no podía hacer otra obra 
más complicada, se debe a que los mo­
vimientos de los brazos eran un poco 
más difíciles de imitar mediante un 
juego de bielas y de ruedas. Lo mismo 
sucede con la peinadora, que, aun ha­
biendo llegado a efectuar todo el traba­
jo propio del peinado, precisaba de un 
muchacho que cerrase y abriese la pre­
sa que sujetaba el lino. El aprendiz más 
modesto puede efectuar una labor ex­
celente al cabo de pocos días. Para ello

no necesita una gran inteligencia ni 
mucha destreza.

Frecuentemente, el ser humano se 
limitaba a reemplazar con sus brazos 
los órganos mecánicos complicados o 
de trabajo muy caro. Servía como un 
engranaje accesorio a la maquinaria. 
La servía, no la conducía. Se hallaba, 
igualmente, sometido a la única volun­
tad de! industrial. El obrero no tenía 
que vigilar apenas a la máquina. Su 
propia simplicidad y su lentitud rela­
tiva la ponían a cubierto de grandes 
averías. Tenía que hacer competencia 
al trabajo a mano, y en esta concurren­
cia la era fácil salir victoriosa. La téc­
nica, en suma, ha vivido durante bas­
tante tiempí) en una situación retrasada, 
aun cuando el emiúeo de la máquin.'i 
haya sido general. Hoy se asombra uim 
del tiempo que ha sido necesario para 
hacer que la ciencia penetrase en la 
práctica de los talleres. Hace menos de 
un siglo que la industria ha comenza­
do a perfeccionarse sabiamente y que 
los jefes de Empresa se han dado cuen­
ta de la necesidad de tener colaborado­
res capacitados.

El obrero no tenía, con frecuencia, 
que desplegar un gran esfuerzo muscu­
lar. Las mujeres y los niños bastaban 
para efectuar el trabaja. No se les pi‘- 
día más que la repetición inacabable 
del mismo movimiento, sin necesidad 
de usar del pensamiento. Solamente in­
tervenían sus brazos. ¿Qué importaba 
que fueran groseros e ignorantes, y que 
la miseria y la desesperación hubiesen 
alejado de su alma todo sentimiento de 
humanidad? La máquina seguía siem­
pre su marcha, marcando el ritmo de 
su trabajo. Aun cuando el pensamiento 
se ausentase de sus cerebros y la ale­
gría de sus corazones, no por ello se 
encontraría depreciada la fuerza de tra­
bajo comprada por el patrono, ni por 
ello se habría comprometido su bene­
ficio.

L uis DE BROUCKERE

C O O P E R A T IV A  S O C IA L IS T A  M A D R IL E Ñ A
Entidad para la venta al 
por menor y  mayor de ar­
tículos de comer, beber y  ar­
der de todas clases, de cal­

zados diversos v vinos 
variados.

Giro anual: VN MILLOJSl DE PESETAS

0000000000000000000o0000000000000000000o

Casa central tj oficinas: L IB E R T A D , 54. Teí. 140^^ 
Zapatería: G R A  V IN A , 16 . - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
S UCURS AL E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  V L I C O R E S

Productos inmejorable^^- 
Precios de competencía- 
Exactilud en la medida 

peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Mora y Madride- 

jo s  (Toledo).

Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 4Í. 

Teléfono 54826.—Francisco Giner, 1. Teléfono 33735.
óoooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooó

Servicio a domicilio desde pedidos dé cinco pesetas. Bonificación 
inmediata a l cliente de un tanto por ciento en las compras.

oooooooooooooooooog
0000000000000000000
o
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Asía
Asía
R¡

RE\

Ayuntamiento de Madrid



JUEVOS

Jencia ni

mano se 
JS brazos 
iicados o 
como un 
iqiiinaria, 
í hallaba, 
ca volun- 
no tenía 
uina. Su 
tud reía- 

grandes 
npetencia 
oncurren- 
. La téc- 
ante bas- 
etrasada, 
máquina 

libra uno 
ario para 
se en la 
menos de 
comenza- 
te y que 
ido cuen- 
laborado-

eciiencia. 
o muscu- 
bastaban 
:e les pe- 
lacabable 
necesidad 
nenfe in- 
nipnrtaba 
es, y qur 
hubiesen 

niento de 
.lía siem- 
riímo de 
isamiento 
y la ale- 
r ello SI' 
;a de ira- 
), ni po’’ 
su beiie-

KERE

JA
’orab/H' 
• •e t t nc ia -  
medida y 

-¡piedad  
Madridi- 
f»'.
DOOOOO

DOOOOO

TIEMPOS NUEVOS 43

C om pañía P en in su lar  de A sfa ltos , S. A
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21 - M A D R ID  - Teléfono 1 12 4 6

B A R C E L O N A : 

Vía Layetana, 28

S E V IL L A :  

América Palace

V A L E N C IA :

Av. del Puerto 219

’j

v*.J

Vista parcial At\ mercado ceotral de frutas y  verduras, pavimentado con asfalto fundido.

a s f a l t a d o  d e  e d if ic io s  y  d e  VIAS PUBLICAS

Asfalto fundido y loseta asfáltica C. P. A. para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, az,oteas, 
mercados, garajes, talleres, fabricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc.

Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran trafico.
Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fabricas de productos químicos, tintes, etc.
Asfalto especial para parquets y  entarimados. 
diegos asfálticos para carreteras y  paseos.
r e v e s t im ie n t o s  VERTICALES: Depósitos de agua, piscinas, etc.

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España.
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El ” N ew  Deal” : Un análisis socialista

1 1

degradante pedir a los hom- 
*■— bres que hagan tales traba- 

m jos en una época en que hay
y  horrible necesidad de ropa y 

protección para ellos. O el 
Gobierno debe pagarles subsidios direc­
tos en dinero, a los que tienen derecho, 
si el sistema no puede darles trabajo de­
cente, o el Gobierno debe apoderarse de 
las fábricas paradas y darles trabajo en 
la producción de las cosas que necesitan 
para un standard decente de vida. Si 
este plan resulta, en realidad se reduce 
a proporcionar loo dólares a un gran 
número de desocupados. Como conse­
cuencia, deben ser borrados de las lis­
tas de Ayuda, al menos por tres me­
ses. Lo mismo que Mr. Hoover, mís- 
ler Roosevelt supone que en un futuro 
-•ercano ocurrirá algún cambio misterio 
so. En este programa civil de traba­
jos no hay nada que tenga un mínimo 
de valor efectivo.

INTERESES

Otro punto del New Deal es la ley de 
Intereses. Sin duda alguna, esta ley eli­
mina la mayor parte de los robos co­
munes en la venta de mercaderías, v 
cualquier enmienda futura debe vigi­
larse con cuidado para comprobar que 
no se atenúe el vigor de esta lev.

Ya que la emisión de títulos privados 
debe continuar bajo el capitalismo, le 
fiamos amplio crédito a Mr. Roosevelt 
por esta ley. Además, no significa ayu­
da alguna para la masa de obreros y 
chacareros, y, en consecuencia, es asun­
to privado entre nuestros grandes v 
pequeños capitalistas.

fe r r o c a r r it .e s

Cuando subió la nueva Administra­
ción, los ferrocarriles estaban, más o 
menos, en las mismas condiciones que 
los Bancos : insolventes y sin esperanza. 
Los ferrocarriles son fuertes como siste­
ma de transportes, pero no pueden apro­
vecharse para otra cosa.

El único efecto de la ley de Emer­
gencia sobre transportes consiste en 
reducir la paga de los obreros para 
que los ferrocarriles puedan pagar di­

videndos. Las demandas de los obreros 
por la semana de treinta horas han sido 
rehusadas, a pesar de la gran cantidad 
de obreros ferroviarios sin trabajo.

En lugar de adquirir los ferrocarriles 
a un precio ventajoso, el plan de coor­
dinación Roosevelt trató de llevarlos a 
una condición en la que puedan pro­
porcionar ganancias a sus dueños. Las 
ganancias de los ferrocarriles han lle­
gado al nivel primitivo, y los accionis­
tas están seguros de sus dividendos. 
Pero ninguna coordinación de ningún 
coordinador federal hará que estos fe­
rrocarriles paguen salarios decentes a 
sus empleados. Y, al mismo tiempo, 
continúen pagando intereses y dividen­
dos a los parásitos que poseen stocks 
ferrocarrileros y acciones, y aquí está 
el problema, aún no considerado.

LEY DE PRÉSTAMOS

La tan sonada ley de Préstamos a 
los propietarios de casas ha fomentado 
tres grandes defectos :

Primero : El poseedor de la hipoteca 
debe ser persuadido a aceptar títulos de 
Gobierno, que sólo están garantizados 
como interés, a cambio de su hipoteca. 
En la práctica esto resulta muv difí­
cil.

Segundo : .\ las compañías de prés­
tamo y edificación y a muchos Bancos 
y Compañías de trust no se les permite 
según leyes del Estado.

Tercero: El requisito de que la refi­
nanciación de la hipoteca debe limitarse 
al 8o por loo del valor actual de la 
propiedad ha ocasionado grandes di­
ficultades. La categoría de hogares que 
necesitan refinanciación no están en 
esta clase. El verdadero problema de la 
refinanciación de hogares y chacras es­
tá en que la deuda hipotecaria es, a

A C A D E M IA  A U T O M O T O R IS T A

L A U R E A N O  =
Glorieta de San Bernardo, 7 
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Profesor, el célebre corredor Zacarías Mateos

menudo, mayor que el valor actual de 
la propiedad. La única solución a «te 
problema sería la reducción forzosa del 
capital. Habría que ver si los nuevos 
Comités de Ajuste de hipotecas so­
bre casas y chacras podrían cumplir 
esta tarea sin otra fuerza de persua- 
.sión.

La evolución de los hechos demues­
tra, hasta ahora, que la ley ha fraa 
sado, excepto en un punto, a saber: 
proporcionar empleos a demócratas me- 
ritorios.

Existen cuarenta y ocho oficinas ) 
doscientas ocho secciones que emplean
10.000 personas. Según el presidente 
John H. Fahey, la Sociedad de Prés­
tamos a los dueños de casa ha hechc 
hasta el 10 de noviembre 6.942 présta­
mos, con un total de 20.275.125 dólares. 
En otros términos, durante los dos pri­
meros meses de funcionamiento, la So­
ciedad ha prestado casi el i por 100 del 
dinero total disponible bajo esta ley' 
ha hecho casi dos préstamos por cade 
tres empleados.

Aunque se acelere la máquina, b 
único que sucederá es que el Tío Saín 
correrá algunos riesgos al ayudar a mu' 
pocos, en comparación, de los que es­
tán agobiados por deudas.

LA .AUTORIDAD DEL PRESIDENTE

.\1 fijar todas estas nuevas leyes, pus- 
de notarse un patrón definido, una con­
cesión drástica de autoridad para el pre­
sidente, y que sólo puede ejercitar coffli' 
último recurso. Una gran campaña de 
propaganda, muchas amenazas, pcre 
ninguna acción positiva. Roosevelt aun 
espera vencer al capitalismo, amenazan­
do con utilizar esos vastos poderes, per'’ 
duda en tomar alguna medida. No  ̂
hará ningún cambio fundamental, has­
ta que decida utilizar realmente el pr*- 
der que le ha sido concedido. Cus»!̂  
más que un reportaje de un diario con­
vencer a un banquero de que debe trao»- 
formarse en persona bien dispuesta 
cialmetite y olvidar las ganancias.

Esta vacilación en utilizar los 
res drásticos de nuestro Gobierno P'’ 
es asunto personal de Franklin D. I'-®*’' 
sevelt. Tiene una raíz más honda 9 ’̂’ 
los prejuicios personales y las práctica' 
políticas. Proviene de los intereses df 
clase que están a espaldas de Ro®®®'
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veit y se oponen a todo cambio real.
\ pesar de que este presidente fiié ele- 
'údo por la avalancha de \otos obre­
ros y chacareros más grande de nues­
tra Historia, míster Roosevelt no ac­
túa en interés de ellos. Los obreros y 
chacareros debían estar seguros que 
querían ir adelante, hacia el Estado co­
operativo, y estando así organizados, 
podrán tener el control del Gobierno por 
medio de su partido, y entonces se hu­
biese efectuado un cambio radical. ¡No

los puede salvar, s¡ ello^ duermen!

KliüISTKlBl'ClÓN D'K LA RIQUEZA

En general, ha habido |;equeños ata- 
que.s directos sobre la importante cues­
tión de la redistribucin de la renta na­
cional. No se ha adoptado ningún pro­
grama de seguridad social, como el que 
iia mitigado las miserias de Inglaterra. 
\'o hay ningún programa adecuado de 
asignación directa de dinero para los 
que quedan sin empleo, sin falta pro­
pia. No se ha hecho frente a la reali­
dad, ya que no hay manera de crear 
poder adquisitivo para las masas mien­
tras las clases continúen con la po.-,e- 
sión, casi tranquila, de ganancias, ren­
tas e intereses. Ni hay siquiera alguna 
medida para adaptar los impuestos a la 
renta y a la herencia, a la solución par­
cial de e.ste mal. Mientras la incapaci­
dad completa ¡lara pagar ha reducido 
algo las ganancias y rentas, el peso de 
nuestra deuda total continúa y aumen­
ta. La deuda del Gobierno Federal su­
perará pronto su máximo de la guerra 
'lumdial, y la .Administración, acusada 
Ííilsainente de socialismo, ha hecho oí­
dos sordos a nuestro argumento : que la 
manera más equitativa y satisfactoria 
de reducT esta deuda aplastante es una

rckieo socialista"

B u e n o s  A ir e s !  T e a t r o  a m b u la n te  d e l P a r t id o ^ S o c ia li s t a  A r g e n t in o . U n a  re p re s e n ­

ta c ió n  a l  a i r e  l ib r e .

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

tasación cuidadosa'del capital; esto no 
es un impuesto sobre la renta de los 
capitalista.s, sino un embargo de un 
tanto ¡x)r ciento sobre el capital misuru.

í'laro que esta diagnosis no será acep­
tada c<in racilidad. Será rechazada o 
ignorada, no porque es defectuosa, sino 
porque está en contra de los intereses 
de clase, de una clase que ¡)osee ambos 
partidos políticos junto con los dia­
rios y lo.s empleos, por medio de los cua­
les pueden influenciar o .o.-arolar el 
pensamiento do las masas, .\lgunos po­
derosos claman por el abandono de tal 
medida social así establecida y por e.l 
retorno a los buenos tienijios pasados.

El buen tiempo pasado del 1922 al 29 
fué bastante malo para millones de cha­
careros y obreros. Hasta ahora nadie 
nos ha demostrado cómo retornar al 
«buen tiempo pasado», _v -si por algún 
milagro lo consiguiéramos, no sería 
más que el (preludio de. otra depresión 
peor. Lo.s que, para afirmar el capita­
lismo, quieren anular la revolución ha­
cia la que \ainos, pueden poner obs- 
lácidns, p(‘ro no pueden ir hacia atrás.

POSlBll.inAnE.S FUTURAS

Ki futuro presenta tres posibilidades. 
1-a primera de éstas es una nueva ca- 
uislrofe, tal vez puramente económica.

g y y K Y y g g g  j j n m x x x x x i - i g x o i x s j . ¿ ¿ x j -Xa s i x x s ::
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aunque, con más probabilidad, el holo­
causto de una nueva guerra. Sin duda, 
míster Rooseveit, como todo hombre 
sensato, desea la paz ; pero este Gobier­
no está cogido en la trampa del naciona­
lismo excesivo, que es el enemigo de la 
paz. Admitidas las dificultades de la 
acción económica en la Conferencia d»* 
L-ondres, debían tomarse algunas me­
didas para reprimir una guerra entre 
moneda corriente. MI pre.sidente no ne­
cesitaba matar la Coníerencia Econó­
mica, y solamente lo hizo como obsequie; 
para la prensa reaccionaria de este país. 
Ni ha hecho paz ni, con toda seguri­
dad, nos ha mantenido fuera de las pe­
leas que amenazan a Europa con la 
guerra; dándonos en tiempos de paz 
el presupuesto militarista más grande de 
nuestra Historia, a excepción del de 
1916.

La segunda probabilidad es un movi­
miento definido hacia al fascismo ame­
ricano. Tal fascismo no seda análogo 
al alemán o al italiano. Ni siquiera pu­
dría llamarse lascismo. Se inclinaría 
por una verdadera dictadura ftal como 
la que todavía no constituye los podere> 
concedidos a míster Rooseveit). Es pro­
bable que haría algunas concesiones a 
los trabajadores; pero su fuerza princi­
pal estaría en despertar los temores y 
prejuicios de la clase media o de aque­
llos que creen [>ertenecer a la clase 
media, aun siendo, en realidad, trabaja­
dores. L a s  desagradables cuestiones 
económicas se eludirían recurriendo al 
jingoísm o fanático, con su acompaña­

miento, la intolerancia. Hay mucho, en 
nuestra actual situación, para atraer e! 
fascismo: nuestra inclinación a la vio­
lencia, de lo cual dan amplio testimo­
nio los linchamientos, los «gangsters», 
los tormentos a los presos ; nuestro des­
precio creciente por la democracia, y 
el estado de nuestra organización polí­
tica y económica. Ya tenemos incons­
cientemente ((Camisas khaki» y ((cami­
sas plateadas», y aunque probablemente 
no triunfen, son imitación de los ca­
misas negras y marrones. Y hay posibi­
lidades fascistas en organizaciones como 
la Legión Americana, y más aún en la 
Asociación de Oficiales de la Reserva.

La tercera posibilidad es alguna for­
ma de Socialismo. No creo que deba ser 
el modelo conuinista, con su cruel dic­
tadura, a menos que hayamos pasado 
por el fascismo. El entusiasmo comu­
nista en Am(*rica por la dictadura y la 
violencia revolucionadas despierta una 
reacción que favorece al fascismo y no 
al comunismo, ü n  socialista no se ata a 
la democracia; claro que no a nuestra 
democracia presente, mecánica y muy 
imperfecta ; al precio de la derrota de 
su Socialismo. Pero cree que ahora es, 
al mismo tiempo, sano en teoría y 
acertado en la práctica, insistir sobre; 
el valor de la democracia, clarificada en 
ideales, adelantada en métodos, y, apli­
cada tanto a nuestra vida económica 
como política, en oposición a las dicta­
duras. El ideal que guía al Socialismo 
es armar la inmensa energía, la ma­
ravillosa maquinaria y los grandes re-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

cursos de nuestra época para la corr 
quista de la pobreza, la guerra y ia es- 
plotación. Pexlemos repartir la abui. 
dancia y aumentar las comodida(Í6. 
Fracasamos porque }>ersoveram(>s en lis 
viejos ideales de una sociedad vora¿ 
con sus divisiones de clase. Unicamem; 
cuando la gran masa de trabajad(»f 
manuales e intelectuales se una por y., 
bre límites raciales para adueñarse y di­
rigir el bien común, la maquinaria)'!, 
riqueza de nuestra época ideal y nue>. 
tro firme propósito pueden guiarnos cv 
éxito en la lucha por reconstruir nuft- 
tro sistema sin violencia catastrófica n 
confusión. Todos los demás planes m- 
rían auxiliares de este gran prop'isitu.

Hemos sugerido nuestros planes su 
cialistas en la crítica del New Dea,'. 
Más completamente aún, en nuesb 
plataforma socialista, en discursos y fĉ 
lletos, hemos expuesto nuestros progra­
mas para las ciudades, los Estados y 1 

nación. Se basan en la expansitin in­
mediata de la propiedad social y la re­
distribución de la renta nacional en in­
terés de los obreros de la mano y dela- 
rebro. Hemos explicado con detalle, r 
escritos y discursos, cómo tomaríamii' 
posesión del sistema bancario, del sis­
tema de ferrocarriles y de las minas d- 
carbón. Hemos hecho un plan gene­
ral sobre tasación del capital y pagi- 
directos al desocupado.

riE

NECESIDAD DE MEJOR ORG.ANIZACIüN

Buenos Aires: Teatro ambulante Je l Partido Socialista. Público asiste a una

representación al aire libre.

Además, insistimos en que este pr(̂  
grama no es de mucha utilidad, hasta 
que se consiga una organización (¡uf 
pueda llevarlo a cabo. El gran signifi­
cado del New Deal y de la N. R- -1- 
en particular reside en las grande; 
fuerzas sociales que ha desatado y pues­
to en juego. Cómo deben utilizarse, 
en pro del fascismo o del Sociali.smo, de­
pende de los trabajadores. Cuando '• 
presidente Rooseveit asumió el Poder, 
había un gran descontento entre k' 
chacareros y los trabajadores, i>ero nui.' 
¡xx;a organización efectiva. .Si se 
biese dejado llevar como su predecesur, 
hubiese tenido que enfrentar tumulti'í- 
revueltas y parálisis económica, y n>' 
una revolución social constructiva ei 
amplia escala. Lo que hizo fué mentir 
sobre la magnitud de las dificultades 
apelar a la nación como un todo, 
detener las quejas y obrar. No fué 
cho más lejos para curar nuestros enor­
mes males, pero probablemente fué ta'¡ 
lejos como le fué posible, hasta que lo' 
amencafioj se organicen para dar fuet­
ea- a  las dem andas fundamentales 
cientes que solicitan.

El verano último parecía que los cha­
careros serían más eficaces que los tra-

N
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bajiidores industi'íales ; pero no tenían 
ningún programa amplio, y sus tres or­
ganizaciones mayores no eran muy 
amigas. Ül desocupado tenía grandes 
motivos de queja, pero ninguna orga­
nización, salvo en alguna que otra ciu­
dad. Los gremios obreros estaban en 
bajamar tanto en número como en con­
ducta. Hay un movimiento cooperativo 
de consumidores en América, pero es 
mucho más débil de lo que debería ser 
tal organización básica. El mismo mís- 
ter Roosevelt subió al Poder con ei 
enorme caudal de votos de los descon­
tentos, -pero sin ningún partido unifi­
cado apoyado en un programa consis­
tente.

Lo asombroso y alarmante es que, ac­
tualmente, después de siete meses de 
New Deal, la situación sigue siendo 
poco satisfactoria en lo que se refiere, 
tanto a organización política como eco­
nómica. Hemos llegado al límite de lo 
que puede hacer una -personalidad res- 
piddada por una mezcla difusa de mie­
do y de cierto idealismo latente. Los 
grandes negocios recuperan su aliento 
y su arrogancia. Están bien organi­
zados. Los chacareros y los trabajado­
res están mejor organizados que en 
marzo, pero no lo bastante bien orga­
nizados. En sentido económico, los 
«trabajadores de cuello blanco» no están 
nada organizados.

Pero ahora es muy evidente que sin 
una organización implícita de los tra­
bajadores y eficaz del New D eal, se 
limitaría a ser un instrumento de un 
Estado esclavo. En cualquier ejemplo de 
un buen código, relativamente, fué la 
fuerza de la clase obrera, una fuerza a 
menudo evidenciada por una huelga, 
la que consiguió alguna mejora. Toda­
vía el general Johnson, jefe so.stene- 
dor del Aguila Azul, notificó a la con­
vención de la A. F. of jL., que se debe 
acabar con las huelgas y que él favore­
cerá toda clase de inspección guberna- 
aiental sobre los «unions» ; esto, fíjense

bien, en una nación en la que la clase 
obrera casi no tiene expresión política. 
Hoy es, además, una nación donde la 
supuesta Administración amiga ha cor- 
tEido el pago de sus propios trabajado­
res mientras predica una paga más alta 
para sus empleados privados.

DliFECTOS DE LAS ACTUALES ORGANIZACIO­
NES

Pero todo es de color negro en esta 
pintura. Hasta el i de octubre, la 
A. F. of L ., consiguió 1.300.000 miem­
bros nuevos. Demostró tener habilidad 
de estadista al admitir la «Amalgama- 
led Clothing Workers» y al organizar 
a los obreros en gremios.

Se han hecho fuertes críticas sobre la 
política de la N. R . y el peligro de 
la inflación no restringida para los tra­
bajadores. Pero esto no fué suficiente. 
La A. F. of L. no insistió sobre la ne­
cesidad de una cláusula, en todos lo.' 
códigos, que estipule el aumento de lo < 
salarios con el costo de la vida. Est.' 
hubiese significado protección para la 
clase obi'era en caso de inflación, y su 
poder hubiese servido a las masas.

Lo peor es que la A. F. of L. no ata­
có en realidad el problema de la orga­
nización. Está en lo cierto al señalar las 
enormes ventajas de que los trabajado­
res se organicen bajo una misma ba.i- 
dera. Y  acierta cien veces al oponerse 
a los «company unions», organizadas 
por los patrones en sus fábricas. Nn 
obstante, la junta no acertó en hacer 
lo que hubiese creado una solidaridad 
geiiuína y eficaz de la clase obrera.

Hay in’pjrtantes g r e m i o s  de la 
A. F . of L. que no volverán a admi­
tir a sus miembros sin empleo durante 
meses y años, a menos que paguen to­
das sus cuotas. Con esto los obligan a 
morir de hambre, a no agremiarse o a 
íipartarse de los gremios. Todavía ha'' 
gremios de la A. F. of L. que no se

han librado del azote de raza, que es 
uno de los peores productos de nuestro 
capitalismo americano. Aunque la A. F. 
ot L. brega por la democracia y contra 
ei comunismo o fascismo, todavía hay 
gremios que hacen diferencias injurio­
sas, algunos por ley y otros por cos- 
;umbre, en perjuicio de ios negros. Ha_\ 
muchos gremios en los cuales los de­
rechos civiles de sus miembros, com­
parados con los oficiales, están menos 
bien protegidos que en el estado polí­
tico. No necesitamos dar ejemplos de­
tallados de estas cosas que los traba­
jadores americanos conocen tan bier.. 
ja y ! ,  que tratan de eximir a los hon> 
bres de las uniones gremiales y de lu' 
aniones de «company unions».

Lo más grave es que la A. F . of L. 
no ha fijado el vital problema dei unio- 
nismo industrial. Nunca en el mundo 
podrá organizarse a los obreros del 
acero y del automóvil sobre la base de 
muchos gremios separados con dispa­
tas jurisdiccionales sinfín entre ellos. 
Insistir sobre ello es invitar a los pa­
trones T que empiecen con las «com • 
panys unions». Es preparar el camin > 
•.iirecto hacia el fascismo. La A. IL 
of L. decidió disolver la unión indus­
trial de los obreros cerveceros entre­
gando algunos de ellos o varios grupo.' 
que -pedían jurisdicción, y el presidente 
Green aseguró a los presidentes de los 
gremios que ansiaban saber algo sobre 
sus «derechos propios» como miem­
bros que nada tenían que temer de 
sus planes.

Como socialista, creo que, al me­
nos en las condiciones actuales, las ta­
reas funcionales de los gremios y de 
un partido político de los trabajadores 
son tan diferentes que, inlenti-ns ten­
gan que trabajar juntos, no deben tra­
tar de imponerse sobre el otro. Esto no 
significa que los socialistas no tene­
mos intt'rés en la política de unión d ' 
la clase obrera y que no tengamos d<‘- 
recho a la persuación democrática pa-

Francisco Benito Delgado
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la hacer comprender nuestras ideas. La 
masa de trabajadores nunca tendrá fe 
en nosotros para sanear el listado si nos 
mantenemos indiferentes a lo que pa-»a 
en los gremios. Por esto virge que la
A. F. of L. comprenda que si ellos no 
fomentan las uniones industriales, otros 
constituirán las uniones obreras inde­
pendientes. Es imperioso que haya más 
democracia en las propias «unions», que 
se establezcan tribunales obreros par.i 
recibir las quejas, y que haya respon­
sabilidad centralizada y mecanismo cen­
tralizado de toda la A. F. of L. para 
organizar lo que no está organizado, pa­
ra defensa de la clase obrera y pa'M 
ayuda en época de huelga. Cualqui.ir 
pro^»rama que no incluya estos punto> 
está, condenado al iracaso. La inexora­
ble. lógica de la vida obligará a una 
sombría sumisión al , fascismo a. los 
gremios que rechacen este programa, i. 
a una participación en el Estado tascís 
ta, por medio de los líderes que hacen 
causa común con los patrones indus­
triales y políticos, porque les resulta 
más fácil y provechoso que seguir ade­
lante y crear un verdadero movimiento 
obrero; debe triunfar un movimiento 
obrero ttmerlcano de los awhite collar 
workers», que en Europa, y en cantidad 
considerable, se han convertido en ma­
teria prima para el fascismo.

Sin la N. R. A. e.ste programa hubie­
se sido vital para la organización obre­
ra en América. Ahora que la N. R. \. 
ha legislado ?,obre negcvciaciones colec­
tivas, es diez veces más imperioso. No 
es probable* que el fundamento de la-; 
negociaciones colectivas termine al fi­
nalizar la legislación de emergencia. A 
los trabajadores les corresponde de'-i" 
si será una negociacióui colectiva ho­
nesta, por medio de sus organizaciones, 
alentada por la esperanza de emancipa­
ción de la clase obrera, o si será una 
negociación colectiva |K>r medio de las 
«unions» controladas por el (Gobierno, 
y que calza en la descripción del ((Es­
tado totalitario».

L'UBE MEJORAR LA ORüANlZACI(')N POLÍTICA

La presión del momento da funda­
mental importancia a la organización 
ir.dustrial en el campo económico. No 
•s más importante que la organización 

política en una democracia declarada, 
gobernada nominalmente por el sufra­
gio popular, donde las atribuciones del 
Gobierno han crecido tanto en lo que 
se refiere a los negocios diarios de los 
hombres, que cada industria debe acu­
dir al Gobierno político de Wáshington. 
Nuestra pre.sente organización política 
es peor que nuestra organización eco-
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Delegado de Vías y Obras del Munici­

pio madrileño, cuya magnífica labor edi- 

licia se traduce en el embellecimiento de 

la ciudad y en trabajo para los obreros.

ooooooooooooooooooooooooo
nóimica, desde el punto de vista de tra­
bajadores y chacareros.

El más ardiente de los admiradores 
cíe míster Ronsevelt, difícilmente sos­
tendrá que su filosoría, sea cual sea, o 
su sagacidad y audacia, son comparti­
das por su partido. La organización de­
mócrata en Chicago, o \<-\v York City, 
en Alabama, Niie\'a Jersey o Michigan 
no tiene ningún parecido con el New  
ü e a l  .El Partido Demócrata habla to- 
daA'ía de la soberanía del Estado y d<* 
la descentralización jeffersoniana, bajo 
un líder que ha hecho más—mu\- 
apropiadamente—para reforzar el Poder 
Federal, que cualquier hombre de nues­
tra Historia. Si quieren una prueba vi­
vida de la falta de responsabilidad de 
partido de nuestro (iobierno, piensen 
qué tragedia hubiese sido llevar a la 
presidencia a Jack Garner.

Para vompletar el cuadro, sólo falta 
¡'gregar que el Partido Republicano es­
tá en peor estado. El abismo entre sus 
Ogden Mills y sus Bob la Fórrete es 
cada vez más grande. Es de esperar que 
ambos partidos sean ■ parecidos y muv 
confusos en un país en que la mayo­
ría de ellos están pagados para ser­
vir a la misma ciase propietaria. La 
confusión nace simplemente porque 
mucha gente bien intencionada no lo 
descubre a tiempo. En cada elección, 
millones de obreros y chacareros can­

ecían í>u voto, deshaciéndose cu ani. 
jeturas sobre cuál de lo> viejos parciuoj 
es el menos malo.

Esta contusión entre los partidos ca­
pitalistas podría transíurmarse en ven­
taja por medio üe un pai'tido ccxirdinado 
de trabajadores, con gran número dv 
miembros y con una lilosotia sólida. 
Sin embargo, la división del f-uder del 
Gobierno americano torna muv ilitidi 
para el trabajador americano, .'ubrepo- 
iierse a sus tendencias individualista> 
y votar por un partido en lugar de un 
presidente o un miembro del Congreso. 
Se engaña sobre la notoriedad perso­
nal de un individuo al creer que ■•si- 
individuo es todopoderoso.

Hay pocos motivos para suponer que 
el afortunado accidente de ia direccio,; 
vigorosa de niisler Roosevelt sobre li- 
neamientos liberales continuará ci»,i 
fuerza. Hay menos motivos para cree, 
que si continúa será un baluarte sufi­
cientemente fuerte contra el fascismo. 
El asunto es claro y abrumador paro 
una acción independiente de la clast 
trabajadora en defensa de los chacare­
ros, mineros y obreros de la ciudad, va 
sea que usen cuellos blancos u (¡ove- 
i'cdls».

Un presidente o cualquiera elegid-i 
para el caso puede sólo ir hasta donde 
su partido se lo .permita. No puede 
arrastrar con él una organización hos 
til. 'Míster Roosevelt se está dando 
cuenta, muy a su pesar. Los que espe­
ran Socialismo de un presidente demó­
crata merecen ser desilusionados. El 
Socialismo sólo puede provenir de un 
partido de trabajadores y chacareros. 
Estos deben organizarse en unidades lo­
cales de lucha, activas e inteligentes,} 
trabajar por medio de sus «usions» ) 
'.irganizaciones de chacareros y desocu­
pados, en el campo económico, y p<' 
medio de su propio partido, en el cam­
po político, para ios fines que ellos com­
prenden y quieran alcanzar. Tal partid,' 
[jolítico debe educar al pueblo para qm' 
conozca la lucha de este mundo entre 
los propietarios y los trabajadores. De­
be llevar al Gobierno hombres que crea» 
en esos fines y que serán guiados pO'' 
las decisiones de lo.s miembros del par­
tido.

Esta es la clase de oi'ganización p"- 
litica que ofrece el Partido Socialista* 
•Si creen en sus finalidades y aprueban 
sus método.s o los métodos que usara 
cuando tenga fuerza suficiente, su luga*” 
está a nuestro lado. Cada día ganamos 
número, fuerza y entusia.smo. Este o? 
el momento para que todos vengan } 
ocupen su lugar en la lucha por un 
mundo de abundancia, paz v libertad.

N o r m a n  THOMAS

Ayuntamiento de Madrid
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Cubiertas y Tejados  ̂ S. A

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  
de C o n s t r u c c i o n e s

CONTRATA DE OBRAS EN TODA ESPAÑA

M A D R ID

Alcalá, número 6o

Teléfono 16609

B A R C E L O N A  

Paseo de Gracia, 16  

Teléfono 164^0

V A L E N C I A

Plaza Canalejas, 12

Teléfono 10536
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Establecimienio Tipográfico. San Bernardo,
N.
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